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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 28 de septiembre de 
2023, el Informe de Fiscalización del seguimiento contable de los gastos con financiación 
afectada en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha 
acordado su elevación al Parlamento de Canarias y su remisión al Tribunal de Cuentas y 
a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 2/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:05

 

1 
CA-012-2022 

 

 

 

 

ÍNDICE: 

ABREVIATURAS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS ..................................................................... 3 

1 INTRODUCCIÓN.................................................................................................. 4 

1.1 Justificación. ....................................................................................................... 4 

1.2 Objetivos. ............................................................................................................ 4 

1.3 Alcance. .............................................................................................................. 4 

1.4 Responsabilidad de los órganos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. .................................................................................... 5 

1.5 Responsabilidad de la Audiencia de Cuentas de Canarias. ................................ 5 

1.6 Marco jurídico presupuestario - contable. ......................................................... 6 

1.7 Breve explicación de la actividad a fiscalizar ...................................................... 7 

2 RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN .................................................................. 12 

2.1 Los actores intervinientes y su papel en el procedimiento de gestión del 
módulo. ........................................................................................................... 14 

2.2 Información contenida en la nota 23.4 de la memoria de la Cuenta General de 
la CAC. ............................................................................................................. 24 

2.3 Comprobaciones realizadas de la información incorporada en la nota 23.4 de 
la memoria de la Cuenta General de la CAC del ejercicio 2021. .................... 26 

2.3.1 Fondos Europeos. ..................................................................... 28 

2.3.2 Transferencias finalistas del Estado y de otras AAPP. ............. 32 

3 TRÁMITES DE ALEGACIONES ............................................................................. 52 
 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL SEGUIMIENTO CONTABLE DE 
LOS GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANARIAS 

- 3/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:05

 

2 
CA-012-2022 

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ............................................................ 53 

4.1 Conclusiones. .................................................................................................... 53 

4.2 Recomendaciones. ........................................................................................... 54 

5 ANEXOS ........................................................................................................... 56 

Anexo I. Res.102 de Dirección General de Planificación y Presupuesto ..................... 57 

Anexo II. Datos Cuenta General .................................................................................. 58 

Anexo II.1 Sobre gestión del gasto ......................................................... 58 

Anexo II.2. Desviaciones del ejercicio y acumuladas .............................. 66 

Anexo III. Diferencia gasto previsto entre módulo y cuenta general ......................... 74 

Anexo IV. Diferencia obligaciones reconocidas ejercicios anteriores entre módulo y 
cuenta general ................................................................................................ 77 

Anexo V. Diferencia Obligaciones reconocidas del ejercicio entre módulo y cuenta 
general ............................................................................................................ 79 

Anexo VI. Diferencia entre obligaciones reconocidas en cuenta general y SEFLogiC 
con campo fondo. ........................................................................................... 82 

Anexo VII.  Convenios Multisociedad en APCAC y OOAA: .......................................... 85 

Anexo VIII. Proyectos con diferencias en el dato de la desviación negativa del 
ejercicio........................................................................................................... 86 

Anexo IX. Contestación a las alegaciones. ................................................................... 91 
 

 

 

  

- 4/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:05

 

3 
CA-012-2022 

ABREVIATURAS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ACC Audiencia de Cuentas de Canarias 

AGE Administración General del Estado 

APCAC Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Art. Artículo 

BI Business Intelligence 

CAC Comunidad Autónoma de Canarias 

CCAA Comunidades autónomas 

CE Comisión Europea 

CIMCA Captura de Información Mensual de Comunidades Autónomas 

DGPP Dirección General de Planificación y Presupuesto 

DR Derecho Reconocido 

FA Financiación Afectada 

FCI Fondo de Compensación Interterritorial 

FE Fondos Europeos 

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

FEOGA Fondo europeo de Orientación y Garantía Agrícola 

FSE Fondo Social Europeo 

ID Programa Operativo de Empleo Juvenil 

IGAE Intervención General de la Administración del Estado 

IGCAC Intervención General de la Administración Pública de Canarias 

MMR Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

OOAA Organismos Autónomos 

OR Obligación Reconocida 

PEP Proyecto Presupuestario a nivel de ejecución 

PGE Presupuestos Generales del Estado 

PILA Proyecto de Inversión. Línea de Actuación 

POEJ Programa Operativo de Empleo Juvenil  

REACT-EU Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 

SCE Servicio Canario de Empleo 

SEFLOGIC 
Sistema de información económico-financiera y logística de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 

SIGFE Sistema Informático de Gestión de Fondos Europeos 

UE Unión Europea 

 

- 5/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:05

 

4 
CA-012-2022 

1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación. 

Dispone el artículo 1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, que corresponde a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias la fiscalización externa de la gestión económica, 
financiera y contable del Sector Publico de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

La fiscalización del seguimiento contable de los gastos con financiación afectada 
en el ámbito de la Administración  de la Comunidad Autónoma de Canarias, se incluyó, 
a iniciativa propia, en el Programa de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias para el ejercicio 2022, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 23 de 
diciembre de 2021, una vez puesto en marcha, en el ejercicio 2020, el módulo de 
financiación afectada del Sistema Económico Financiero y Logístico de Canarias 
(SEFLogiC).  

1.2 Objetivos. 

El objetivo, de carácter operativo y financiero, es evaluar el procedimiento de 
gestión, seguimiento y control de los gastos con financiación afectada realizada por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como el análisis de su 
reflejo en los distintos estados contables. Lo objetivos concretos son: 

• Verificar que el procedimiento de gestión de los gastos de financiación afectada 
permite el seguimiento contable de los mismos. 

• Determinar si el sistema de seguimiento contable utilizado y, en particular el 
módulo creado para los gastos con financiación afectada se adapta a las 
necesidades que las particularidades de este tipo de gastos requieren. 

• Verificar la representatividad y coherencia contable de la información contenida 
en los distintos estados que acompañan a la Cuenta General. 

1.3 Alcance.  

El ámbito subjetivo de la fiscalización está constituido por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien se considera la repercusión en los estados 
presentados de las desviaciones de financiación en los casos en los que la 
Administración recibe y transfiere los fondos destinados a la financiación de proyectos 
en Organismos autónomos (en adelante OOAA), referido al ejercicio 2021. 

El objetivo general se concreta en objetivos específicos diferentes en función de 
cada una de las fuentes de financiación. 
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En el caso de los gastos financiados con fondos europeos y los Fondos de 
Compensación Interterritorial (en adelante, FCI), los objetivos específicos se han 
centrado en comprobar si el sistema de seguimiento se ajusta al Plan contable al que 
está sometido la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante CAC), a analizar la 
coherencia contable de los estados de seguimiento con los del ejercicio anterior, y 
verificar el cálculo de las desviaciones realizado en 2021. 

En el caso de los gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras 
transferencias finalistas, a los objetivos de fiscalización enunciados para los fondos 
europeos y los FCI, se añade el análisis de la coherencia entre las diferentes fuentes de 
información que reflejan dichos gastos (Cuenta General, SEFLOGIC, Módulo de 
financiación afectada y fuentes extracontables).  

El alcance temporal de este informe es el ejercicio 2021. Los trabajos tuvieron 
que iniciarse a partir de julio de 2022, una vez rendida la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias del ejercicio 2021.  

La ejecución de los trabajos de campo ha finalizado el treinta de mayo de 2023. 

El presente trabajo se llevó a cabo de acuerdo con la Instrucción reguladora del 
procedimiento fiscalizador de la Audiencia de Cuentas de Canarias, las ISSAI‐ES (niveles 
III y IV) aprobados por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, y los Principios 
y Normas de Auditoría del Sector Público (PNASP), salvo en aquellos casos en que, por 
razones justificadas y en aspectos no considerados esenciales, fue necesario 
excepcionar la aplicación de las mismas. 

1.4 Responsabilidad de los órganos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante 
IGCAC) tiene la responsabilidad de gestionar la contabilidad, ejercer las funciones de 
control interno sobre la Administración Pública de la Comunidad, en los términos 
previstos en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así 
como de la formación de la Cuenta General. El órgano administrativo responsable del 
análisis, seguimiento y coordinación de los gastos con financiación afectada contenido 
en el módulo de financiación afectada durante el ejercicio 2021 fue la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto. 

1.5 Responsabilidad de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

La responsabilidad de la Audiencia de Cuentas de Canarias es expresar una 
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opinión basada en la fiscalización efectuada, del procedimiento de gestión, seguimiento 
y control de los gastos con financiación afectada realizada por la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como el análisis de su reflejo en los 
distintos estados contables. Para ello se han efectuado las pruebas de auditoría que se 
han considerado pertinentes, de conformidad con los “Principios Fundamentales de 
Fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo,” desarrolladas en guías 
prácticas de fiscalización. 

1.6 Marco jurídico presupuestario - contable. 

Normativa estatal: 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

Normativa autonómica: 

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la comunidad 
Autónoma de Canarias. 

- Ley 7/2020, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2021. 

- Decreto 127/2014, de 23 de diciembre, de aprobación e implantación del 
Sistema de información económico-financiera y logística de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, con la denominación SEFLOGIC, con las modificaciones 
introducidas por el Decreto 98/2018, de 2 de julio.  

- Decreto 76/2015, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Intervención General. 

- Decreto 103/2015, de 9 de julio, del Presidente, por el que se determinan el 
número, denominación y competencias de las Consejerías, modificado por el 
Decreto 143/2015, de 20 de julio, por el Decreto 7/2017, de 17 de enero y por el 
Decreto 119/2019 de 16 de julio 

- Decreto 86/2016, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de la Consejería de Hacienda. 

- Orden de 21 de diciembre de 2018, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden de 3 de noviembre de 2021, que regula la ordenación contable en la 
ejecución y cierre del presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio 2021 de 
la Comunidad Autónoma de Canarias 

- Resolución número 102 de 8 de julio de 2020 de la Dirección General de 
Planificación y Presupuestos, por la que se dictan instrucciones para la puesta en 
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funcionamiento del módulo de Financiación Afectada del Sistema Económico 
Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC). 

- Resolución número 116/2022, de 16 de febrero de 2022 de la Intervención 
General por la que se dictan instrucciones a las intervenciones delegadas para la 
realización del control financiero permanente correspondiente al objetivo de 
control F.1 del plan anual de control financiero permanente del 2021. 

- Resolución 112, de 26 de febrero de 2021, por la que se dictan instrucciones para 
la planificación y realización del control financiero permanente en el área de 
gastos, en el ejercicio 2021. 

- Resolución número 81 de 26 de mayo de 2021 por la que se dictan instrucciones 
sobre la tramitación de generaciones e incorporaciones de crédito con 
financiación afectada. 

- Resolución número 169 de 8 de marzo de 2022, de la Intervención General, por 
la que se aprueba la instrucción de contabilidad por la que se establece el criterio 
para el cálculo de los gastos con financiación afectada, a los efectos de 
determinar el resultado presupuestario del ejercicio y el remanente de tesorería, 
así como, el procedimiento de coordinación con los entes dependientes del 
sector público limitativo para el registro de los ajustes previstos en el plan 
general de contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

1.7 Breve explicación de la actividad a fiscalizar 

Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinarán a 
financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa 
entre unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se 
financien con ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable 
deberá reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento. 

La Ley de Hacienda Pública Canaria establece el principio general de 
desafectación de los ingresos en el artículo 67.4, incorporando como excepción al 
mismo “salvo que una norma legal establezca su afectación a algún o algunos gastos”. 

La normativa contable define el gasto con financiación afectada como aquel 
gasto presupuestario que se financia, en todo o en parte, con recursos presupuestarios 
concretos que en caso de no realizarse el gasto no podrían percibirse o si se hubieran 
percibido deberían reintegrarse a los agentes que los aportaron1. 

 
1 Definición contenida en la Nota 23 de la memoria del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 
por Orden EHA/1037/2010, de 23 de abril. 
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Y en este sentido se recoge en el documento 8 de los principios contables 
públicos2 en que se caracteriza estos gastos con las siguientes notas: 

a. El gasto con financiación afectada, en el entorno de las administraciones 
públicas, es una figura de carácter presupuestario. 

b. Todo gasto con financiación afectada implica una unidad de gasto 
presupuestario, cualquiera que sea, y un conjunto de recursos presupuestarios 
específicos asociados a su financiación. 

c. La unidad de gasto a cuya financiación se encuentran afectados ciertos recursos 
debe ser susceptible de identificación, en términos genéricos o específicos, de 
conformidad con los criterios que se establezcan, en cada caso, en todos y cada 
uno de los periodos contables a los que se extienda su ejecución. 

d. Los ingresos afectados deberán aplicarse, necesariamente, a la financiación de la 
unidad de gasto a la que se destinan, de modo tal que de no realizarse aquélla 
no se recibirían dichos recursos o, en su caso, la entidad ejecutora quedaría 
obligada a su devolución o, previo acuerdo de los agentes económicos que los 
hubiesen aportado, a aplicarlos a otras unidades de gasto de similar naturaleza. 

e. El registro contable y la correspondiente imputación presupuestaria de los 
derechos y obligaciones que se deriven de la ejecución de un gasto con 
financiación afectada se efectuarán de acuerdo con los criterios de 
reconocimiento e imputación establecidos, respectivamente, en los documentos 
de Principios Contables Públicos números 2 "Derechos a cobrar e ingresos" y 3 
"Obligaciones y gastos". 

f. Se entenderá por período de ejecución de todo gasto con financiación afectada 
el lapso de tiempo transcurrido entre el primero y el último acto de gestión que 
se realicen en relación con el mismo, ya procedan dichos actos del presupuesto 
de gastos o del de ingresos, cualquiera que sea el número de períodos contables 
que abarque. 

Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, los gastos con financiación afectada 
adquieren mayor relevancia, con incidencia no solo en el cálculo del remanente de 
Tesorería sino al convertirse en un elemento clave, en el cálculo de la regla de gasto y 
en el resultado presupuestario, y con ello la determinación del cumplimiento del 
objetivo de estabilidad.  

 
2 “Principios contables públicos. Documentos 1 a 8”, emitidos por la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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Por tanto, la excepcionalidad de los gastos con financiación afectada genera la 
necesidad de un seguimiento específico para, por un lado, verificar que los recursos 
afectados se utilizan para realizar los gastos correspondientes y por otro, analizar los 
efectos de la ejecución de estos gastos en el resultado presupuestario y en el remanente 
de tesorería dado que el ritmo de ejecución de los ingresos y gastos presupuestarios que 
los financian no suelen ser sincrónicos. 

El seguimiento y control de los gastos con financiación afectada se ha realizado 
tradicionalmente de forma externa, de forma no integrada en el Sistema Económico 
Financiero y Logístico de Canarias (SEFLogiC) convirtiéndose en una recomendación 
recurrente por parte de esta Institución en las fiscalizaciones anuales de la Cuenta 
General de la CAC. 

La orden de 21 de diciembre de 2018, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que entró en vigor con 
efectos de 1 de enero de 2019 concreta en la nota 23.4 de la tercera parte referida a 
Contenido de la memoria, la información a incluir en las cuentas anuales referidas a los 
gastos con financiación afectada. A tales efectos se informará de: 

1. Las desviaciones de financiación por cada agente financiador señalando para 
cada uno de los agentes el coeficiente de financiación a fin de ejercicio, las 
desviaciones de financiación del ejercicio y las desviaciones acumuladas. 

2. La gestión del gasto presupuestario relativo a cada gasto con financiación 
afectada, señalando el gasto previsto, el realizado durante el ejercicio, el total 
acumulado de ejercicios anteriores y el gasto presupuestario pendiente de 
realizar hasta la culminación de la ejecución de la unidad de gasto. 

Además, el Plan recoge la definición de los siguientes conceptos: 

- Gasto con financiación afectada, es aquel gasto presupuestario que se financia, 
en todo o en parte, con recursos presupuestarios concretos que en caso de no 
realizarse el gasto no podrían percibirse o si se hubieran percibido deberían 
reintegrarse a los agentes que los aportaron. 

- Se considera agente financiador a cada uno de los terceros de los que procede 
cada uno de los recursos afectados. Es decir, el agente financiador viene dado 
por la combinación del tercero y la aplicación presupuestaria que corresponda a 
cada uno de los recursos que él aporta. 

- Las desviaciones de financiación por cada agente financiador representan el 
desfase existente entre los ingresos presupuestarios obtenidos de dicho agente 
durante un período determinado y los que, en función de la parte de gasto 
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realizada en dicho período, deberían haberse obtenido del mismo, si la ejecución 
de los ingresos afectados se realizase armónicamente con la del gasto 
presupuestario. 

- Dichas desviaciones de financiación se calcularán por diferencia entre los 
derechos reconocidos netos relativos al agente financiador y el producto del 
coeficiente de financiación correspondiente a dicho agente por el total de 
obligaciones reconocidas netas, referidos, unos y otras, al período considerado. 

- Las desviaciones de financiación del ejercicio se calcularán tomando en 
consideración los derechos relativos al agente de que se trate y el importe de las 
obligaciones, reconocidos unos y otras durante el ejercicio presupuestario. 

- Las desviaciones de financiación acumuladas se calcularán del mismo modo que 
las imputables al ejercicio, pero tomando en consideración los derechos y las 
obligaciones reconocidos desde el inicio de la ejecución del gasto con 
financiación afectada hasta el final del ejercicio. 

- El coeficiente de financiación por agente, a fin de ejercicio, es el resultado de 
dividir los ingresos presupuestarios relativos al agente financiador (reconocidos 
y a reconocer), por el importe del gasto presupuestario (realizado y a realizar) 

Mediante Resolución 102 de 8 de julio de 2020, la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto (en adelante DGPP) dicta instrucciones para la puesta en 
funcionamiento del módulo de financiación afectada del SEFLogiC.3 No obstante, 
durante el ejercicio 2020, no estuvo plenamente operativo dado que el módulo se 
encontraba en fase de consolidación, siendo el completo despliegue de este, en el 
ejercicio 2021. 

Como objetivo general del módulo contempla: “permita un mayor conocimiento 
y control de este tipo de gastos, en lo que a su ejecución y certificación se refiere”. 

La instrucción cuarta de la citada Resolución concreta las finalidades perseguidas 
con el desarrollo del módulo: 

1. El control y seguimiento de los ingresos presupuestarios que provengan de 
recursos de otras entidades públicas, privadas o de particulares, que financien los 
gastos que se definen en el apartado 2. 

2. El control y seguimiento de los gastos presupuestarios con financiación afectada. 
3. El análisis de desvío de financiación. Las desviaciones de financiación se calculan 

por diferencia entre los derechos reconocidos netos relativos al agente 
financiador y el total de obligaciones reconocidas netas, referidos al período 

 
3 En el desarrollo del módulo participan la Dirección General de Planificación y Presupuesto, junto con la 
Intervención General y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 
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considerado. 
4. El análisis de la gestión del gasto con financiación afectada respecto a su 

previsión y ejecución, así como la obtención del Remanente de Tesorería afectado 
como la suma de las desviaciones de financiación positivas con origen en el 
ejercicio corriente y anteriores, se detallarán y calcularán de acuerdo con lo 
establecido en el Plan General de Contabilidad Pública de esta Comunidad 
Autónoma, tercera parte, respecto a la memoria. 

5. La estimación de parámetros determinantes para el cálculo de la 
capacidad/necesidad de financiación (superávit/déficit Público) de la Comunidad 
Autónoma y de la regla de gasto, en términos de contabilidad nacional. 

De la información que se desprende de la nota 23.4 antes mencionada, en el 
ejercicio 2021 los gastos de financiación afectada se pueden dividir en dos grandes 
bloques: aquellos gastos provenientes de fondos europeos y aquellos otros gastos fruto 
de transferencias finalistas del Estado y de otras Administraciones Públicas a la CAC y 
sus organismos autónomos. 

Mientras que el seguimiento de estos últimos se realiza a través del módulo de 
financiación afectada dentro de SEFFLOGIC, la inclusión de los Fondos Europeos en el 
módulo está aún por decidir. Los relativos al periodo 2014-2020 han quedado fuera del 
módulo aunque la instrucción quinta de la Resolución 102 de 8 de julio de 2020 señala 
que, respecto a los gastos ejecutados correspondientes a actuaciones cofinanciadas con 
cargo a los Programas Operativos Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo 
Social Europeo (FSE) y Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), el módulo 
obtendrá la información sobre el gasto obrante en el aplicativo Sistema Informático de 
Gestión de Fondos Europeos (SIGFE). A la fecha del presente informe, sigue valorándose 
la inclusión en el módulo de los proyectos afectados del siguiente periodo. 

No obstante, el resto de los fondos recibidos directamente de la Comisión 
Europea (CE) distintos de los señalados en el párrafo anterior, se han incorporado en el 
módulo para el ejercicio 2022, cuestión que se comprobará en la fiscalización de la 
cuenta general de ese ejercicio, mientas que en el ejercicio 2021 solo se crearon algunos. 
Cuando se cerró el módulo a 15 de marzo de 2021, de cara a la rendición de la Cuenta 
General del ejercicio 2020, ni estaban todos creados ni estaban actualizados, entonces 
se decidió de forma conjunta por la DGPP y la IGCAC que como no influían en el 
Remanente de Tesorería afectado y, como era la primera vez que se les exigía el módulo 
para el cierre de la cuenta general, no se obligó a los gestores a que se actualizara el 
mismo. 
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2 RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con los datos de la Cuenta General de la CAC del ejercicio 2021, las 
obligaciones reconocidas (en adelante OR) en el ejercicio con motivo de transferencias 
finalistas del Estado y de otras AAPP, excluidos los fondos europeos, alcanzaron los 
1.749,5 millones de €, con un gasto pendiente de ejecutar de 1.527,6 millones de €, cifra 
que muestra la importancia a que se dé un correcto seguimiento de tales gastos. El 
detalle de las OR por secciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
es la siguiente: 

  
  Millones de € 

Sección Descripción 
Obligaciones 

reconocidas en 
Cuenta General 

% sobre 
el total 

15 Economía, Conocimiento Y Empleo 1.148,70 65,7% 

23 Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad Y Juventud 257,01 14,7% 

11 Obras Públicas, Transportes Y Vivienda 154,57 8,8% 
 * 102,03 5,8% 

13 Agricultura, Ganadería Y Pesca 46,86 2,7% 

12 
Transición Ecológica, Lucha Contra El Cambio Climático Y Planificación 
Territorial 

17,84 1,0% 

18 Educación, Universidades, Cultura Y Deportes 17,69 1,0% 

16 Turismo, Industria Y Comercio 4,13 0,2% 

14 Sanidad 0,63 0,04% 

08 Consejería De Administraciones Públicas, Justicia Y Seguridad 0,05 0,003% 
 Total general 1.749,50  
    

* FCI* 77,48  

 Pacto de Estado 4,54  

 Fondos COVID 20,01  

 Total sin asignar 102,03  

*Asignación del FCI en Informe anual de la ACC 

Los 1.749,5 millones de € representan un 21 % del total OR en el ejercicio 2021 
de los capítulos 2 a 7 de gasto presupuestarios4, en el que hay que destacar el proyecto 
2021/f/… 25 con un total de OR afectadas por importe de 1.142,7 millones de €, el 63 % 
del total, cuyo análisis se incluye en el epígrafe 2.4. 

Respecto de los ingresos, el total de derechos reconocidos (en adelante DR) en 
el SEFLogiC de los capítulos 4 y 7 con el campo convenio6 que lo identifica como 
financiación afectada, es de un total de 1.998,8 millones de €, de acuerdo con el 

 
4 No se incluye el dato de capítulo 1, personal. 
5 RDL 5/2021 AYUDAS A EMPRESAS Y AUTÓNOMOS PARA SOLVENCIA - COVID-19 
6 Los DR en todo caso incorporan el campo Convenio de cara a su seguimiento en el sistema contable. 
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siguiente detalle, cifra que excluye la recibida de Fondos Europeos cuya operativa (se 
explica en el epígrafe 1.7, el cual recoge además un análisis de la normativa reguladora 
de la financiación afectada), donde se reciben los ingresos en función de las 
certificaciones de gastos realizadas: 

   Filtros millones de € 

Capítulo 
Derechos 

reconocidos 
netos 

Convenios que no 
son FA 

DR de Fondos 
Europeos 

DR de OOAA y 
otros 

DR de 
Convenios FA 

4 Transferencias corrientes 6.078,63  4.495,38  32,19  112,86  1.438,19  

7 Transferencias de capital 942,77  176,36  205,55  0,27  560,58  

 Total 7.021,40  4.671,75  237,75  113,13  1.998,78  

 % s/ Total DRN  66,5% 3,4% 1,6% 28,5% 

La naturaleza de los derechos reconocidos de Convenios de FA es la que sigue: 

    millones de € 

Capítulo Convenios FA 
Convenios FA 

MMR 
Convenios FA 

Volcán 
Total 

4 Transferencias corrientes 1.348,09  85,05  5,05  1.438,19  
7 Transferencias de capital 249,84  247,28  63,46  560,58  
 Total 1.597,93  332,33  68,51  1.998,78  
  79,9% 16,6% 3,4%  

El total DR señalados de 1.998,8 millones de €, se concretan en 130 proyectos de 
financiación. Durante el ejercicio 2021 se crearon 139 proyectos de numeración 
correlativa, de los que tres están sin contenido alguno en el código de referencia, cuatro 
no tuvieron ingreso (el ingreso se desplazó al ejercicio 2022), cinco corresponden a otros 
fondos europeos y uno a una aportación del Servicio Canario de Empleo (SCE) a la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, destinado a la 
financiación del proyecto evaluación de competencias clave 2021. Una vez eliminados 
estos proyectos, e incluidos los cuatro anteriores al ejercicio 2021 con ingreso, el 
resumen por tipo de financiación se muestra a continuación: 

  
Millones de € 

Tipo de financiación 
Nº de 

proyectos 
Derechos 

reconocidos 

Financiación Estatal 56 1.441,89  

Financiación Estatal-MRR 62 332,33  

Financiación Estatal-VOLCÁN 7 68,46  

Otras Fuentes-VOLCÁN 1 0,05  

Total general proyectos 2021 126 1.842,73  

Proyectos anteriores a 2021 4 156,05  

Total 130 1.998,78  
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Por tanto, el seguimiento contable se realizará exclusivamente sobre los gastos 
e ingresos incorporados al módulo, toda vez que los fondos europeos han quedado fuera 
del mismo y son objeto de verificación intermedia y posterior tanto nacional como 
europea. 

2.1 Los actores intervinientes y su papel en el procedimiento de gestión del módulo. 

La instrucción quinta de la Resolución 102 de 8 de julio de 2020 de la Dirección 
General de Planificación y Presupuestos, por la que se dictan instrucciones para la 
puesta en funcionamiento del módulo de Financiación Afectada dentro del Sistema de 
Información económico financiero de la CAC, SEFLogiC, establece los usuarios y los 
diferentes tipos y responsabilidades en la gestión del módulo. 

Dirección General de Planificación y Presupuestos 

Es la responsable de: 

- Crear y aprobar los Proyectos de Financiación Afectada. 
- Realizar todas las correcciones o cambios de estado de los Proyectos de 

Financiación Afectada. 
- Realizar todas las correcciones y ajustes que se considere necesario en los 

documentos de gastos e ingresos imputados a los Proyectos de Financiación 
Afectada. 

De acuerdo con lo anterior, la gestión de los datos Maestros7 esta asignada 
exclusivamente a la DGPP quien fija los criterios para el registro. Datos que, salvo que 
se generen modificaciones de crédito o prórrogas en la ejecución, no son objeto de 
modificación. 

La incorporación inicial de los datos se ha realizado por la DGPP y por los gestores 
de forma manual. 

Tal y como establece la instrucción sexta.1 de la Resolución 102 antes reseñada, 
“el alta de un proyecto en el módulo de Financiación Afectada es un requisito previo a la 
creación de convenios y la tramitación de expedientes de Generación de Crédito”. 

 
7 Datos que son cruciales para la ejecución de un proceso, registros únicos que identifican al mismo, en 
este caso, al proyecto de financiación afectada. 
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La DGPP con la aprobación de la Ley de presupuestos anual, realiza el alta de los 
proyectos en los que a través del campo fondo existe la coincidencia entre el ingreso y 
el gasto previsto. 

Cualquier modificación que se produzca en los datos del proyecto se ha de 
comunicar por el gestor mediante el Anexo I que se incorpora a la citada Resolución 102 
de 8 de julio8. 

Una vez realizada el alta del proyecto, este queda en estado de pendiente, siendo 
necesario realizar el cambio de estado para su gestión. La transacción9 
Z82_PA_DM_PARTIDAS del módulo permite realizar el control de los proyectos que 
hayan quedado en estado de pendiente10. 

Los datos que contiene el módulo están referidos al momento de la consulta, por 
lo que no es posible obtener la información a una fecha determinada ya que cualquier 
modificación realizada con posterioridad, altera sus datos impidiendo con ello la 
trazabilidad de estos, lo que dificulta el seguimiento y la coherencia de información 
referida a ejercicios cerrados. 

La nomenclatura que se sigue al dar de alta un convenio de ingresos, salvo casos 
puntuales, es que los dos primeros dígitos identifican al agente financiador, 40 o 70 
según la naturaleza del ingreso (transferencia corriente o de capital), los dos siguientes 
dígitos identifican a la sección que los recibe (que se identifica con cada uno de los 
departamentos del Gobierno de Canarias) y el resto se asigna de forma numérica11.  

Para los convenios que recogen los ingresos que integran la Ayuda a la 
Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa, REACT-EU, gestionados vía 
reprogramación de los Programas Operativos Regionales FSE-FEDER 2014-2020 de la 
APCAC, así como para el resto de los fondos europeos se identifica el convenio de 
ingresos con los dos primeros dígitos, 49 o 79. 

 
8 Anexo 1 del presente informe. 
9 Las transacciones son programas que se encargan de cumplir una determinada tarea dentro de 
SEFLOGIC, estas tareas se ejecutan mediante una sucesión de pantallas en las que debemos realizar una 
serie de acciones para trasladar y traducir al sistema una tarea o proceso. 
10 Hay diferentes estados de los proyectos: aprobados, cerrados, anulados, pendientes de aprobar y 
bloqueados por diferentes motivos. 
11 Para el caso de los fondos asociados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante MMR), 
a los dos primeros dígitos se les adiciona la M. Y para los asociados al Volcán de La Palma, se le adiciona 
la letra V. 
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Al crear el proyecto de FA, en el apartado de gastos, la recomendación de la 
Dirección General de Presupuestos y Planificación al gestor es incluir en el mencionado 
Anexo I de la Resolución 102, la posición presupuestaria de gasto de forma genérica 
(nomenclatura G/*/*)12, lo que posibilita además afectar gasto que no incluye el campo 
fondo. En caso contrario, definida la posición presupuestaria, la afectación de gasto 
fuera de esta nomenclatura se realiza de forma manual. 

Recalcar que los datos incorporados inicialmente en la transacción 
/IECI/PA_FINAFEC_003, de cara la visualización del Proyecto de PA dentro de los datos 
maestros, referidos a los datos económicos (entre otros incorpora información de la 
entidad financiadora, las partidas de ingreso y gasto, así como las previsiones de 
ingresos y gastos), normalmente, no es objeto de modificación.  

Hasta la fecha no es posible activar/consultar los documentos contables desde 
el módulo. Para su visión es necesario acudir directamente al módulo de gastos del 
SEFLogiC. A la fecha de elaboración del presente informe de fiscalización hay una 
propuesta de mejora en el sistema para que se permita la navegabilidad por los 
documentos contables de ingresos y gastos desde el propio módulo y no haya que salir 
fuera del mismo para su consulta.  

El campo fondo antes referido que se asigna a cada proyecto de FA en la 
vertiente del gasto está disponible en SEFLogiC, para los capítulos presupuestarios 2 al 
7 de acuerdo con la clasificación económica del mismo. Para la afectación de gasto del 
capítulo 1 (gastos de personal), el módulo contempla la creación de documentos 
resumen. No obstante, en la actualidad, este documento resumen carece en el módulo 
de soporte documental, siendo el certificado justificativo de los fondos al agente 
financiador el que lo sustituye.  

La incorporación de la documentación referida a proyectos de FA13 como “Lista 
de Anexos”, es en la actualidad, también tarea de la DGPP. En la mayoría de los casos, 
recibe la información de las oficinas presupuestarias, las cuales previamente lo reciben 
de los gestores. Si bien la información incorporada es de gran utilidad para la 
comprensión del proyecto, la misma no sigue un criterio establecido para su archivo e 
identificación. Asimismo, una vez superada la puesta en funcionamiento del módulo, 
debiera trasladarse esta tarea a las oficinas presupuestarias como gestores de los 
proyectos y evitar su concentración en la DGPP. De hecho, ya hay planteada en el 2023 

 
12 G/programa/Subconcepto. Al no consignarlos se afecta todo el gasto con campo fondo. 
13 Incluidos en la transacción /IECI/PA_FINFEC_003- Visualización de Proyecto de PA en el icono 
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una mejora referida a que las oficinas presupuestarias puedan anexar documentos a los 
proyectos de FA, aunque en abril de 2023 sigue sin estar operativo.  

Dada la importancia en los ingresos afectados de la tramitación de las 
modificaciones de crédito consistentes en generaciones e incorporaciones de crédito 
que tengan cobertura en la financiación afectada y su reflejo en el módulo, la DGPP dicta 
mediante la Resolución 81 de 26 de mayo de 2021 las instrucciones para su tramitación. 
La misma contempla de forma muy detallada el procedimiento a seguir en sus diferentes 
casuísticas, entre ellas, para la devolución de fondos al agente financiador de fondos no 
aplicados. 

Estas modificaciones de crédito son objeto de revisión por la persona encargada 
del área sectorial de gasto del presupuesto, así como por la persona responsable de los 
ingresos, ambos en la DGPP.  

En cuanto a las devoluciones de fondos no aplicados al agente financiador, la 
referida resolución establece que, con carácter previo, se ha de modificar la vigencia del 
proyecto para poder afectar automáticamente el documento de devolución, 
permitiendo que el proyecto quede cerrado con saldo cero entre ingresos y gastos. No 
obstante, es posible conocer la desviación entre ingresos y gastos acotando la consulta 
del proyecto al año en que inicialmente finalizaba. Entiende esta ACC que esta práctica 
debe ser revisada, proponiendo se incorpore un nuevo campo de justificación que no 
altere el de vigencia del proyecto, en caso de no estar ya vencido, que permita 
incorporar los documentos posteriores que surjan y deban ser afectados.   

Oficinas Presupuestarias u Órganos asimilados. 

La instrucción quinta.2.b), de la Resolución 102 señala entre las 
responsabilidades de las oficinas presupuestarias las siguientes: 

- Remitir a la Dirección General de Planificación y Presupuesto la documentación 
necesaria para la gestión de los Proyectos de Financiación Afectada, incluyendo 
las certificaciones justificativas de gastos o documentos equivalentes, tramitadas 
con los agentes financiadores. 

- Supervisar la afectación de gastos e ingresos realizada por los gestores a los 
Proyectos de Financiación Afectada. 

- Responder de la fiabilidad de la información contenida en los Proyectos de 
Financiación Afectada y de los documentos contables afectados a los mismos. 
Con tal finalidad deberán realizar las siguientes funciones: 
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• Supervisar la correcta afectación/desafectación de los documentos contables 
a sus correspondientes Proyectos de Financiación Afectada y los ajustes 
realizados, en su caso. 

• Garantizar la veracidad de la información reflejada en el “Informe de rendición 
de proyectos de financiación” previsto en el módulo. 

• Garantizar que no existen diferencias entre la información de rendición del 
módulo y la rendición de la cuenta justificativa 413 relativa a acreedores por 
operaciones devengadas por los recursos no empleados en tiempo y forma. 

- Informar sobre cualquier modificación normativa o de cualquier otra índole que 
se produzca en los Proyectos de Financiación Afectada vigentes, y que afecte a la 
correcta gestión de los mismos. 

A partir de dichas atribuciones, de las reuniones mantenidas con los 
responsables de diferentes oficinas presupuestarias destacar las diferentes incidencias 
que plantean sobre el papel que desempeñan en la gestión del módulo: 

- La puesta en marcha del módulo se hizo con escaso conocimiento del mismo y 
que la formación sobre el módulo fue escasa. 

- Con carácter general, el acceso al módulo se realiza de forma puntual, al cierre 
del ejercicio y cuando es necesario realizar alguna modificación de datos, 
considerando que a la fecha, el automatismo es escaso, generando, para 
mantener la información exigida en el módulo, un incremento de la carga de 
trabajo. 

- La navegabilidad entre pantallas del módulo es escasa, siendo necesario 
mantener varias abiertas para tener toda la información referida al proyecto. Al 
respecto, la información obtenida en el módulo a través del informe de rendición 
de proyectos de FA14, consideran debiera incluir en la gestión del gasto, la 
información de la columna de gasto certificado en la actualidad disponible, e 
incluso, incluir otra columna con el gasto certificado aprobado, lo que permitiría 
ver el importe, en su caso, de la devolución que proceda, así como, también en 
su caso, el gasto certificado no aceptado por el agente financiador. La 
identificación de devoluciones incorporadas al proyecto como gasto afectado no 
es fácilmente identificable, sobre todo si la devolución se realiza en el mismo 
ejercicio. 

- El módulo de FA opera a través del número de proyecto, siendo la conexión con 
el módulo de gastos e ingresos de SEFLogiC el campo fondo/convenio 

 
14transacción Z_PA_REND_PROY_AC 
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respectivamente, lo que hace necesario identificar este dato en el número de 
proyecto del módulo.  

- Detectan cierta problemática en la afectación de gasto en proyectos bianuales, 
en los que se mantiene el mismo campo fondo, pero se crean números de 
proyectos de FA distintos cada año. El módulo afecta el gasto de forma 
automática al proyecto del ejercicio, siendo necesaria su revisión para 
determinar qué número de proyecto corresponde, sobre todo los gastos de inicio 
del ejercicio, que suelen referirse al proyecto del año anterior.  

- La fecha de cierre tecnológico establecida por la IGCAC colisiona, en ocasiones, 
con la fecha establecida por el agente financiador para la justificación, siendo 
necesario en su caso, la apertura del módulo para incorporar nuevos datos.  

- No hay un criterio unánime sobre quien es el responsable de remitir el certificado 
de fondos al agente financiador a la DGPP para su incorporación a la lista de 
anexos en el módulo. Con carácter general, son las oficinas presupuestarias las 
encargadas de dicho trámite. Por parte de la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, plantea que sean las intervenciones 
delegadas, que son las que certifican, las que se encarguen de dicha remisión.  

- Se detectan diferencias de gestión entre las oficinas presupuestarias consultadas 
en ocasiones asociadas a las generadas por las particularidades del agente 
financiador y otras por ausencia de un procedimiento escrito más preciso.  

- En la gestión de determinados proyectos en los que participan en su gestión 
diferentes gestores y organismos, aprecian falta de procedimiento específico 
que clarifique quien es el responsable de la gestión completa en el módulo. Como 
ejemplo señalar el proyecto “2021/f/…78, Pacto de Estado contra la violencia de 
género 2021”, para el que en la Orden de la Consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud en la que distribuye los fondos recibidos entre 
los centros directivos y organismos responsables, centraliza en el Instituto 
Canario de Igualdad la justificación, si bien, no asigna coordinador alguno para la 
gestión y control de datos en el módulo en el que participan:  

 
• Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad 
• Instituto Canario de Igualdad. 
• Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 
• Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. 
• Servicio Canario de la Salud. 

Señalar que, en este caso, su ejecución final puede ser atribuida a terceros. En 
este proyecto una parte se transfiere a los Cabildos Insulares. 
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- Para el cierre del ejercicio 2022, ha habido un avance en la información obtenida 
desde el módulo de los proyectos con FA con respecto al cierre del ejercicio 2021. 
Asimismo, resaltan la utilidad de las instrucciones contenidas en la guía de 
seguimiento en el Módulo de Financiación Afectada 2022 del Anexo 2.2 de la 
Resolución 1/2023 de 2 de enero de la Intervención General15, a partir de la 
nueva transacción disponible en el módulo referida al informe de datos 
maestros-ejecución presupuestaria que incorpora la vigencia del proyecto y da 
una cifra de desviación, que en todo caso ha de ser objeto de revisión.  

- Sobre los certificados y devoluciones de ingresos no aplicados al agente 
financiador, señalan que está supeditado a lo recogido en el marco jurídico en el 
que se plasme el acuerdo de financiación, donde se establecen los requisitos, sin 
que exista un procedimiento único. De acuerdo con los proyectos creados en el 
ejercicio 2021, se relaciona la naturaleza de los acuerdos de financiación:  

 
Millones de € 

Naturaleza jurídica 
Derechos 

reconocidos 
% sobre el 

total 

Convenio 1.173,49  63,7% 

Resolución 236,72  12,8% 

Conferencia Sectorial 183,09  9,9% 

Real Decreto 105,55  5,7% 

Presupuesto del Estado 88,29  4,8% 

Orden 53,78  2,9% 

Acuerdo 1,75  0,1% 

Subvención 0,05  0,003% 

Total general 1.842,73  
 

- Destacan la ayuda recibida para la gestión del módulo por parte de la DGPP 
desde la puesta en marcha del mismo.  

Gestores. 

Refiere la instrucción a los Centros Directivos que gestionen gastos con 
financiación afectada, exceptuando los gastos ejecutados correspondientes a fondos 
europeos, que se obtendrán del aplicativo denominado Sistema Informático de Gestión 
de Fondos Europeos, SIGFE, al que nos referiremos más adelante.  

 
15 Resolución de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se dictan 
instrucciones para la rendición de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y su 
justificación, a efectos del cierre contable del ejercicio 2022. 
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Como resultado de las reuniones mantenidas con diferentes centros gestores del 
gasto, señalar: 

- La disponibilidad del módulo se limita a la afectación y desafectación manual de 
gasto, el resto es en modo consulta. 

- La vía de comunicación para cualquier cuestión del módulo con la DGPP, con 
carácter general, la realizan a través de sus oficinas presupuestarias. 

Y en lo relativo a los Ingresos, la instrucción señala a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera para la APCAC como gestor del módulo. 

Con relación a la reunión mantenida con la citada Dirección General, comentar: 

- La contabilización del ingreso (ingresos centralizados), se realiza asignando 
siempre los campos de subconcepto y convenio. En el módulo, los derechos 
reconocidos se afectan a los proyectos automáticamente a través del convenio, 
siempre y cuando el proyecto de FA este creado, en caso contrario la afectación 
es manual. Periódicamente se realizan tareas de revisión en la cuenta transitoria 
de los ingresos pendientes de contabilización definitiva. 

Para enlazar con el gasto, el criterio de la DGPP es hacer coincidir el convenio con 
el campo fondo, si bien no es requisito indispensable. 

- Al cierre del ejercicio realizan diversas labores de revisión de los ingresos en el 
módulo.  

En la medida en que la normativa vigente, confiere a la IGCAC, entre otras 
funciones, realizar el cálculo de las desviaciones de financiación, debe corresponder a 
esta y no a la DGPP el ajuste y corrección de las deficiencias observadas en el citado 
módulo. 

Consultores. 

De acuerdo con la instrucción, son usuarios que solo tienen acceso a consultar la 
información de los proyectos de FA. 

Intervención General de la CAC. 

No figura en la relación de usuarios, no obstante, como responsable de la 
elaboración y rendición de la Cuenta General anual participa activamente para que la 
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información de las desviaciones de financiación afectada obtenida desde el módulo se 
adecúe a los datos verificados. 

En la labor de verificación de la IGCAC, y en el marco del control financiero anual, 
reguló mediante la Resolución 112, de 26 de febrero de 2021, por la que se dictan 
instrucciones para la planificación y realización del control financiero permanente en el 
área de gastos, en el ejercicio 2021, la incorporación de la instrucción 6 referidas a la 
financiación afectada16, aunque únicamente a la parte referida a las transferencias 
finales del Estado y otras AAPP, sin hacer referencia a los fondos europeos. 

Es con la Resolución número 116/2022, de 16 de febrero de 2022 de la IGCAC por 
la que se dictan instrucciones a las intervenciones delegadas para la realización del 
control financiero permanente correspondiente al objetivo de control F.117 del plan 
anual de control financiero permanente del 2021, la que incorpora en anexo las 
comprobaciones específicas referidas a la financiación afectada proveniente del Estado 
y otras AAPP, acerca de los fondos asignados en el ejercicio 2021 o ejercicios anteriores 
que hayan sido ejecutados en 2021, aclarando las diferencias que puedan haber con los 
centros gestores, respecto a los datos cargados en el módulo. 

Con la Resolución nº 169 de 8 de marzo de 2022 de la Intervención General18 da 
carácter permanente a las instrucciones incluidas en la resolución número 221 de 15 de 

 
16 6. Transferencias finalistas del Estado, derivadas de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2020 y 2021. El Servicio de Gestión Contable de la Intervención General remitirá a cada Intervención 
Delegada el desglose de las transferencias finalistas recibidas del Estado en el ejercicio 2021 así como las 
de ejercicios anteriores para las que, de acuerdo con los datos de cálculo de la regla de gasto según la 
normativa de estabilidad, al 1 de enero del ejercicio 2021 no hubiera vencido el plazo de ejecución 
establecido en el acuerdo de concesión. El desglose se obtendrá una vez que se produzca el cierre del 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2021 y cada Intervención Delegada deberá cumplimentar y 
verificar con la evidencia adecuada, a través de las documentación que aporten las correspondientes 
Secretarías Generales Técnicas u órganos equivalentes, que los órganos gestores responsables las han 
justificado en tiempo y forma ante el Ministerio correspondiente y, en caso de reintegro, se aportará la 
documentación justificativa del mismo o del reintegro ya declarado por el Ministerio correspondiente. El 
desglose de las transferencias será remitido en la segunda quincena de enero y podrá sufrir alguna 
actualización con motivo del cierre del presupuesto de ingresos y el envío de los datos de avance de cierre 
del ejercicio 2021 al Ministerio de Hacienda. La fecha límite para disponer de los resultados del análisis 
será la primera semana de marzo del ejercicio 2022. Para cualquier duda que surja en el transcurso del 
trabajo se podrá remitir consulta al siguiente correo electrónico: 
gescon.intervencion@gobiernodecanarias.org  
17 Análisis de los indicadores clave de la ejecución presupuestaria con el ánimo de ofrecer información 
sobre la ejecución presupuestaria y sobre aspectos de la gestión desarrollada que pudieran afectar al 
principio de estabilidad. 
18 por la que se aprueba la instrucción de contabilidad por la que se establece el criterio para el cálculo de 
los gastos con financiación afectada, a los efectos de determinar el resultado presupuestario del ejercicio 
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abril de 202119 , hasta tanto se ultimen todos los desarrollos previstos y se tramite la 
aprobación de la orden correspondiente en aplicación del Decreto 127/2014, de 23 de 
diciembre, de aprobación e implantación del Sistema de información económico‐
financiera y logística de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la denominación 
SEFLogiC (incorpora descripción de los conceptos relacionados, coeficiente de 
financiación, cálculos relacionados, entre otras cuestiones).  

Es esta última resolución 221, la que recoge con detalle las instrucciones para la 
determinación en el ejercicio 2020 del resultado presupuestario que forma parte del 
estado de liquidación del presupuesto, y con relación al punto 23 de la memoria, el 
cálculo del remanente de tesorería y el análisis de los gastos con financiación afectada, 
trasladándose las mismas al ejercicio 2021. 

Por último, la Orden de 3 de noviembre de 202120, que regula la ordenación 
contable en la ejecución y cierre del presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio 
2021 de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC número 228), incorpora en el 
artículo 13.2 las instrucciones a seguir para que el módulo de financiación afectada 
refleje la realidad de las desviaciones de financiación derivadas de cada gasto concreto 
al cierre del ejercicio 2021, realizando un cierre tecnológico del módulo con fecha 15 de 
marzo de 2022, fecha ya citada en el apartado referido a las oficinas presupuestarias. 

Esta sistemática de normas específicas referidas al control de los gastos con 
financiación afectada por parte de la IGCAC se repite, con mejoras, anualmente en el 
ámbito del control financiero permanente. 

Hasta la entrada en funcionamiento del módulo, y de acuerdo a lo señalado en 
la Cuenta General de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(en adelante APCAC) para 2019 que se reitera para el cierre de 2020 con ciertos matices, 
en la nota 23.4 “para obtener una aproximación de la desviación de financiación 
afectada se ha utilizado información de sistemas de gestión auxiliares y no integrados 
en la contabilidad suministrados por la Dirección General de Planificación y Presupuesto, 
los Servicios de Auditoría de Fondos Comunitarios de la Intervención General, así como 

 
y el remanente de tesorería, así como, el procedimiento de coordinación con los entes dependientes del 
sector público limitativo para el registro de los ajustes previstos en el Plan General de Contabilidad Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias 
19 por la que se aprueba la instrucción de contabilidad por la que se establece el criterio para el cálculo de 
los gastos con financiación afectada, a los efectos de determinar el resultado presupuestario del ejercicio 
y el remanente de tesorería con relación al ejercicio 2020, así como, el procedimiento de coordinación 
con los entes dependientes del sector público limitativo para el registro de los ajustes previstos en el plan 
general de contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
20 http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/228/001.html 
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información facilitada por los propios centros gestores del gasto, tomando como base la 
información del Sistema de Información Económico- Financiero y Logística de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLOGIC), complementados con los listados 
auxiliares elaborados para el cálculo de la regla de gastos establecidos por la IGAE21”. 
Hasta el ejercicio 2020, por tanto, para la identificación de las desviaciones y de la 
gestión del gasto es el dato de código gasto/convenio el dato de referencia.  

Hacer referencia, además, a las acciones encaminadas a la consolidación y 
optimización del módulo realizadas, detalladas en el Apartado 3 del documento de 
Presentación de la Cuenta General que acompaña a la Cuenta General rendida del 
ejercicio 2021, donde se recoge que: “Respecto a fondos europeos, su seguimiento no 
se ha culminado a través del módulo, no obstante, el avance data de 13 de agosto de 
2021 al subirse en producción, en el módulo de financiación afectada, la creación de 
Documentos Resumen, tanto de forma individual como de forma masiva mediante carga 
de fichero, para reflejar tanto documentos de gastos como documentos de ingresos 
cuando hay dificultades para identificar importes afectados, de tal forma que se puedan 
afectar importes agrupados; como pasa con los documentos justificativos de gastos de 
capítulo 1. Estos documentos resumen son necesarios para reflejar sobre todo gastos de 
capítulo 1 justificativos de fondos europeos, pero que ha sido un desarrollo que sirve no 
sólo para justificar fondos europeos sino para cualquier gasto de difícil identificación de 
cualquier Proyecto de Financiación Afectada.” 

Todo este proceso se traduce finalmente en los datos que se incorporan a la 
Cuenta General al que nos referimos en el siguiente epígrafe. A pesar de que, en su 
condición de centro directivo y gestor de la contabilidad pública, una de las funciones 
que normativamente tiene atribuida la IGCAC, es el cálculo de las desviaciones de 
financiación, se ha constatado que a lo largo del ejercicio 2021, tales competencias 
fueron asumidas por la DGPP. 

2.2 Información contenida en la nota 23.4 de la memoria de la Cuenta General de la 
CAC. 

A efectos de incorporar la información exigida por el Plan de Contabilidad 
Pública, indica la IGCAC que la misma que se obtiene de la combinación de las siguientes 
fuentes: 

- la información del módulo de Financiación Afectada. 
- la información facilitada por los gestores que han recibido transferencias 

afectadas del Estado o de otras Administraciones Públicas en el ejercicio 

 
21 Intervención General del Estado 
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corriente o en ejercicios anteriores para la financiación de gastos 
presupuestarios concretos que hayan sido ejecutados en el ejercicio 2021, 
ajustados a los modelos de "Estado de ejecución afectadas, 2021" y "Estado de 
ejecución fondos covid-19, 2021", utilizados para la justificación de la aplicación 
de los fondos recibidos por los diferentes departamentos de la APCAC, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 13.2, del Anexo a la Orden 
de 3 de noviembre de 2021 por la que regula la ordenación contable en la 
ejecución y cierre del presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio 2021 de 
la CAC22 y la instrucción dictada por la IGCAC para la realización del Control 
Financiero Permanente correspondiente al objetivo de control F.1 del Plan Anual 
de Control Financiero Permanente 2021, Resolución nº 116/2022, de 16 de 
febrero de 2022, antes comentadas. 

- los listados auxiliares elaborados para el cálculo de la regla de gasto establecidos 
por la IGAE, a efectos del cálculo de las exclusiones del epígrafe 4. Gastos 
financiados por otras Administraciones. 

A lo anterior, hay que añadir (o concretar) la fuente de información relativa a los 
Fondos Europeos, que a la fecha de la presente fiscalización, no figuran en el módulo de 
FA23, obteniéndose los datos de los registros disponibles en la Unidad de verificación de 
fondos de la DGPP, excepto para los fondos del FEADER que la información la aporta el 
Organismo Pagador. Sobre estas cifras señala la IGCAC que “las obligaciones son los 
datos que se incorporan en las certificaciones intermedias de gastos que afectan a 
múltiples gestores y normalmente van referidas a ejercicio anteriores”.  

De lo anterior se desprende que, si bien el módulo contiene información 
necesaria para la gestión de los gastos con financiación afectada provenientes de las 
transferencias finalistas del Estado y de otras AAPP, a la fecha, se ha de complementar 
con fuentes externas y registros auxiliares de información para obtener el dato 
definitivo de las desviaciones de financiación en lo referente a los citados fondos. 

 
22 http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/228/001.html  
23 Instrucción segunda de la Resolución 102 de 8 de julio de 2020 de la Dirección General de Planificación 
y Presupuestos: Quedan excluidos del lanzamiento inicial todos los proyectos aprobados en el marco del 
Programa Operativo de Cooperación Territorial Madeira-Azores-Canarias (POMAC) 2014- 2020, que se 
incorporarán en una fase posterior. Así como la instrucción cinco apartado c) referido a los usuarios del 
módulo Gestores: son los usuarios de los Centros Directivos que gestionan gastos con financiación 
afectada, excepto los gastos ejecutados correspondientes a actuaciones cofinanciadas con cargo a los 
Programas Operativos Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Europeo (FSE) y 
Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), estando vigentes en estos momentos los referentes al 
Programa Operativo 2014-2020, en el que el módulo obtendrá la información sobre el gasto obrante en el 
aplicativo Sistema Informático de Gestión de Fondos Europeos (SIGFE). 
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Sobre este particular la propia IGCAC puso de manifiesto a la DGPP una serie de 
observaciones a los datos contenidos en el módulo respecto de los incluidos en la 
Cuenta General de 2021 para su corrección y ajuste, lo que confirma lo recogido en el 
párrafo anterior. 

Respecto los datos contenidos en la nota 23.4 de la memoria de la Cuenta 
General de la CAC para el ejercicio 202124, en la citada nota figuran tanto la desviación 
de financiación del ejercicio y acumuladas por agente financiador, desglosada en dos 
grandes bloques (transferencias finalistas del Estado y otras AAPP y Fondos Europeos), 
con detalle para las transferencias finalistas del Estado y otras AAPP, como la gestión del 
gasto presupuestario del ejercicio pero, en este caso, nueva y únicamente referido al 
primero de los bloques señalados, es decir, no contempla el detalle de las obligaciones 
reconocidas por agente financiador correspondientes a fondos europeos. 

Por último, enfatizar que a la IGCAC le corresponde, entre otras, la formación de 
la Cuenta General. Para ello se nutre de la información que le aportan determinados 
centros directivos. En este sentido, dentro del contenido de la Cuenta General de la CAC 
para el ejercicio 2021 se remite Diligencia de Formación en la que aclara esta cuestión y 
establece responsabilidades sobre los datos. 

2.3 Comprobaciones realizadas de la información incorporada en la nota 23.4 de la 
memoria de la Cuenta General de la CAC del ejercicio 2021. 

La primera de las tablas incluida en la nota 23.4 de la memoria de la Cuenta 
General de la CAC del ejercicio 2021, incorporada en el pie de página 21 del presente 
documento, resume el cálculo de las desviaciones de financiación tanto del ejercicio 
2021 como las acumuladas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria separando, por un lado, las transferencias finalistas de la Administración 
General del Estado y otras Administraciones Públicas, y por otro, las transferencias de 
Fondos Europeos. Esta estructura de datos para las transferencias finalistas de la AGE y 
otras Administraciones Públicas es la que se sigue en el presente informe. 

Las desviaciones de financiación del ejercicio constituyen un ajuste al saldo 
presupuestario para que este no se vea alterado por los distintos ritmos de ejecución de 
los ingresos y gastos afectados y las desviaciones positivas acumuladas constituyen un 
ajuste al remanente de tesorería para conocer que parte del mismo ha de ser empleado 

 
24 
http://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/hacienda/intervencion/servicios/cuenta_
general/2021/galeria2021/cuenta_2021/CAPC/2021_CAPC_7_Memoria_23.4_Informacion-
Presupuestaria_Gastos-con-Financia.pdf 
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a su finalidad específica y que parte, si es positivo, el denominado remanente de libre 
disposición, permitiría financiar nuevos o mayores gastos presupuestarios en el ejercicio 
siguiente. 

Cuadro 1: Desviaciones de financiación por agente financiador 

Tabla 1 

millones de € 

Desviaciones del 
ejercicio 

Desviaciones acumuladas 

Descripción Positivas Negativas Positivas Negativas 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 328,15  328,15   

Volcán La Palma 54,5  54,5   

Otras transferencias finalistas AAPP 2021 114,42  64,56 15,07 

Otras transferencias finalistas AAPP 2020  115,44 9,69 122,61 

Otras transferencias finalistas AAPP 2019  4,25 5,68   

Otras transferencias finalistas AAPP 2018  2,4 8,19   

Otras transferencias finalistas AAPP 2017  0,95 5,07   

Transferencias finalistas de la AGE y otras AAPP 497,07 123,04 475,84 137,68 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  162  289,62 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) 

1,16   2,68 

Fondos Social Europeo (FSE) Programa Operativo  119,81  124,14 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 11,34   4,62 

Otras Subvenciones de la UE 0,48  0,68   

Fondos Europeos 12,98 281,81 0,68 421,06 

Total 510,05 404,85 476,52 558,74 

Inicialmente, se consideró la inclusión en el módulo de la gestión de los 
proyectos financiados con fondos europeos. No obstante, como ya se indicó hasta la 
fecha su gestión ha quedado fuera del módulo. Como particularidad de estos fondos 
europeos respecto a las transferencias finalistas del Estado y de otras AAPP, es que la 
financiación se recibe una vez certificados los gastos ejecutados. 

Por tanto, las verificaciones realizadas sobre los datos que se muestran en el 
cuadro 1 se realizan: 

- en el módulo de FA, para las cifras referidas a financiación recibida del Estado y 
otras Administraciones Públicas. 

- en la información aportada por la Subdirección de Relaciones Presupuestarias 
con la Unión Europea. y la Subdirección de Gestión de Fondos Europeos, para las 
transferencias de Fondos Europeos. 
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2.3.1 Fondos Europeos. 

La gestión del gasto de esta financiación con fondos europeos se realiza en el 
aplicativo Sistema Informático de Gestión de Fondos Europeos (en adelante SIGFE) al 
que tienen acceso los gestores de estos fondos. Cada año, con la aprobación de los 
créditos mediante la Ley de Presupuestos, se celebra un Comité en el que se determinan 
las partidas con crédito cofinanciado, las cuales son susceptibles de modificación, que 
se incluyen mediante descarga masiva desde el sistema contable (SEFLogiC). Con 
carácter general, el gasto incluye el campo fondo, en correlación con el convenio de 
ingreso.  

Desde este aplicativo, los gestores realizan las declaraciones de gasto, objeto de 
un procedimiento específico de verificación por la DGPP, la cual afecta al 100 % del 
gasto, quien elabora posteriormente las certificaciones para remitir al Ministerio. Las 
diferencias que puedan surgir entre las declaraciones y las certificaciones quedan 
registradas en el SIGFE. 

La remisión de la certificación al Ministerio se realiza desde SIGFE, y las posibles 
diferencias que surjan con posterioridad quedan registradas en el sistema informático 
del Estado. Las certificaciones pueden ser objeto de revisión además por la IGAE y por 
la Comisión Europea. La existencia de controles intermedios externos reduce el riesgo 
de incorrección de las cifras relativas a estos fondos de cara a la fiabilidad de las cifras 
incorporadas en la CG del ejercicio. 

En el momento en el que la DGPP remite la certificación de gastos al Estado para 
su cobro es cuando la Dirección General del Tesoro y Política Financiera registra el 
Derecho Reconocido. 

Para obtener las desviaciones de estos fondos, las obligaciones reconocidas que 
se consideran son las certificaciones intermedias de gasto, realizadas en SIGFE, que 
incluyen OR de ejercicios anteriores. 

En el ejercicio 2021, el dato de desviaciones lo elaboró la DGPP, ya que 
anteriormente era la IGCAC quien lo hacía. Los responsables señalan que implica 
trasladar a la Cuenta General la información que remiten de los cuestionarios CIMCA25 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
25 La aplicación de Captura de Información Mensual de Comunidades Autónomas (CIMCA) tiene por objeto 
la captura de datos económicos de periodicidad mensual de las Comunidades Autónomas, según 
determina la Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de obligaciones de suministro de 
información que desarrolla la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Respecto a los datos referidos a los fondos europeos, una vez recibido a través 
de la Subdirección de Relaciones Presupuestarias con la Unión Europea la relación de 
Créditos Cofinanciados para el ejercicio 2021, se obtienen las cifras referidas al gasto 
afectado para el ejercicio 2021, por campo fondo y capítulo de gasto que se muestran a 
continuación:  

Cuadro 2: Gasto imputable afectado a fondos europeos, 2021 
      millones de € 

Fondo\ Capitulo  1 2 4 6 7 Total  
4901017 FONDO SOCIAL EUROPEO  0,02  4,42    4,44  
4901018 FSE-PROGR. OPER. EMP   1,08    1,08  
4901021 REACTEU - FSE 2014-2 30,00  15,29  5,00    50,29  
4905001 FONDO EUROPEO MARÍTI   8,85    8,85  
4920002 FEADER 2014 - 2020  0,07     0,07  
4990022 FEDER P.O. 2014-2020  6,42  3,91    10,33  
7900023 FEDER P.O. 2014-2020    21,62  41,65  63,27  
7900024 POMAC 2014-2020 (FED    0,17   0,17  
7900025 INTERREG MAC PALMERA    0,04   0,04  
7900027 INTERREG MAC FORESTA    0,36   0,36  
7900028 REACTEU - FEDER 2014  1,35  73,14  0,26  55,08  129,82  
7907001 FONDO EUROPEO MARÍTI    1,69  2,25  3,95  
7909015 FONDO SOCIAL EUROPEO    0,15  3,67  3,82  
7909016 FSE-PROGR. OPER. EMP    0,01   0,01  
7930002 FEADER 2014 - 2020    2,12   2,12  
79A1501 HEXAGONE (POMAC 2014    0,01   0,01  
79C0601 INTEGRA (POMAC 2014-    0,08   0,08  
79C0804 UMEMAC (POMAC 2014-2    0,03   0,03  
79C1201 ALERT4YOU (POMAC 201    0,02   0,02  
79C1203 VALCONMAC (POMAC 201    0,02   0,02  
79C1204 ENERMAC (POMAC 2014-    0,01   0,01  
79C1208 MIMAR+ (POMAC 2014-2    0,08   0,08  
79C1209 OCEANLIT (POMAC 2014    0,07   0,07  
79C1506 ISLANDAP ADVANCED (P    0,002   0,00  
79C1508 REBECA-CCT (POMAC 20    0,002   0,00  
79C1511 DYNAMIC-EGOV (POMAC    0,02   0,02  
sin campo fondo  20,06  0,44  0,23  2,01  1,10  23,85  
Total general  50,06  23,59  96,62  28,77  103,75  302,79  

Se verifica que SEFLogiC contiene las OR con campo fondo para los capítulos 2 a 
7 y que estas exceden de las incluidas en el fichero para certificar, que se muestra en el 
cuadro anterior salvo las referidas al capítulo 1 (gastos de personal) que corresponden 
a los porcentajes de gasto afectado según se establezca en el marco regulatorio de cada 
fondo de FA. Para las que carecen de campo fondo, se identifican por el elemento PEP26, 
con el siguiente detalle:  

 
26 Para elaborar el presupuesto es necesario definir previamente las estructuras que la componen, en este 
caso, partida presupuestaria y elemento PEP. La partida presupuestaria se conforma del centro gestor, la 
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Cuadro 3: Gasto afectado a fondos europeos con elemento PEP y sin campo fondo, 2021 

     millones de € 

Elemento 
PEP\ Capítulo 

 
1 2 4 6 7 Total 

14600045 AUDITORIAS Y CONTROLES FEAGA-FEADER 
   

0,29  
 

0,29  
154G0254 PROEXCA:ACCIONES DE ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES HACIA CANARIAS 

  
0,10  

  
0,10  

166G0133 PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN CANARIAS 

   
1,56  

 
1,56  

177G0112 INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS 
TECNOLÓGICAS 

    
1,10  1,10  

206G0140 PROYECTO APOGEO 
   

0,00  
 

0,00  

206G0143 PROYECTO DE COOPERACIÓN GUARAPOMAC 
   

0,01  
 

0,01  
206G0144 PROYECTO DE COOPERACIÓN CUARENTAGRIS 

   
0,03  

 
0,03  

206G0350 MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE LAS 
COFRADÍAS DE PESCADORES EN LA GOMERA 

   
0,12  

 
0,12  

234G0655 PROGRAMA DE EMPLEO DE GARANTÍA JUVENIL 
  

0,13  
  

0,13  

(en blanco)  20,06  0,44  
   

20,50  

Total general  20,06  0,44  0,23  2,01  1,10  23,85  

En el cálculo de las desviaciones del ejercicio, el dato referido a las OR incluye, 
además de las del ejercicio, otras certificaciones intermedias de ejercicios anteriores de 
acuerdo con los datos contenidos en el cuestionario CIMCA (I16. Fondos UE que se 
remite trimestralmente al Ministerio), a los que se aplica el coeficiente de financiación 
del 85 %. 

Por el lado de los DR, se verifican los importes en el SEFLogiC. Estos DR son objeto 
de ajuste con los anticipos de fondos recibidos por capítulo 9 presupuestario (pasivos 
financieros), objeto de reembolso o amortización de acuerdo con lo contenido en la nota 
10 de la memoria de la Cuenta General de la APCAC, referida los pasivos Financieros, 
dentro del apartado 5.3, sobre endeudamiento no computable como deuda pública. 

  

 
posición presupuestaria y el fondo, mientras que el elemento PEP, el cual se relaciona con un determinado 
proyecto presupuestario, para lo que habrá que definir fecha de realización, centro gestor responsable y 
capitulo presupuestario afectado, a partir del cual el sistema contable le asigna una codificación 
determinada que será el elemento PEP correspondiente 
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Cuadro 4:  Desviaciones de financiación de fondos europeos 

    millones de € 

    DR+ Ajuste-ORT*0,85 

 

Derechos 
reconocidos 

(DR) 

Obligaciones 
reconocidas 

totales (ORT) 

Ajuste 
financiero DRN 

Capítulo 9 
(Ajuste) 

Desv. 
Positiva 
ejercicio 

Desv. 
Negativa 
ejercicio 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
Programa Operativo (financiados en un 85%) 

178,93  425,12  20,42  0,00  162,00  

FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL 
(FEADER) (financiados en un 85%) 

3,37  2,60  0,00  1,16  0,00  

FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) Programa Operativo 
(financiados en un 85%) 

31,99  194,41  13,44  0,00  119,81  

FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE PESCA (FEMP) 
(anteriormente FONDO EUROPEO DE PESCA, FEP) (financiados 
en un 85%) 

23,53  12,92  -1,21  11,34  0,00  

OTRAS SUBVENCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA 0,33  0,15  0,30  0,48  0,00  

TOTAL FONDOS DE LA UE 238,16  635,20  32,95  12,98  281,81  

Se verifica en SEFLogiC que el total de Fondos europeos incluye los DR cuya 
gestión corresponde a los OOAA, de importe reducido, de acuerdo con el siguiente 
detalle:  

      miles de € 

Capítulo CAC     ISTAC ICIA SCE TOTAL 

4 Transferencias 
corrientes 32,19     32,19  

7 Transferencias de 
capital 205,55  0,01 0,36 0,04 205,97   

Total 237,75 0,01 0,36 0,04 238,16 

Los datos reflejan que las desviaciones de fondos europeos de la APCAC incluyen 
las relativas a los que gestionan los OOAA, si bien, como se ha indicado, el importe es 
de escasa cuantía. Se verifica que estos últimos no lo incorporan en la memoria de sus 
cuentas anuales ya que lo que incluyen en la nota 23.4 de la Memoria de sus cuentas 
anuales son los datos que contiene el módulo de financiación afectada, en el que no 
están los fondos europeos, como ya se ha señalado. 

Para las desviaciones acumuladas, se parte de los datos del ejercicio anterior: 
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     millones de € 

 

Desviaciones del 
ejercicio 202127 

Desviaciones 
acumuladas ejercicio 

anterior 

Desviaciones 
acumuladas 2021 

 
Positivas Negativas Positivas Negativas Positivas Negativas 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 0,00  162,00  0,00  127,62  0,00  289,62  
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) 1,16  0,00  0,00  3,84  0,00  2,68  

Fondos Social Europeo (FSE) Programa Operativo 0,00  119,81  0,00  4,33  0,00  124,14  

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 11,34  0,00  0,00  15,97  0,00  4,62  

Otras Subvenciones de la UE 0,48  0,00  0,21  0,00  0,68  0,00  

Fondos Europeos 12,98  281,81  0,21  151,75  0,68  421,06  

Siendo coincidentes con las reflejadas en la CG del ejercicio 2021. 

2.3.2 Transferencias finalistas del Estado y de otras AAPP. 

Con objeto de obtener fiabilidad adecuada y suficiente sobre las cifras de las 
desviaciones del ejercicio de las transferencias finalistas de la AGE y otras AAPP, se 
realiza el análisis de los datos que se incluyen en la nota 23.4 de la memoria de la Cuenta 
General de la APCAC28 (punto 2 tabla 3), que incluye el gasto presupuestario ejecutado 
del ejercicio 2021 de la Administración General con financiación afectada de la AGE o de 
otras AAPP, excepto el gasto presupuestario correspondiente con obras ejecutadas al 
amparo de la Adenda al Convenio de Carreteras 2006-2017, al tratarse de un convenio 
vencido cuya liquidación se encuentra condicionada por la ejecución de las sentencias 
del Tribunal Supremo. La información de desviación del referido convenio se incluye en 
la nota 15 de la memoria de la cuenta general (apartado 4. Activos contingentes29) que 
se muestra a continuación: 

     millones de € 

Convenio antiguo * 2018 2019 2020 2021 TOTAL 

Gastos (OR) 37,71  49,57  46,36  26,68  160,32  

Ingresos (DRN)  37,71    37,71  

Desviación negativa/ (positiva) 37,71  11,86  46,36  26,68  122,61  
*Datos verificados en SEFLogiC. 

 
27 Desviaciones negativas= Desviaciones negativas acumuladas ej´20+ Desviaciones negativas ej´21-
Desviaciones positivas acumuladas ej´20-Desviaciones positivas ej´21. 
Desviaciones positivas= Desviaciones positivas acumuladas ej´20-Desviaciones positivas ej´21- 
Desviaciones negativas acumuladas ej´20- Desviaciones negativas ej´21. 
28 Anexo II del presente informe de fiscalización. 
29 Adenda segunda al Convenio de 31/01/2006 contempla actuaciones correspondientes a obras en 
ejecución iniciadas por el Gobierno de Canarias por importe de 407,4 millones de €. 
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2.3.2.1. Análisis del gasto presupuestario. 

A partir de los datos de gasto presupuestario se contrastan los mismos con los 
obtenidos del sistema contable, SEFLogiC, salvo las relativas al Fondo de Compensación 
Interterritorial.  

Sobre los datos referidos al Fondo de Compensación Interterritorial (en adelante 
FCI), cabe señalar lo siguiente: 

- La información incorporada en la nota 23.4 de la cuenta general sobre el FCI se 
realiza de forma agregada. El detalle de esta, referida a las OR del ejercicio se 
muestra a continuación: 

Cuadro 5. Datos presupuestarios referidos al FCI 2021, obligaciones reconocidas 
   millones de € 

Proyecto Fin. Afectada CONVENIO Descripción OR del ejercicio 
2021/F/000000072; 73; 75; 

2021/F/000000092; 93; 94; 95; 97; 98 
7000001 FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 43,36 

Varios 7000002 FONDO COMPENSACION INTERTERRITORIAL EJERCICIO CERRADO 16,03 
2021/F/000000074; 77; 
2021/F/000000091; 96 

7000011 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIO CORRIENT 14,45 

Varios 7000012 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIOS CERRADO 3,63 
  Total FCI de ejercicio corriente y cerrado 77,48 
  FCI ejercicio corriente 57,82 
  FCI ejercicio cerrado 19,66 

- La financiación asociada a los proyectos de FCI (en el módulo se apertura 21 
proyectos en el ejercicio 2021), se recibe una vez certificado el gasto y como 
límite a su financiación opera la dotación anual en la Ley de Presupuestos del 
Estado, y se verifica la ausencia de desviación acumulada, originado por la 
sistemática de la financiación. 

- Del análisis realizado se detecta para el ejercicio 2021, que la información que 
contiene el módulo es limitada, siendo necesario la utilización de información 
auxiliar externa para el seguimiento de la situación de la financiación del FCI de 
los proyectos afectados. Un examen más exhaustivo del citado fondo se realiza 
en el informe de fiscalización anual que realiza esta Institución sobre los 
mismos30.  

A continuación, se analizan el resto de las transferencias finalistas del Estado y 
de otras Administraciones Públicas de cara a verificar la coherencia entre los datos del 
módulo de FA y los contenidos en la Cuenta General de la APCAC, sin inclusión de los FCI 
antes señalados. 

 
30 Informe de fiscalización FCI 2021      
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- Respecto a los proyectos asignados a cada ejercicio 

El dato de número de proyectos para cada subtotal obtenido del desglose que se 
muestra en la nota 23.4 de la memoria de la APCAC, es el siguiente:  

Descripción 
número de 
proyectos 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) * 63 
Subtotal Volcán LA PALMA 8 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 ** 59 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 *** 37 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 8 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 4 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 3 

Total 182 

* Incluye un proyecto de 2020  

** Incluye tres proyectos anteriores a 2021  

*** Incluye cuatro proyectos anteriores a 2020  

De un análisis de los datos se detectan una serie de proyectos que no 
corresponderían al año en cuestión sino a ejercicios anteriores o a otro subtotal, en el 
subtotal “Otras transferencias finalistas AAPP 2021”: 

Proyecto Fin. Afectada Convenio Descripción 

2018/F/000000006 7011006 Otros convenios de carreteras 

2019/F/000000010 7011007 Convenio Mº Medio Ambiente en materia de 

2020/F/000000025 7016018 Ayuda gestión junta arbitral de consumo 

Igual sucede en el subtotal “Otras transferencias finalistas AAPP 2020”: 

Proyecto Fin. Afectada Convenio Descripción 

2019/F/000000043 4018038 Proyecto Bluecity (Instituto El Rincón) 

2019/F/000000044 4018039 Hub de Emprendimiento y Crowdfunding (Cif 

2019/F/000000010 7011007 Convenio Mº Medio Ambiente en Materia de Aguas 2020 

2019/F/000000048 7012007 Parques Nacionales (MIMAM) 

Asimismo, en el subtotal de “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MMR)”, 
se incluyen los siguientes proyectos no identificados con la M en el campo del convenio, 
creados con anterioridad a la instrucción sobre su numeración: 
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Proyecto Fin. Afectada Convenio Descripción 

2021/F/000000004 7008005 Proyecto 0 Justicia2030 conf.s.30.04.21 

2021/F/000000011 7012023 Programa MOVES III - IDAE (MRR) 

2021/F/000000013 7012021 Correcc. tendidos eléctr. evitar daños avi 

2020/F/000000064 7012022 Ayudas rehabilitación energética edificios 

Al igual que en el subtotal de “Volcán de La Palma”: 

Proyecto Fin. Afectada Convenio Descripción 

2021/F/000000052 7023039 RD 820/21 ADQUISC. ENSERES 1ª NECESIDAD 

- Respecto a los porcentajes de financiación 

Con relación al porcentaje de cofinanciación, la generalidad es un 100 % de 
acuerdo con la información contenida en la Cuenta General y en el módulo, salvo para 
los proyectos que se relacionan a continuación: 
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Euros 

Cuenta 
General 

Módulo SEFLogiC 
Cuenta 
General 

SEFLogiC Desviación del ejercicio 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción Tercero Aplic. Ptaria. 
Coeficiente 

de 
financiación 

Gasto 
previsto 

Or del 
ejercicio con 
campo fondo 

Or afectadas 
al proyecto 

FA 

Dr del 
ejercicio 

Calculada 
(DR-

COEF.FIN*OR) 

Cuenta 
General 

2021/F/000000066 70M1501 
ENERGÍA E HIDRÓGENO 
RENOVABLE C17.I1 (MR 

AGE I/70050/70M1501 64,20% 6.000.000,00  6.000.000,00  6.000.000,00  3.852.000,00  0,00  0,00  

2021/F/000000136 70V1601 
RD 1112/2021 PROMOCIÓN 
TURISMO LA PALMA 

AGE I/70050/70V1501 58,36% 7.925.000,00  0,00  0,00  4.625.000,00  4.625.000,00  4.625.000,00  

2021/F/000000023 7013007 
MEDIDAS DE APOYO A LA 
APICULTURA 

AGE I/70050/7013007 50,00% 103.947,10  2.321,43  40.527,76  51.973,55  31.709,67  11.445,79  

2021/F/000000025 7013014 
LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC, 
ENFERMEDADES 

AGE I/70050/7013014 50,00% 67.209,30  0,00  33.604,65  33.604,65  16.802,33  0,00  
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Se verifica la corrección de los datos de desviación de los dos primeros proyectos 
con los coeficientes de financiación. Para los dos siguientes el dato de gasto previsto y 
de OR afectadas en el ejercicio 2021 de la cuenta general no son correctos. Entiende 
esta ACC que los datos correctos son los incluidos en el módulo31. No obstante, el efecto 
en el dato de las desviaciones de financiación del ejercicio es nulo.  

- Respecto al gasto previsto entre ambas fuentes de información 

El resumen de las diferencias obtenidas por subtotales, sobre el gasto previsto 
en el módulo y en la CG se muestra a continuación: 

 Gasto previsto euros 

Descripción Módulo Cuenta General 
Diferencia 

Módulo/ Cuenta 
General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 466.215.584,05 347.585.114,45 118.630.469,60 

Subtotal Volcán LA PALMA 71.808.060,00 71.808.060,00 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 2.556.088.704,04 2.554.065.120,28 2.023.583,76 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 468.823.963,68 464.960.403,34 3.863.560,34 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 44.945.326,50 44.945.326,50 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 62.606.039,49 62.606.039,49 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 14.000.000,00 9.055.878,52 4.944.121,48 
 Total 3.684.487.677,76 3.555.025.942,58 129.461.735,18 

El detalle de los proyectos afectados se incluye en el Anexo III. Sobre las 
diferencias obtenidas cabe reseñar: 

- las referidas al MRR y transferencias finalistas para 2021: el módulo incluye la 
totalidad del gasto previsto durante la vigencia del proyecto con independencia 
del ejercicio en que se realice. En la Cuenta General se incorpora el gasto a 
realizar en el ejercicio asociado al ingreso recibido, lo cual incumple lo señalado 
en el apartado cuarto de la Resolución número 169 de la IGCAC32 . Esto supone 
que el gasto pendiente obtenido también sea distinto. Debiera unificarse el 
criterio de tratamiento de este parámetro por parte de ambos centros directivos 
que permita obtener el dato real del pendiente de gasto, aunque no tiene efecto 
en las magnitudes presupuestarias, aunque sí sobre la gestión del gasto y de cara 
a la elaboración de los escenarios presupuestarios. 

- el resto de las diferencias se generan en proyectos anteriores al ejercicio 2021, 
incorporados al módulo por estar vigentes al cierre del ejercicio, detectándose 
diferencias de criterio en su grabación, con escaso efecto en la información 
aportada en la Cuenta General. 

 
31 Ver Observaciones de los proyectos afectados en Anexo 8.6 
32 Gasto previsto: Coste total estimado en el acuerdo de financiación. 
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- Respecto al importe de las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores entre 
ambas fuentes de información 

El resumen de las diferencias obtenidas por subtotales, de las obligaciones 
reconocidas en ejercicio anteriores, se muestra a continuación: 

 Obligaciones reconocidas 
ejercicio anterior euros 

Descripción Módulo Cuenta General 
Diferencia 

Módulo/ Cuenta 
General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 0,00 0,00 0,00 

Subtotal Volcán LA PALMA 0,00 0,00 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 54.131.502,45 54.131.502,45 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 371.438.838,88 363.739.173,75 7.699.665,13 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 34.541.679,47 34.705.889,06 -164.209,59 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 52.009.824,48 52.009.824,48 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 7.981.951,71 3.011.836,17 4.970.115,54 
 Total 520.103.796,99 507.598.225,91 12.505.571,08 

El detalle de los proyectos afectados se incluye en Anexo IV. Sobre las diferencias 
obtenidas cabe reseñar, que se generan en proyectos anteriores al ejercicio 2021, 
incorporados al módulo por estar vivos a la fecha del cierre de la CG del 2021, 
detectándose diferencias de criterio en su grabación, con escaso efecto en la 
información aportada en la Cuenta General, como ya se indicó respecto al gasto 
previsto. 

- Respecto al importe de las obligaciones reconocidas en el ejercicio entre ambas 
fuentes de información 

El resumen de las diferencias obtenidas por subtotales, de las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio, se muestra a continuación: 

 Obligaciones reconocidas 
ejercicio euros 

Descripción Módulo Cuenta General 
Diferencia 

Módulo/ Cuenta 
General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 17.522.758,28 19.438.737,54 -1.915.979,26 

Subtotal Volcán LA PALMA 14.012.054,96 14.012.054,96 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 1.577.892.094,91 1.539.033.134,35 38.858.960,56 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 92.905.325,67 91.607.414,67 1.297.911,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 4.889.054,73 4.554.552,18 334.502,55 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 1.593.398,22 2.401.421,80 -808.023,58 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 950.219,65 976.213,73 -25.994,08 

Total 1.709.764.906,42 1.672.023.529,23 37.741.377,19 
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El detalle de los proyectos afectados se incluye en Anexo V. Sobre las diferencias 
obtenidas cabe reseñar: 

- la diferencia negativa de 1,9 millones de € euros de proyectos MMR se debe a 
dos proyectos para los que el módulo no tiene gasto afectado, cuestión que fue 
puesta en conocimiento de la DGPP por parte de la IGCAC el 7 de junio de 2022, 
y no se ha corregido: 

• Proyecto 2021/F/000000107 FORMACIÓN PROFESORADO EN COMPETENCIA 
DIGITALES, las obligaciones reconocidas figuran en SEFLogiC e incluyen el 
campo fondo, pero no se reflejan en el módulo. 

• Proyecto 2021/F/000000032 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 7 
ENERGÍA, la obligación reconocida que figura en SEFLogiC es la transferencia 
al SCS, en cuanto que es un proyecto en el que participa en su ejecución la 
sección presupuestaria 12 (Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial), 18 (Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes) y 14 (Sanidad), esta última mediante transferencia al Servicio 
Canario de la Salud. Las obligaciones reconocidas no se reflejan en el módulo.  

 
- la diferencia de 38,9 millones de € se origina, en su mayoría, porque el importe 

de OR afectadas al proyecto en la Cuenta General tiene como límite el ingreso 
recibido (coeficiente de financiación 100 %). 

- como en los puntos anteriores, el resto de las diferencias se generan en 
proyectos anteriores al ejercicio 2021, incorporados al módulo por estar vigentes 
en el cierre del aquel. 

A partir del análisis realizado, se consideran razonables las OR del ejercicio que 
recoge la nota 23.4 .2 de la memoria de la cuenta general por un total de 1.749,5 
millones de €, reflejadas en el cuadro anterior, a las que habría que añadir las relativas 
al FCI, 77,5 millones de €, ya comentadas. 

A continuación, se ha procedido a conciliar la cifra señalada en el párrafo anterior 
con las OR del SEFLogiC con campo fondo. 

La obtención del dato de OR con campo fondo referidas a los capítulos de gasto 
2 a 7, se obtiene descontando las OR que no son financiación afectada, a cada uno de 
los capítulos señalados, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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   A descontar de OR netas millones de € 

Capítulo 
Obligaciones 
reconocidas 

netas 

Campo 
fondo sin 
asignar 

Campo 
fondo 

asignado 
a FE 

Campo fondo 
transferencias 

otras Adm. 

Campo fondo 
gestión 

APCAC no FA 

Campo fondo 
gestión 

APCAC en 
módulo FA 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 416,37  346,07  23,20  4,09  24,03  18,97  
3 Gastos financieros 37,78  31,35  0 0 0,00  6,43  
4 Transferencias corrientes 6.845,83  4.883,47  192,16  4,11  365,98  1.400,11  
6 Inversiones reales 315,29  89,60  26,30  4,29  0,42  194,68  
7 Transferencias de capital 714,45  556,43  102,65  0,15  23,30  31,93  

  8.329,72  5.906,93  344,31  12,63  413,73  1.652,12  

El resumen de las diferencias se recoge en el cuadro siguiente, mientras que el 
detalle por proyectos se muestra en el anexo VI: 

 Cuenta General 

SEFLogiC (campo 
fondo gestión 

APCAC en módulo 
FA) euros 

Descripción 
Obligaciones reconocidas 

en el ejercicio 

Diferencia 
SEFLogiC campo 
fondo/Cuenta 

General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 19.438.737,54 19.438.737,54 0,00 
Subtotal Volcán LA PALMA 14.012.054,96 14.012.054,96 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 1.539.033.134,35 1.440.496.922,84 -98.536.211,51 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 91.607.414,67 99.527.216,13 7.919.801,46 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 4.554.552,18 2.867.299,74 -1.687.252,44 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 2.401.421,80 1.593.398,22 -808.023,58 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 976.213,73 900.000,00 -76.213,73 

Total 1.672.023.529,23 1.578.835.629,43 -93.187.899,80 

De lo anterior, se desprende que el dato recogido de OR del ejercicio en el 
módulo ha de ser objeto de conciliación y ajuste, de cara a una correspondencia con las 
cifras contenidas en la Cuenta General. Las diferencias son por varios motivos en el que 
se citan como ejemplo el que en el módulo se afecta más OR sin el límite del ingreso, o 
que en el módulo no se incluyen OR afectadas o no todo el gasto afectado lleva 
aparejado el campo fondo correspondiente, entre otros. 

A partir de lo anterior, se realiza una aproximación entre las diferentes cifras de 
gasto afectado: 

1. Partiendo de la cifra de OR de SEFLogiC con campo fondo indicar lo siguiente: 

a) No todo el gasto afectado incorpora el campo fondo, lo cual no es un requisito 
indispensable en el Sistema. Se detecta que hay secciones que no utilizan este 
campo para afectar el gasto a la financiación o bien parte del gasto afectado no 
lo incluye. En estos casos la afectación de gasto en el módulo es manual. 

b) Con carácter general, la financiación estatal que se recibe anualmente conserva 
el mismo campo fondo, si bien en el módulo se apertura un proyecto por cada 
ejercicio. La afectación automática en el módulo se realiza para el proyecto del 
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ejercicio, no obstante, ha de ser objeto de revisión para clarificar a que número 
de proyecto corresponde el gasto afectado, lo que genera confusión en la 
afectación de gasto, ya que en ocasiones es necesario desafectar de un 
determinado proyecto, porque el gasto corresponde al proyecto del ejercicio 
anterior. 

 Se relacionan a continuación proyectos con esta característica, cambio en la 
numeración del proyecto que va asociado a la anualidad del ingreso y que mantienen el 
mismo número de convenio: 

Proyecto Fin. Afectada Convenio Descripción 

2021/F/000000010 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 

2020/F/000000020 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 

2021/F/000000090 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2021 

2020/F/000000035 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2020 

2021/F/000000079 4013031 SOBRECOSTE DESALC.EXTRAC.AGUA POZOS,GALE 

2020/F/000000036 4013031 SOBRECOSTE DESALC.EXTRAC.AGUA POZOS,GALE 2020 

2021/F/000000019 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS 

2020/F/000000012 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS 2020 

2021/F/000000018 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 

2020/F/000000007 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020 

2021/F/000000086 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 

2020/F/000000026 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2020 

2019/F/000000039 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2019 

2021/F/000000087 4018034 FORMAC.,PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 

2020/F/000000030 4018034 FORMAC.,PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2020 

2019/F/000000040 4018034 FORMAC.,PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2019 

2021/F/000000088 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2021 

2020/F/000000028 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2020 

2019/F/000000042 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2019 

2021/F/000000005 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 

2021/F/000000007 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 

2020/F/000000009 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 2020 

2021/F/000000008 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 

2020/F/000000010 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 2020 

2021/F/000000037 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 2020 

2021/F/000000025 7013014 LUCHA,CONTROL Y ERRADICAC,.ENFERMEDADES 

2020/F/000000051 7013014 LUCHA,CONTROL Y ERRADICAC,.ENFERMEDADES 2020 

2021/F/000000129 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 

2020/F/000000052 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 2020 

2018/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2018 

2017/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2017 

2021/F/000000001 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 

2020/F/000000004 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2020 
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c) A la fecha de redacción del presente informe, los criterios existentes para la 
gestión del módulo están en fase de consolidación, siendo necesario adaptarlos 
a la idiosincrasia de cada proyecto. Al respecto, se muestra a continuación, un 
proyecto que no sigue el criterio señalado en el apartado anterior. Señala la 
DGPP que de esta forma se favorece el seguimiento, dado que son proyectos de 
ejecución bianual en el que participan varios gestores33, marcados en el módulo 
como multisociedad34.  

 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Convenio Descripción 

2019/F/000000009 4000025 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2019 

2020/F/000000015 4000026 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2020 

2021/F/000000078 4000035/7000016 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 

2022/F/000000027 4000040/7000017 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2022 

Como particularidad adicional, el proyecto se crea no solo en la CAC, receptora 
de los fondos, sino también en los OOAA afectados: 

    
euros Desviaciones del ejercicio  

Ente 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Agente 

financiador 
Conveni

o 
Descripción Positivas Negativas 

CAC 
2021/F/00000007
8 

AGE 4000035 
PACTO DE ESTADO VIOLENCIA 
DE GÉNERO 2021 

3.504.333,2
0  

 

CAC 
2021/F/00000007
8 

AGE 
7000016 

PACTO DE ESTADO VIOLENCIA 
DE GÉNERO 2021 

534.278,78  
 

SCS 
2021/F/14000001
5 

AGE 
4039049 

PACTO DE ESTADO VIOLENCIA 
DE GÉNERO 2021 

26.087,25  
 

ICI 
2021/F/80000000
8 

AGE 4048013/ 
7048013 

PACTO DE ESTADO VIOLENCIA 
DE GÉNERO 2021 

1.821.751,4
6  

 

AGE: Administración General del Estado Total 5.886.450,6
9  

 

    
Total Orden 1178 Consejera 

DSIDJ 17/12/2021 
5.472.173,1

1  

 

Señala la DGPP como criterio para el ejercicio 2021 y anteriores: 

- En el año en que llega el dinero del Estado: todos los repartos realizados dicho 
año, por la parte que le daban a los OOAA, el ingreso se transfería 
extrapresupuestariamente al OOAA correspondiente, y éste lo contabilizaba 
como un ingreso del Estado. Esto se hacía así porque en realidad es financiación 
estatal, aunque el reparto lo realizara la APCAC, y se quería que el OOAA lo 
contabilizara como un ingreso del Estado. Todo lo que quedaba sin repartirse se 
contabilizaba como un ingreso presupuestario del Estado a la APCAC. 

 
33 Relación de participantes en el epígrafe 2.2 de este informe. 
34 La DGPP señala que el proyecto se marca como multisociedad cuando participa más de un ente 
limitativo de los que figuran dados de alta en en SEFLogiC. 
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- En el año siguiente: cuando se hacían repartos a OOAA, como ya el ingreso 
estaba contabilizado presupuestariamente en la APCAC en el ejercicio anterior, 
desde gastos de la APCAC se transfería el dinero al OOAA, con lo cual constaba 
en éste como un ingreso de la APCAC. 

- A partir del ejercicio 2022, se ha corregido y todo el ingreso que viene del Estado 
se contabiliza en la APCAC y cuando se reparte a OOAA desde gastos de la APCAC 
se transfiere el dinero al OOAA y el OOAA lo contabiliza como un ingreso de la 
APCAC. Esto se ha hecho así porque aunque el ingreso sea del Estado, se 
contabiliza en la APCAC y después se reparte, por lo que se ha creado en 
financiación afectada el tipo de financiación denominada “Financiación estatal a 
través de la CAC”. 

En anexo VII se detallan proyectos marcados en el módulo como multisociedad 
y que figuran creados en la APCAC y en los OOAA.  

d) No toda OR con campo fondo corresponde a financiación afectada. La DGPP 
señala que son proyectos para los que se quiere tener un control específico 
como es el caso de la financiación correspondiente a la dotación adicional de 
recursos no condicionada35 recibida en el ejercicio 2021 de la AGE. 

e) Con carácter general, las devoluciones al agente financiador, a través de 
documento contable de gasto ADO con o sin salida material de fondos, de 
ejercicios anteriores al 2020, no están afectadas a proyectos de FA (no incluyen 
el campo fondo). En 2021, se ha avanzado en su afectación en el módulo.  

f) Las OR afectadas pueden exceder del gasto previsto36. La ausencia en el módulo 
de un campo concreto con el dato de gasto afectado certificado genera la 
necesidad de verificación del dato de OR afectadas para cada proyecto. 

g) Las OR del capítulo 1, gastos de personal, se afectan en el módulo manualmente 
mediante el denominado documento resumen, sin que a la fecha se contemple 
soporte documental adicional, más allá de la certificación al agente financiador.  

h) Se detectan OR afectadas sin correspondencia a OR en SEFLogiC de capítulo 2, 
gasto corriente en bienes y servicios, denominadas en el módulo como “Fondo 
Costes Simplificado”, que recoge la particularidad de financiación en 
determinados proyectos de la sección de Educación, ya que el pago del Estado 
es por unidades educativas/formativas, independiente del gasto realizado, 

 
35 Real Decreto 684/2021, de 3 de agosto, por el que se establecen la distribución y los aspectos necesarios 
para poder efectuar el libramiento de la dotación adicional de recursos para las comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla prevista en el artículo 117 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
36 La Resolución nº 169/2022, de la IG, para el cálculo de los Gastos con Financiación Afectada, en el 
apartado 1 del Resuelvo Cuarto establece, entre otros, el concepto de gasto pendiente: El importe se 
obtiene por diferencia entre el gasto previsto y el total de obligaciones reconocidas. Si el total de 
obligaciones reconocidas es mayor que el gasto previsto se computará cero a los efectos del gasto 
pendiente. 
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mediante el denominado Documento Resumen ya comentado en el presente 
informe. 

i) La DGPP nos facilita listado37 con los documentos resumen generados en el 
módulo durante el ejercicio 2021 por proyectos, en el que se incluyen además 
de los señalados en los dos apartados anteriores, documentos resumen que 
soportan ajustes a determinados proyectos, que para el cierre de la Cuenta 
General de 2021 no estaban depurados. Algunos de estos ajustes se han 
realizado en el ejercicio 2023 con efecto en los datos del módulo del ejercicio 
2021. 

j) La incorporación de datos al módulo de proyectos anteriores al ejercicio 2021 
con vigencia al cierre del 2021 no ha sido homogénea. Inicialmente la 
instrucción fue la inclusión de los proyectos del ejercicio 2021, y con 
posterioridad se incorporaron los proyectos anteriores con vigencia al cierre del 
citado ejercicio. 

2. Por lo que se refiere al examen de los importes en el módulo respecto a lo 
recogido en la Cuenta General, se incorpora en el epígrafe 2.4 un análisis 
detallado del “Proyecto 2021/F/000000002 RDL5/21, ayudas empresas y 
autónomos-solvencia”, dada la cuantía del mismo en las OR totales.  

Como corolario a los puntos 1 y 2 analizados anteriormente, las diferencias 
detectadas (datos de la cuenta general con datos de OR con campo fondo en SEFLogiC) 
recogidas anteriormente están, para la mayor parte de los proyectos afectados, 
adecuadamente fundamentadas. 

De lo anterior, cabe concluir, que, a la fecha, para obtener una cifra razonable de 
OR afectadas por proyectos se ha de realizar una exhaustiva tarea de revisión de los 
datos obtenidos desde el módulo y proceder a diferentes ajustes para que reflejen la 
situación real de algunos de los proyectos. Obtener una cifra precisa adquiere gran 
relevancia en el cálculo de la regla de gasto, en la medida que se pueden deducir del 
gasto computable para verificar su cumplimiento. 

En el siguiente cuadro, se aprecia la diferencia entre cifras en función de las 
diferentes fuentes de información:  

  

 
37 Disponible en el menú del módulo, Proceso de Afectación, Documentos Resumen, Listado de 
documentos resumen, al que la ACC no tiene acceso. 
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millones de € 

Módulo Cuenta General 

SEFLogiC 
(campo fondo 
gestión APCAC 
en módulo FA) 

Descripción Obligaciones reconocidas en el ejercicio 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 17,52 19,44 19,44 

Subtotal Volcán LA PALMA 14,01 14,01 14,01 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 1.641,34 1.616,51 1.513,78 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 92,91 91,61 99,53 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 4,89 4,55 2,87 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 1,59 2,40 1,59 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 0,95 0,98 0,90 

Total 1.773,21 1.749,50 1.652,12 

2.3.2.2. Verificación de la razonabilidad de las desviaciones positivas y negativas del 
ejercicio. 

De acuerdo con el apartado 5.1 de la instrucción cuarta de la Resolución número 
169 de la Intervención General de 8 de marzo de 2022: 

“Las desviaciones del ejercicio se obtienen por diferencia entre los derechos 
reconocidos netos en el ejercicio en que se calcula la desviación, menos el producto del 
coeficiente de financiación por el total de obligaciones reconocidas. Si la diferencia es 
positiva la desviación es positiva y en caso contrario es negativa”. 

Además, se tendrá en cuenta lo recogido en el apartado 5.3: 

“En todo caso, si se da el supuesto de que los gastos afectados a un proyecto son 
superiores al gasto previsto, la desviación del ejercicio y acumulada deberá de calcularse 
con el límite del gasto previsto”. 

Realizado el cálculo de las desviaciones (DR del ejercicio menos el coeficiente de 
financiación por las OR del ejercicio cotejadas), de acuerdo con el apartado 5.1 de la 
instrucción cuarta de la Resolución 169 de la IGCAC, se muestra el resultado de las 
deviaciones positivas y negativas del ejercicio por subtotales38: 

 Desviaciones positivas del ejercicio euros 

Descripción Calculadas Cuenta General 
Diferencia 

Calculadas/ 
Cuenta General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 328.146.376,90 328.146.376,90 0,00 
Subtotal Volcán LA PALMA 54.496.005,04 54.496.005,04 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 114.424.700,01 114.424.700,02 0,01 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 0,00 0,00 0,00 

Total 497.067.081,95 497.067.081,96 0,01 

 

 
38 Ver anexo IV donde figuran por proyectos las desviaciones tanto le ejercicio como acumuladas. 
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 Desviaciones negativas del ejercicio euros 

Descripción Calculadas Cuenta General 
Diferencia 

Calculadas/ 
Cuenta General 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 2.148.000,00 0,00 -2.148.000,00 
Subtotal Volcán LA PALMA 0,00 0,00 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 146.107.913,43 0,00 -146.107.913,43 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 91.607.414,67 115.438.004,48 23.830.589,81 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 4.554.552,18 4.254.552,68 -299.999,50 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 2.401.421,80 2.401.421,80 0,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 976.213,73 950.219,50 -25.994,23 

Total 247.795.515,81 123.044.198,46 -124.751.317,35 

Mientras que las desviaciones positivas son coincidentes con los cálculos 
realizados, la relación de proyectos con diferencias en el dato de desviación negativa del 
ejercicio es: 

   desviación negativa del 
ejercicio  euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción Calculada 
En Tabla 2 

Cuenta 
General 

Diferencia 

2021/F/000000066 70M1501 ENERGÍA E HIDRÓGENO RENOVABLE C17.I1 
(MR 2.148.000,00 0,00 2.148.000,00 

2021/F/000000020 4023025 S.S. ATENCIÓN PERSONAS SITUACIÓN 
DEPENDE 143.139.288,52 0,00 143.139.288,52 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN 
MATERIA DE 2.666.049,24 0,00 2.666.049,24 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES 
NOCIVO 260.394,37 0,00 260.394,37 

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE 
CONSUMO 42.181,30 0,00 42.181,30 

2020/F/000000007 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020 2.911.398,42 61.118,79 2.850.279,63 
2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 

12/2019, 2019 1.475.969,50 1.175.970,00 299.999,50 
2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y 

EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 76.213,73 50.219,50 25.994,23 
2020/F/000000037 7011009 CONVENIO DE CARRETERAS 2006  26.680.869,44 -26.680.869,44 

  Total 152.719.495,08 27.968.177,73 124.751.317,35 

Tras el análisis realizado de las diferencias de los proyectos relacionados en el 
cuadro anterior, las cuales se recogen en el anexo VIII, se concluye la razonabilidad del 
dato de desviación negativa del ejercicio incorporado en la Cuenta General. 

2.3.2.3. Verificación de la razonabilidad de las desviaciones positivas y negativas 
acumuladas 

Establece el apartado 5.2 de la instrucción cuarta de la Resolución número 169 
de la Intervención General de 8 de marzo de 2022: 

“Las desviaciones acumuladas serán el resultado que se obtiene por diferencia, 
desde la fecha de inicio del gasto hasta la fecha del ejercicio contable en que se calculan, 
entre los derechos reconocidos netos menos el producto del coeficiente de financiación 
por las obligaciones reconocidas. Si la diferencia es positiva la desviación es positiva y en 
caso contrario es negativa”. 
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Además, se tendrá en cuenta lo recogido en el apartado 5.3, ya reseñado: 

“En todo caso, si se da el supuesto de que los gastos afectados a un proyecto son 
superiores al gasto previsto, la desviación del ejercicio y acumulada deberá de calcularse 
con el límite del gasto previsto”. 

El dato por subtotales incluido en la nota 23.4 de la memoria de las cuentas 
anuales se muestra a continuación: 

euros 

Desviaciones acumuladas positivas del 
ejercicio 

Descripción positivas negativas 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 328.146.376,90 0,00 

Subtotal Volcán LA PALMA 54.496.005,04 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 64.555.269,96 15.074.765,33 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 9.694.156,86 122.608.730,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 5.684.885,26 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 8.194.793,21 0,00 

Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 5.067.828,62 0,00 

Total 475.839.315,85 137.683.495,33 

Las diferencias acumuladas negativas corresponden a los dos proyectos 
relacionados con los convenios de carreteras: 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción euros 

2018/F/000000006 7011006 OTRAS CONVENIO DE CARRETERAS 2018-2027 15.074.765,33 

- 7011009 CONVENIO DE CARRETERAS 2006 122.608.730,00 

Sobre las diferencias acumuladas positivas, se identifican las que corresponden 
a devoluciones de exceso de financiación afectada al agente financiador e incluidas en 
la cuenta contable financiera 413 del ejercicio 2021.39. Para el resto de las diferencias se 
verifica que su ejecución está dentro del periodo de vigencia. 

  euros 

Descripción 
Desviaciones 
acumuladas 

positivas 

Exceso de FA 
Cuenta 413 

Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 328.146.376,90 2.200.000,92 
Subtotal Volcán LA PALMA 54.496.005,04  
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 64.555.269,96 7.061.867,88 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 9.694.156,86 5.117.891,96 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 5.684.885,26  
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 8.194.793,21 1.500.000,00 
Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 5.067.828,62 127.735,12 

Total 475.839.315,85 16.007.495,88 

 
39 Nota 14 apartado 1 de la memoria de las cuentas anuales de la APCAC 2021. 
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El procedimiento para devolución de fondos al agente financiador del exceso de 
financiación afectada, en el ejercicio distinto al del ingreso, se contempla en la 
Resolución de la DGPP número 81 de 26 de mayo de 2021. 

El detalle de los convenios y proyectos con exceso de financiación es el que sigue, 
donde se recogen los importes a devolver al Estado en ejercicios posteriores, en su caso: 

    euros 

Convenio 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Descripción DP 2021 DP 2020 

7012022 2020/F/000000064 AYUDAS REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICI 2.200.000,92   

4008006 2021/F/000000014 ACTIVIDADES DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 2021 25.841,15   

4023004 2021/F/000000006 PLAN CONCERTADO DE SERVICIOS SOCIALES 21 110.495,72   

4023010 2021/F/000000007 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 150.951,77   

7012016 2021/F/000000021 PIMA RESIDUOS 2021 177.977,36   

7012025 2021/F/000000120 PROGRAMA ECONOMÍA CIRCULAR 111.002,10   

7013006 2021/F/000000038 ESTADISTICAS AGRARIAS 21,97   

7013007 2021/F/000000023 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA 11.445,79   

4013025 2021/F/000000010 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 5.974.132,02   

7013034 2021/F/000000067 CONSERV.VARIEDADES AGRÍCOLAS Y RAZAS GAN 500.000,00   

4000026 2020/F/000000015 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2020 1.616.331,94   

4013035 2020/F/000000034 COVID19-PRODUCTOR FLOR CORTADA Y PLANTA 2020 800,01   

4018030 2020/F/000000027 FINANC.EVALUAC.Y ACREDITAC.COMPETENC.PRO 2020 20.838,77   

4018033 2020/F/000000026 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2020 2.085,44   

4018034 2020/F/000000030 FORMAC.,PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2020 20.658,12   

4018042 2020/F/000000038 ACREDITAC.COMPETENCIAS-PLAN FP CRECIM. Y 1.352.606,39   

4018043 2020/F/000000039 FORMACIÓN DIGITALIZAC.-PLAN FP CRECIM. Y 30.630,50   

4018044 2020/F/000000040 AULAS EMPRENDIMIENTO FP-PLAN FP CRECIM.Y 10.259,74   

4023010 2020/F/000000009 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 2020  198.307,31  

4023031 2020/F/000000010 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 2020 322.478,74   

4023033 2020/F/000000047 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020 332.029,85   

7012018 2020/F/000000019 PROGRAMA MOVES II - IDAE 2020 1.060.317,74   

7013024 2020/F/000000052 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 2020  107.195,71  

7018014 2018/F/000000022 PIE APORT. ESTATAL PARA INFRAESTRUCTURA 2018  43.351,70  

7016012 2018/F/000000010 INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2018 1.500.000,00   

7016004 2017/F/000000002 CONV.REHAB.INFRAEST.Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 127.735,12   

  Total 15.658.641,16  348.854,72  

Hasta el ejercicio 2021 el registro contable se ha soportado en un seguimiento 
extracontable con datos certificados y sujetos a control financiero permanente. La 
IGCAC prevé su incorporación como Documentos Probatorios en el Registro de Facturas 
de SEFLogiC, en el ejercicio 2023. 

Con relación al CONVENIO 4023033, referido a prestaciones básicas de servicios 
sociales 2020, no se identifica la desviación acumulada positiva que debiera tener de 
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acuerdo con el saldo de la cuenta contable 413, ya que en la Cuenta General figura con 
saldo cero.  Ante ello, la IGCAC señala que dicho importe corresponde con reintegros de 
los ayuntamientos y no tienen la consideración de remanente de tesorería afectada 
(correo de 04/05/23). 

Sobre la casuística asociada a las devoluciones realizadas señalar lo siguiente:  

- Las devoluciones de exceso de financiación afectada que se realizan en el mismo 
ejercicio en que se reciben los fondos se registran como gasto del propio 
ejercicio. Estas devoluciones se afectan al proyecto pero como se ha señalado 
anteriormente en el presente informe no son fácilmente identificables40, lo que 
dificulta el análisis de la gestión de gasto afectado. 
Como ejemplo señalar el proyecto 2020/f/…64 ACTUACIONES REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS EXISTENTES (PREE), por importe de 13,1 millones de 
€ de derechos reconocidos, donde se afecta en el ejercicio 4,4 millones de € de 
ejecución como obligación reconocida, más 6,6 millones de € devueltos al agente 
financiador, un total de 10,9 millones de € 41, quedando los 2,2 millones de € 
restantes registrados en la cuenta 413 para su devolución en el ejercicio 2022. Al 
realizarse la primera devolución en el mismo ejercicio y reconocerse una OR por 
el citado importe, no se refleja la realidad de la ejecución del proyecto en 
cuestión42. 

- Para determinados proyectos, se modifica la fecha de vigencia para incorporar 
como afectado el gasto de la devolución de exceso de financiación afectada al 
agente financiador, de acuerdo con la instrucción segunda c) de la Resolución 
número 81 de 26 de mayo de 2021 de la DGPP, que recoge lo siguiente: 
“Previamente a la tramitación del expediente de modificación de crédito se 
remitirá un anexo I de modificación del proyecto en el módulo de financiación 
afectada, en el que se deberá señalar: 

1. Ampliación del plazo. El fundamento legal de la ampliación de plazo es la solicitud 
o justificación del reintegro (deberá acompañar al anexo) 

2. Aplicación presupuestaria de gasto por la que se realizará el reintegro para que 
el sistema pueda afectar automáticamente el documento de devolución. 

Ello comportará que, una vez modificado y traspasado el documento de reintegro 
(cuando se reconozca la obligación) el proyecto quedará cerrado con saldo cero 
entre ingresos y gastos. Sin embargo, si se consulta el proyecto en el año que 
inicialmente finalizaba, se podrá ver la desviación entre ingresos y gastos”. 

 
40 No se ve en la transacción Z82_PA_REND_PROY_, ni tampoco en la transacción Z82_PA_DETALLE_AFEC 
41 Datos del certificado de la IGCAC incorporado en la lista de anexos. 
42 Ver Transacción Z82_PA_REND_PROY en el módulo del proyecto en cuestión. 
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Esta Resolución sustenta, entre otras, el cambio de criterio operado para 
registrar los descuentos realizados en las transferencias finalistas recibidas del 
Estado, que pasa de contabilizarse el ingreso por el líquido en el ejercicio que se 
recibe, con el descuento del remanente del ejercicio anterior, a contabilizar ese 
descuento del ejercicio anterior como un ADO de reintegro al Estado con líquido 
cero, y ese descuento va a ingreso de la CAC en el ejercicio actual, consiguiendo 
con ello una mayor trazabilidad. Se vuelve a evidencias la necesidad de 
procedimentar las diferentes tareas a realizar para garantizar la coherencia del a 
información. 

Esta modificación supone alterar la fecha límite de ejecución, por lo que se 
propone la inclusión en el módulo de una fecha distinta a la de vigencia que 
permita la inclusión del gasto por la devolución, sin afectar a la vigencia del 
proyecto, como ya se recoge al referirnos al papel de la DGPP.  

- En el proyecto 2020/f/…47 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020, 
la devolución realizada en el ejercicio 2021 por importe de 996.840 euros lleva 
asociado el gasto de intereses de demora por importe de 33.695 euros, dato que 
no se ha incorporado al módulo y asumido por la APCAC.  

 
2.4. Proyecto 2021/F/000000002 RDL5/21, ayudas empresas y autónomos-solvencia.  

La asignación estatal es por un total de 1.144,3 millones de € para financiar dos 
líneas de actuación. Para su ejecución participan la Dirección General de Promoción 
Económica y el Servicio Canario de Empleo (en adelante SCE).  

Inicialmente se le transfiere a este OOAA, 70 millones de €, de los que finalmente 
justifican y afectan 21,7 millones de €, el restante no utilizado es devuelto a la APCAC 
para su aplicación a una de las líneas objetivo, mediante el Convenio de Ingreso 
4100044, “Devolución Fondos no aplicados SCE RDL 5”, por importe total de 48,3 
millones de €.  

El detalle de afectaciones del módulo (APCAC), incluye la parte certificada y 
afectada por el SCE, los 21,7 millones de €. Asimismo, la lista de anexos incorpora 
certificado único con todos los fondos, los ejecutados por la Dirección General y por el 
SCE. 

La información presupuestaria del proyecto es la que se muestra a continuación: 
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 euros 

Fondo/ 
Convenio 

Descripción 
Concepto/ 

Subconcepto 
Detalle  OR/DR 

Diferencia OR 
total -DR por 

devolución de 
fondos 

4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRE 420 A Organismos Autónomos de la CAC 70,00 
 

4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRE 470 A Empresas Privadas 1.122,57 
 

 

 

 
Total OR 1.192,57 

 

4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRE 40050 Subvc. Admón. Estado para gtos. no fros. 1.144,26 
 

4100044 DEVOLUCIÓN FONDOS NO 41150 
Subv.OOAA,EEPPppto.limit.yCons.CAC 
gtos. 

48,31 

 

   
Total DR 1.192,57 1.144,26 

La desviación positiva del ejercicio y acumulada que figura en la CG de la APCAC, 
por un total 1,6 millones de €, incluye el ingreso material de 1,5 millones de € en 
concepto de reintegros de beneficiarios, y 16.249 euros no ejecutados del SCE a 
reintegrar a la AGE. 

El SCE, relaciona en la nota 23.4 de sus cuentas anuales el proyecto 
2021/F/1300000001 RDL 5/2021 AYUDAS A AUTÓNOMOS PARA SOLVENCIA POR 
COVID-19-SCE, en el que el agente financiador es la CAC. Los datos de ejecución 
presupuestaria se realizan mediante el convenio/fondo 4150007 de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

    euros 

Convenio Descripción Subconcepto Detalle  DR/OR 

4150007 RDL 5/2001 AYUDAS A AUTÓNOMOS 
PARA SOLVENCIA POR COVID-19-SCE 

40500 Subv. Adm. CAC para 
gastos no financieros 
ejercicio 

70,00 

Fondo 
    

4150007 
RDL 5/2001 AYUDAS A AUTÓNOMOS 
PARA SOLVENCIA POR COVID-19-SCE 

41011 Transferencias a la Admon. 
de la CAC 48,31 

47002 Subvenciones a empresas 
privadas 

21,67 
   

Total OR 69,98 

De acuerdo con los datos del cuadro anterior, incluyen como desviación, los 
16.249 euros, no ejecutados, de la financiación recibida de la CAC. Señala el SCE que la 
apertura del proyecto de FA se realizó para el control de los fondos recibidos. 

Es en la obtención del remanente consolidado de la CAC donde se aprecia una 
duplicidad del dato rendido en la CG. 
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3 TRÁMITES DE ALEGACIONES 

El presente Informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones, de conformidad con lo establecido en el art. 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

A estos efectos, el mismo se remitió a la Intervención General, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 4/1989, mediante escrito de 14 de julio de 2023, 
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, prorrogado por otros diez días, a solicitud 
de la misma.  

La Intervención General formula las alegaciones mediante escrito de fechas 7 de 
agosto de 2023, siendo aceptada dichas las alegaciones. Con posterioridad, los días 22 
y 23 de agosto remite nuevos escritos de alegaciones que no han sido tenido en cuenta 
al haber llegado fuera de plazo. 

En el Anexo IX de este Informe se incorpora, por parte de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, la contestación a las mismas, indicándose las modificaciones llevadas a 
cabo en el presente Informe. 
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4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones. 

1. Los gastos con financiación afectada son una excepción del principio general de 
desafectación de ingresos públicos, por lo que deben ser objeto de un seguimiento 
específico que permita verificar que los recursos afectados se han utilizado para los 
fines propuestos. El seguimiento contable de los mismos es básico para la obtención 
del importe exacto del remanente de tesorería, resultado presupuestario, así como 
para el cálculo de la regla de gasto (capítulo 2). 

2. Las transferencias recibidas para una determinada finalidad se agrupan en la APCAC 
en dos grandes bloques, por un lado, las referidas a los fondos europeos recibidos 
por un total de 237,8 millones de € y por otro, aquellas transferencias recibidas del 
Estado y de otras administraciones públicas por un total de 1.998,8 millones de € 
de derechos reconocidos en el ejercicio 2021, lo que representa un 32 % del total 
derechos reconocidos de los capítulos de ingresos 4 y 7 del citado ejercicio (capítulo 
2). 

3. El seguimiento de los fondos europeos se realiza mayoritariamente a través del 
Sistema Informático de Gestión de Fondos Europeo, SIGFE, el cual permite verificar 
los datos que se incorporan a la Cuenta General de la CAC de cada ejercicio, dado 
las múltiples verificaciones a los que están sometidos los mismos, tanto de órganos 
internos de la propia administración canaria como de órganos externos, 
básicamente, Ministerio de Hacienda y Función Pública y Comisión Europea 
(epígrafe 2.3).  

4. En el bloque formado por las transferencias finalistas del Estado y de otras 
Administraciones Públicas, su seguimiento se realiza a través del módulo de 
financiación afectada, que se encuentra dentro del sistema contable de la CAC, 
SEFLOGIC, que comenzó su funcionamiento en 2020, estando aún pendiente de 
consolidación, lo que hace que los datos que reflejan el mismo a final de año no 
coincidan con los reflejados en la Cuenta General de la CAC. Las Obligaciones 
reconocidas afectadas en la Cuenta General en el ejercicio 2021 ascendió a un total 
de 1.749,5 millones de € de las que 1.142,7 millones de €, un 63 %, corresponde a 
un solo proyecto referido a las ayudas para la solvencia de empresas y autónomos 
en respuesta a la pandemia de la COVID 19 (epígrafe 2.3). 

5. Los derechos reconocidos afectados por importe de 1.998,8 millones de € se 
concretaron en 130 proyectos de financiación afectada, de los que 126 
corresponden al ejercicio 2021, y el resto, cuatro, corresponden a proyectos de 
ejercicios anteriores. Por el lado del gasto, las obligaciones reconocidas afectadas 
en el ejercicio por importe de 1.749,5 millones de € se concretan en un total de 182 
proyectos, de los que 130 son proyectos del ejercicio 2021, y el resto, 52, anteriores 

- 55/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:06

 

54 
CA-012-2022 

a dicha fecha. Aparte hay que considerar los 21 proyectos que recogen la 
financiación del FCI (epígrafe 2.3). 

6. Aunque el módulo contiene información necesaria para conocer la realidad de la 
ejecución de los gastos con financiación afectada, se ha de complementar con 
fuentes externas y registros auxiliares de información para obtener el dato 
definitivo de las desviaciones de financiación, lo que genera modificaciones a los 
datos contenidos en aquel. Los datos que contiene el módulo, incluso los relativos 
a ejercicios cerrados, están referidos al momento de la consulta, por lo que no es 
posible obtener la información a una fecha determinada ya que en cualquier caso 
estará afectada por modificaciones que se hayan realizado con posterioridad, lo que 
dificulta el seguimiento y la coherencia de información referida a ejercicios cerrados 
(epígrafe 2.3). 

7. El seguimiento contable de la financiación afectada relativa a las transferencias 
finalistas del Estado y otras Administraciones Públicas, es adecuado, si bien supone 
un considerable esfuerzo de conciliación por parte de la IGCAC, que se podría 
reducir en la medida que todos los agentes implicados sigan un marco común de 
actuación, con las particularidades que en cada convenio de ingreso se establezca 
(epígrafe 2.3). 

8. En el cálculo de las desviaciones de financiación, el gasto recogido en la nota 23.4 
de la memoria de la Cuenta General como gasto previsto coincide, con carácter 
general, con el derecho reconocido en el ejercicio, lo que contradice lo recogido en 
la Resolución 169 de la IGCAC, que lo define como el coste total estimado en el 
acuerdo de financiación (epígrafe 2.3). 

9. Existen diferencias detectadas entre los datos del módulo y los rendidos en la 
Cuenta General de la CAC del ejercicio 2021 que a la fecha no se han corregido en 
el módulo (epígrafe 2.3). 

10. Durante el ejercicio 2021, el control de las devoluciones de exceso de financiación 
afectada se ha realizado fuera del módulo de financiación afectada, basado en un 
seguimiento extracontable con datos certificados y sujetos a control financiero 
permanente. El gasto por intereses, en su caso, es un gasto asumido por la APCAC 
y no se incluye en el módulo (epígrafe 2.4). 

4.2 Recomendaciones. 

1. Se recomienda a la DGPP con la colaboración de la IGCAC, el protocolizar la regulación 
integral del procedimiento de gestión, seguimiento y control de los gastos con 
financiación afectada, que permita el conocimiento del mismo a todos los usuarios 
del módulo de financiación afectada.  
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2. Se ha de generalizar por la DGPP tanto la incorporación del campo fondo en la 
aplicación presupuestaria de las obligaciones reconocidas afectadas a proyectos lo 
que evitaría el tratamiento manual de la tarea de afectación del gasto, como la 
cumplimentación de una serie de campos que en la mayoría de los casos no se están 
realizando como sería la actualización de datos maestros o la del gasto certificado. 

3. Se recomienda que por la DGPP se establezca un protocolo claro de actuación en los 
proyectos multisociedad que permitan por un lado identificar al responsable de la 
gestión en el módulo, y por otro una adecuada trazabilidad de la realidad de la 
gestión. 

4. Se recomienda que, para una adecuada gestión del gasto, la DGPP realice las 
gestiones pertinentes de cara a que el módulo permita obtener la relación de 
devoluciones de fondos realizadas por proyecto de financiación afectada tanto en el 
propio ejercicio como aquellas incorporadas a la cuenta contable 413. 

5. Se recomienda tanto a la DGPP como a la IGCAC que se articule a través del módulo 
la generación de forma automática de las certificaciones de fondos de los diferentes 
proyectos de financiación afectada correspondientes a transferencias finalistas del 
Estado y de otras AAPP.  

6. Se recomienda a la DGPP la incorporación de un nuevo campo de justificación en el 
proyecto de financiación afectada que no altere el de vigencia para incorporar los 
documentos posteriores que surjan y deban ser afectados. 

7. Se recomienda que el alta de proyectos en el módulo pueda ser realizada por los 
centros gestores, conocedores de los ingresos y gastos afectados, lo que agilizaría la 
gestión. A esto se añadiría el volcado en el módulo de los diferentes documentos que 
dan cobertura a los diferentes proyectos, en consonancia con el estándar que se 
establezca. 

8. Se recomienda a la IGCAC la inclusión del campo con el número de proyecto de 
financiación afectada en los documentos de ingreso y gasto de SEFLogiC, ya que este 
número de proyecto opera únicamente dentro del módulo. 

9. Con la finalidad de que la IGCAC ejerza de manera plena sus funciones directivas y de 
gestión de la contabilidad, se recomienda adoptar las medidas oportunas tendentes 
a que tanto todas las operaciones relativas a los gastos con financiación afectada 
como la gestión del módulo de tales gastos sean asumidos por dicho centro directivo 
y gestor. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2023. 

EL PRESIDENTE en funciones 
 
 

Pedro Pacheco González  
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Anexo I. Res.102 de Dirección General de Planificación y Presupuesto 
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Anexo II. Datos Cuenta General 

Anexo II.1 Sobre gestión del gasto 

Proyecto Fin. Afectada 
Código 

de gasto 
Descripción Gasto previsto 

Obligaciones 
reconocidas en 

ejercicio anteriores 

Obligaciones 
reconocidas en el 

ejercicio 2021 

Total 
obligaciones 
reconocidas  

Gasto pendiente 

2021/F/000000112 40M1801 AULAS DE EMPRENDIMIENTO EN FP (MRR) 235.000,00 0,00 0,00 0,00 235.000,00 

2021/F/000000109 40M1802 CICLOS FORMAT. GRADO MEDIO Y SUPERIOR BI 4.995.000,00 0,00 0,00 0,00 4.995.000,00 

2021/F/000000108 40M1803 REDIMENSIONAMIENTO OFERTA DE FP (MRR) 3.352.500,00 0,00 0,00 0,00 3.352.500,00 

2021/F/000000113 40M1804 CONVERS. AULAS EN ESPACIOS TECNOLOGÍA AP 551.975,56 0,00 0,00 0,00 551.975,56 

2021/F/000000111 40M1805 FORMAC. DIGITALIZAC. Y SOSTENIBILIDAD AP 130.133,77 0,00 0,00 0,00 130.133,77 

2021/F/000000110 40M1806 EVALUAC. Y ACREDITAC. COMPETENCIAS ADQUI 6.909.737,56 0,00 0,00 0,00 6.909.737,56 

2021/F/000000107 40M1807 FORMACIÓN PROFESORADO EN COMPETENCIA DIG 535.349,00 0,00 40.143,87 40.143,87 495.205,13 

2021/F/000000080 40M1808 DIGITALIZAC.EDUCAC. -DOTAC.DISPOSITIVOS M 7.725.364,00 0,00 0,00 0,00 7.725.364,00 

2021/F/000000114 40M1809 DIGITALIZAC. EDUCACIÓN - AULAS DIGITALES 41.496.805,00 0,00 0,00 0,00 41.496.805,00 

2021/F/000000115 40M1810 DIGITALIZAC.EDUCAC. -CAPACITAC. DEL PROFE 957.661,00 0,00 0,00 0,00 957.661,00 

2021/F/000000050 40M1811 PROGRAMA REFUERZO EDUCATIVO PROA+ (MRR) 3.887.159,00 0,00 0,00 0,00 3.887.159,00 

2021/F/000000053 40M1812 UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN 1.520.578,00 0,00 0,00 0,00 1.520.578,00 

2021/F/000000118 40M1814 DOTACIÓN DE BIBLIOTECAS C24.I2.P4 (MRR) 308.360,10 0,00 0,00 0,00 308.360,10 

2021/F/000000116 40M1818 PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL C21.I1 (MRR 11.912.615,00 0,00 0,00 0,00 11.912.615,00 

2021/F/000000084 40M1817 AYUDAS A LAS SALAS DE CINE C25.I1 (MRR) 536.064,32 0,00 0,00 0,00 536.064,32 

2021/F/000000004 7008005 PROYECTO 0 JUSTICIA2030 CONF.S.30.04.21 1.462.509,00 0,00 0,00 0,00 1.462.509,00 

2021/F/000000013 7012021 CORRECC.TENDIDOS ELÉCTR.EVITAR DAÑOS AVI 501.544,27 0,00 0,00 0,00 501.544,27 

2021/F/000000106 70M0801 TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN C 5.421.571,93 0,00 0,00 0,00 5.421.571,93 

2021/F/000000085 70M0802 PROY.JUSTICIA 2030 CONF.SECT. 3.12.21 C1 8.616.996,00 0,00 0,00 0,00 8.616.996,00 

2021/F/000000105 70M0803 REFUERZO CONECTIVIDAD-CENTROS REFERENCIA 6.870.000,00 0,00 0,00 0,00 6.870.000,00 

2021/F/000000124 70M1101 C6.I4 RED TRANSEUROPEA TRANSPORTE-DIGITA 2.178.208,00 0,00 0,00 0,00 2.178.208,00 

2021/F/000000125 70M1104 C1.I1 ZONAS BAJAS EMISIONES Y TRANSF.DIG 41.271.317,00 0,00 0,00 0,00 41.271.317,00 

2021/F/000000126 70M1105 TRANSF.FLOTAS TRANS.VIAJ. Y MERC.EMP.PRIV 7.250.232,00 0,00 0,00 0,00 7.250.232,00 
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Proyecto Fin. Afectada 
Código 

de gasto 
Descripción Gasto previsto 

Obligaciones 
reconocidas en 

ejercicio anteriores 

Obligaciones 
reconocidas en el 

ejercicio 2021 

Total 
obligaciones 
reconocidas  

Gasto pendiente 

2021/F/000000060 70M1201 PLAN APOYO IMPLEMENTAC. NORMATIVA RESIDU 24.694.358,02 0,00 0,00 0,00 24.694.358,02 

2021/F/000000017 70M1202 PLAN SANEAMIENTO Y DEPURAC.AGL.MENOS 5.0 11.599.945,00 0,00 0,00 0,00 11.599.945,00 

2021/F/000000064 70M1212 CONSERV.Y REST.ECOSIST. Y BIODIVERS.C4.I2 10.749.275,00 0,00 0,00 0,00 10.749.275,00 

2021/F/000000057 70M1218 MEJORA ABASTEC.AGUA Y REDUCC.PÉRDIDAS RE 5.743.835,00 0,00 0,00 0,00 5.743.835,00 

2021/F/000000101 70M1301 SIST.GEST. SUBPRODUCT.Y DEYECC. GANADERÍA 2.744.225,00 0,00 0,00 0,00 2.744.225,00 

2021/F/000000101 70M1302 TRANSF.INTEGRAL Y MODERNIZ. INVERNADEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021/F/000000101 70M1303 INV.EFIC. ENERG.Y ENER. REN. (BIOGAS,BIOM.A 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021/F/000000101 70M1304 AGRICULT.PRECIS. Y TECN. 4.0 S.AGR.Y GANA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021/F/000000102 70M1305 INSTALAC.PROTECC. EN INVERNADER.POR INSEC 376.493,60 0,00 0,00 0,00 376.493,60 

2021/F/000000102 70M1306 CENTROS LIMPIEZA Y VEHÍCUL.TRANSP. GANADO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021/F/000000066 70M1501 ENERGÍA E HIDRÓGENO RENOVABLE C17.I1 (MR 6.000.000,00 0,00 6.000.000,00 6.000.000,00 0,00 

2021/F/000000130 70M1503 COMPETENCIAS DIGITALES C19.I1 (MRR) 7.065.342,00 0,00 0,00 0,00 7.065.342,00 

2021/F/000000083 70M1504 CONECT.POLÍGONOS INDUSTR.Y CENTROS LOG.C 745.000,00 0,00 0,00 0,00 745.000,00 

2021/F/000000100 70M1505 MEJORA INFRAESTR.TELECOM. EDIFICIOS ICTS 752.000,00 0,00 0,00 0,00 752.000,00 

2021/F/000000131 70M1506 BONOS DIGITAL.COLECTIV. VULNER. -PR.UNICO 633.000,00 0,00 0,00 0,00 633.000,00 

2021/F/000000119 70M1815 DIGITALIZACION BIENES CULTURALES C24.I3. 27.000,00 0,00 0,00 0,00 27.000,00 

2021/F/000000068 70M1816 DESCRIPC.Y DIGITALIZ. FONDOS DOCUM.C24.I 19.457,73 0,00 0,00 0,00 19.457,73 

2021/F/000000026 70M2301 EQUIPAMIENT.PARA CUIDADOS DE LA PERSONA 23.036.848,93 0,00 0,00 0,00 23.036.848,93 

2021/F/000000040 70M2302 PROGRAMA DE VIVIENDA COMPARTIDA C22.I2 ( 438.237,00 0,00 0,00 0,00 438.237,00 

2021/F/000000041 70M2303 PROGRAMA DE APOYO PERMANENCIA EN HOGAR C 2.625.618,00 0,00 0,00 0,00 2.625.618,00 

2021/F/000000042 70M2304 VIVIENDAS COLABORATIVAS EN CESIÓN USO C2 1.544.000,00 0,00 0,00 0,00 1.544.000,00 

2021/F/000000043 70M2305 ACTUALIZ. ESPACIOS Y MODELOS CONVIVENC. 3.035.432,73 0,00 0,00 0,00 3.035.432,73 

2021/F/000000044 70M2306 ESPACIOS ACCESIBLES E INCLUSIVOS C22.I2. 385.346,12 0,00 0,00 0,00 385.346,12 

2021/F/000000045 70M2307 PROGRAMA RED CANARIA SILBAMOS C22.I2 (MR 612.000,00 0,00 0,00 0,00 612.000,00 

2021/F/000000046 70M2308 PROG. RED CANARIA COMPARTIENDO MOMENTOS 907.000,00 0,00 0,00 0,00 907.000,00 

2021/F/000000047 70M2309 TRANSFORM.TECNOLÓGICA DE SERV.SOCIALES C 1.448.925,15 0,00 0,00 0,00 1.448.925,15 

2021/F/000000132 70M2310 C22.R1 y C22.I3 ESPAÑA PAÍS ACCESIBLE (M 2.664.829,79 0,00 0,00 0,00 2.664.829,79 
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Proyecto Fin. Afectada 
Código 

de gasto 
Descripción Gasto previsto 

Obligaciones 
reconocidas en 

ejercicio anteriores 

Obligaciones 
reconocidas en el 

ejercicio 2021 

Total 
obligaciones 
reconocidas  

Gasto pendiente 

2021/F/000000062 70M1215 ACTUA.PARQUES NACIONALES Y ÁREAS DE INFL 6.950.000,00 0,00 0,00 0,00 6.950.000,00 

2021/F/000000063 70M1216 ACTUACIONES EN PARQUES NACIONALES (MRR) 11.640.200,00 0,00 0,00 0,00 11.640.200,00 

2021/F/000000065 70M1217 RESERVAS DE LA BIOSFERA - UNESCO (MRR) 5.593.623,00 0,00 0,00 0,00 5.593.623,00 

2021/F/000000069 70M1813 MODERNIZ.INFRAESTR. ARTES ESCEN.Y MÚSC.24 720.889,41 0,00 0,00 0,00 720.889,41 

2021/F/000000117 70M1819 PLAN ENERGÍA DEPORTE2.0 MOD.INST.DEP.C26 729.140,46 0,00 0,00 0,00 729.140,46 

2020/F/000000064 7012022 AYUDAS REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICI 13.104.000,00 0,00 10.903.999,08 10.903.999,08 2.200.000,92 

2021/F/000000011 7012023 PROGRAMA MOVES III - IDAE (MRR) 18.342.808,00 0,00 618.759,20 618.759,20 17.724.048,80 

2021/F/000000027 70M1203 PROGR.INCENTIVOS 1 COMPONENTE 7 ENERGÍA 4.362.481,00 0,00 0,00 0,00 4.362.481,00 

2021/F/000000028 70M1204 PROGR.INCENTIVOS 1 COMPONENTE 8 ENERGÍA 872.496,00 0,00 0,00 0,00 872.496,00 

2021/F/000000029 70M1205 PROGR.INCENTIVOS 2 COMPONENTE 7 ENERGÍA 2.521.596,00 0,00 0,00 0,00 2.521.596,00 

2021/F/000000030 70M1206 PROGR.INCENTIVOS 2 COMPONENTE 8 ENERGÍA 397.609,00 0,00 0,00 0,00 397.609,00 

2021/F/000000031 70M1207 PROGR.INCENTIVOS 3 COMPONENTE 8 ENERGÍA 979.307,00 0,00 0,00 0,00 979.307,00 

2021/F/000000032 70M1208 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 7 ENERGÍA 8.736.634,00 0,00 1.875.835,39 1.875.835,39 6.860.798,61 

2021/F/000000033 70M1209 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 8 ENERGÍA 655.248,00 0,00 0,00 0,00 655.248,00 

2021/F/000000034 70M1210 PROGR.INCENTIVOS 5 COMPONENTE 8 ENERGÍA 218.416,00 0,00 0,00 0,00 218.416,00 

2021/F/000000035 70M1211 PROGR.INCENTIVOS 6 COMPONENTE 7 ENERGÍA 4.368.317,00 0,00 0,00 0,00 4.368.317,00 

2021/F/000000049 70M1219 PROGRAMA PREE 5000 C2.I4 (MRR) 917.500,00 0,00 0,00 0,00 917.500,00 
  Subtotal Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 347.585.114,45 0,00 19.438.737,54 19.438.737,54 328.146.376,91 

2021/F/000000076 40V2301 RDL20/21 PREST.BÁSICAS SERV.SOCIAL. VOLCÁ 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00 

2021/F/000000081 44V2301 O.HAP/78/21RECONST. SOCIAL Y ECONÓ.LA PALMA-VOLCÁN 50.000,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 

2021/F/000000052 7023039 RD 820/21 ADQUISC. ENSERES 1ª NECESIDAD 5.000.000,00 0,00 356.000,00 356.000,00 4.644.000,00 

2021/F/000000121 70V1201 PREVENC.Y MITIG.DAÑOS BIODIVERS.Y PATR.N 12.000.000,00 0,00 0,00 0,00 12.000.000,00 

2021/F/000000055 70V1301 AY. SECT.AGRÍCOL. YPESQUERO VOLCÁN LA PALM 18.833.060,00 0,00 13.656.054,96 13.656.054,96 5.177.005,04 

2021/F/000000103 70V1501 RD1112/21 DINAM.PEQ.Y MED.EMPRESAS LA PA 13.000.000,00 0,00 0,00 0,00 13.000.000,00 

2021/F/000000136 70V1601 RD 1112/2021 PROMOCIÓN TURISMO LA PALMA 7.925.000,00 0,00 0,00 0,00 7.925.000,00 

2021/F/000000104 70V1202 RDL20/21, RECUP.ÁREA INFL.P.N.CALDERA TAB 10.000.000,00 0,00 0,00 0,00 10.000.000,00 
  Subtotal Volcán LA PALMA 71.808.060,00 0,00 14.012.054,96 14.012.054,96 57.796.005,04 
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Proyecto Fin. Afectada 
Código 

de gasto 
Descripción Gasto previsto 

Obligaciones 
reconocidas en 

ejercicio anteriores 

Obligaciones 
reconocidas en el 

ejercicio 2021 

Total 
obligaciones 
reconocidas  

Gasto pendiente 

2021/F/000000078 4000035 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 3.504.333,20 0,00 0,00 0,00 3.504.333,20 

2021/F/000000127 4000039 BONO SOCIAL TÉRMICO CONSUMIDORES VULNERA 1.485.369,87 0,00 0,00 0,00 1.485.369,87 

2021/F/000000014 4008006 ACTIVIDADES DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 71.707,65 0,00 45.866,50 45.866,50 25.841,15 

2021/F/000000003 4011002 APOYO Y FOMENTO DEL TRANSPORTE COLECTIVO 47.500.000,00 0,00 47.500.000,00 47.500.000,00 0,00 

2021/F/000000010 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 18.000.000,00 0,00 12.025.867,98 12.025.867,98 5.974.132,02 

2021/F/000000090 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2021 8.500.000,00 0,00 0,00 0,00 8.500.000,00 

2021/F/000000079 4013031 SOBRECOSTE DESALC.EXTRAC. AGUA POZOS, GALE 8.000.000,00 0,00 0,00 0,00 8.000.000,00 

2021/F/000000099 4015013 CONVENIO PARA INTERNACIONALIZACIÓN ECONO 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

2021/F/000000002 4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRESAS Y AUTÓNOM. -SOLVE 1.144.262.080,00 0,00 1.142.699.977,36 1.142.699.977,36 1.562.102,64 

2021/F/000000018 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2.927.031,00 0,00 0,00 0,00 2.927.031,00 

2021/F/000000086 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 299.044,13 0,00 0,00 0,00 299.044,13 

2021/F/000000087 4018034 FORMAC., PERFECCIONAM. Y MOVILID.PROFESORA 339.377,53 0,00 0,00 0,00 339.377,53 

2021/F/000000088 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2021 523.413,75 0,00 0,00 0,00 523.413,75 

2021/F/000000051 4018047 PROGRAMA REFUERZO EDUCATIVO PROA+ 2.112.436,00 0,00 526.715,00 526.715,00 1.585.721,00 

2021/F/000000135 4018048 MOV. ESTUDIANT. Y PROFES.FORMAC.FUERA ISLA 1.000.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00 

2021/F/000000133 4018049 AGRUP. CENTROS EDUCATIVOS - EDUCACIÓN INCLUSIVA 2021 100.984,62 0,00 0,00 0,00 100.984,62 

2021/F/000000005 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 1.553.748,48 0,00 1.547.754,08 1.547.754,08 5.994,40 

2021/F/000000006 4023004 PLAN CONCERTADO DE SERVICIOS SOCIALES 4.896.016,00 0,00 4.785.520,28 4.785.520,28 110.495,72 

2021/F/000000007 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 3.061.462,00 0,00 2.910.510,23 2.910.510,23 150.951,77 

2021/F/000000008 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 11.193.316,00 0,00 502.000,00 502.000,00 10.691.316,00 

2021/F/000000009 4023032 PLAN DESARROLLO GITANO 8.564,00 0,00 8.564,00 8.564,00 0,00 

2021/F/000000012 4023037 PLAN CORRESPONSABLES 2021 9.818.066,43 0,00 0,00 0,00 9.818.066,43 

2021/F/000000036 4023038 LUCHA CONTRA LA POBREZA Y PRESTACIONES B 30.000.000,00 0,00 29.135.576,30 29.135.576,30 864.423,70 

2021/F/000000059 4023041 ATENC.NIÑOS/AS Y ADOLESC. MIGRANTES NO A 3.592.944,88 0,00 1.363.474,77 1.363.474,77 2.229.470,11 

2021/F/000000001 4014003 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA (ESSCAN) 633.216,00 0,00 633.216,00 633.216,00 0,00 

2021/F/000000070 4016003 ACTIVIDA.EN CENTROS TECNIFICAC. DEPORT. (C 20.558,82 0,00 20.558,82 20.558,82 0,00 

2021/F/000000019 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS 272.843,26 0,00 0,00 0,00 272.843,26 
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2021/F/000000020 4023025 S.S. ATENCIÓN PERSONAS SITUACIÓN DEPENDE 34.200.861,78 0,00 177.340.150,30 177.340.150,30 0,00 

2021/F/000000056 4023040 NIVEL ACORDADO. ATENC.PERSONAS SITUAC. D 9.212.363,15 0,00 9.212.363,15 9.212.363,15 0,00 

2021/F/000000072; 73; 
75; 

2021/F/000000092; 93; 
94; 95; 97; 98 

7000001 FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 43.364.240,00 0,00 43.364.240,00 43.364.240,00 0,00 

Varios 7000002 FONDO COMPENSACION INTERTERRITORIAL EJER 23.303.116,82 7.274.162,45 16.028.954,37 16.028.954,37 7.274.162,45 

2021/F/000000074; 77; 
2021/F/000000091; 96 

7000011 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIO CORRIENT 14.453.300,00 0,00 14.453.300,00 14.453.300,00 0,00 

Varios 7000012 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIOS CERRADO 7.172.215,82 3.538.530,49 3.633.685,33 3.633.685,33 3.538.530,49 

2021/F/000000078 7000016 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 537.278,78 0,00 0,00 0,00 537.278,78 

2018/F/000000006 7011006 OTRAS CONVENIO DE CARRETERAS 1.200.000.000,00 54.131.502,45 103.415.370,61 103.415.370,61 1.096.584.629,39 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 438.660,40 0,00 3.104.709,64 3.104.709,64 0,00 

2021/F/000000082 7012015 PIMA ADAPTA ECOSISTEMAS 277.200,84 0,00 0,00 0,00 277.200,84 

2021/F/000000021 7012016 PIMA RESIDUOS 2021 177.977,36 0,00 0,00 0,00 177.977,36 

2021/F/000000120 7012025 PROGRAMA ECONOMÍA CIRCULAR 111.002,10 0,00 0,00 0,00 111.002,10 

2021/F/000000089 7012027 PROYECTOS INNOVADORES PARA RETO DEMOGRÁF 578.947,37 0,00 0,00 0,00 578.947,37 

2021/F/000000022 7013005 CONTROL DE RENDIMIENTO LECHERO 9.662,00 0,00 9.662,00 9.662,00 0,00 

2021/F/000000038 7013006 ESTADISTICAS AGRARIAS 17.325,12 0,00 17.303,15 17.303,15 21,97 

2021/F/000000023 7013007 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA 51.973,55 0,00 40.527,76 40.527,76 11.445,79 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 260.394,37 0,00 520.788,74 520.788,74 0,00 

2021/F/000000024 7013011 RAZAS AUTOCTONAS ESPAÑOLAS EN PELIGRO DE 127.436,00 0,00 127.436,00 127.436,00 0,00 

2021/F/000000025 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC,.ENFERMEDADES 33.604,65 0,00 33.604,65 33.604,65 0,00 

2021/F/000000129 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 1.182.763,96 0,00 1.182.763,96 1.182.763,96 0,00 

2021/F/000000067 7013034 CONSERV.VARIEDADES AGRÍCOLAS Y RAZAS GAN 500.000,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 33.598,67 0,00 75.779,97 75.779,97 0,00 

2021/F/000000037 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 690.641,06 0,00 0,00 0,00 690.641,06 

2021/F/000000001 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 247.109,00 0,00 247.073,10 247.073,10 35,90 
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2021/F/000000048 7012026 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EXPLOTACIONES A 699.806,50 0,00 0,00 0,00 699.806,50 
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021 2.642.357.992,92 64.944.195,39 1.616.513.314,05 1.616.513.314,05 1.171.952.592,30 

2020/F/000000015 4000026 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2020 5.775.345,87 51.261,76 4.107.752,17 4.107.752,17 1.667.593,70 

2020/F/000000020 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 15.000.000,00 13.290.179,62 1.709.820,38 1.709.820,38 13.290.179,62 

2020/F/000000035 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2020 8.500.000,00 0,00 8.500.000,00 8.500.000,00 0,00 

2020/F/000000036 4013031 SOBRECOSTE DESALC.EXTRAC. AGUA POZOS, GALE 2020 8.000.000,00 0,00 8.000.000,00 8.000.000,00 0,00 

2020/F/000000034 4013035 COVID19-PRODUCTOR FLOR CORTADA Y PLANTA 2020 986.341,82 0,00 985.541,81 985.541,81 800,01 

2020/F/000000017 4018001 DIVERSAS SUBVENCIONES CONSEJERÍA ESTADO PROA+ 2020-21 2.937.018,00 331.118,06 2.605.899,94 2.605.899,94 331.118,06 

2020/F/000000012 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS 2020 489.745,80 0,00 489.745,80 489.745,80 0,00 

2020/F/000000007 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020 2.911.079,00 0,00 2.911.398,42 2.911.398,42 0,00 

2020/F/000000027 4018030 FINANC.EVALUAC. Y ACREDITAC.COMPETENC.PRO 2020 214.470,14 0,00 193.631,37 193.631,37 20.838,77 

2020/F/000000026 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2020 228.816,67 0,00 226.731,23 226.731,23 2.085,44 

2020/F/000000030 4018034 FORMAC., PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2020 227.994,28 0,00 207.336,16 207.336,16 20.658,12 

2020/F/000000028 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2020 344.952,71 0,00 344.952,71 344.952,71 0,00 

2019/F/000000043 4018038 PROYECTO BLUECITY (INSTITUTO EL RINCÓN) 13.000,00 0,00 13.000,00 13.000,00 0,00 

2019/F/000000044 4018039 HUB DE EMPRENDIMIENTO Y CROWDFUNDING (CIF 18.862,80 0,00 18.862,80 18.862,80 0,00 

2020/F/000000029 4018041 PROGRAMA REACTIVAFP 20-21 DURANTE LA COV 569.551,27 0,00 569.551,27 569.551,27 0,00 

2020/F/000000038 4018042 ACREDITAC.COMPETENCIAS-PLAN FP CRECIM. Y 2.547.064,13 0,00 1.194.457,74 1.194.457,74 1.352.606,39 

2020/F/000000039 4018043 FORMACIÓN DIGITALIZAC. -PLAN FP CRECIM. Y 116.961,47 0,00 86.330,97 86.330,97 30.630,50 

2020/F/000000040 4018044 AULAS EMPRENDIMIENTO FP-PLAN FP CRECIM.Y 100.000,00 0,00 89.740,26 89.740,26 10.259,74 

2020/F/000000041 4018045 INCREMENTO PLAZAS FP - PLAN FP CRECIM. Y 4.775.247,64 0,00 4.775.247,64 4.775.247,64 0,00 

2020/F/000000042 4018046 CONVERS.AULAS EN ESPAC.TECNOL-PLAN FP CR 471.675,61 0,00 471.675,61 471.675,61 0,00 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 1.762.353,60 1.761.304,58 1.049,02 1.049,02 1.761.304,58 

2020/F/000000009 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 2020 3.061.462,00 2.863.154,69 0,00 0,00 3.061.462,00 

2020/F/000000010 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 2020 9.363.321,12 0,00 9.040.842,38 9.040.842,38 322.478,74 

2020/F/000000047 4023033 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020 12.000.000,00 0,00 12.000.000,00 12.000.000,00 0,00 

2020/F/000000003 4023035 COVID-19 ATENC.FAMILIAS. PREST.BÁS. SERV.S 2020 14.087.602,00 14.046.253,01 41.348,99 41.348,99 14.046.253,01 
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2020/F/000000031 4023036 ATENC.Y ACOG.NIÑOS/AS Y ADOLESC.MIGRANTE 2020 10.000.000,00 1.760.000,00 8.240.000,00 8.240.000,00 1.760.000,00 

2020/F/000000043 4000027 FONDO COVID-19 SANIDAD-TRAMO 1 RDL 22/20 158.979.470,00 158.080.252,99 0,48 0,48 158.979.469,52 

2020/F/000000044 4000028 FONDO COVID-19 SANIDAD-TRAMO 2 RDL 22/20 98.850.490,00 97.634.752,00 1.215.738,00 1.215.738,00 97.634.752,00 

2020/F/000000045 4000029 FONDO COVID-19 EDUCACIÓN-TRAMO 3 RDL 22/ 87.368.300,00 65.070.413,74 18.790.979,02 18.790.979,02 68.577.320,98 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE AGUAS 2020 7.848.097,37 7.549.032,48 299.064,89 299.064,89 7.549.032,48 

- 7011009 CONVENIO DE CARRETERAS 2006 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 705.664,96 0,00 785.687,48 785.687,48 0,00 

2020/F/000000024 7012020 PIMA CAMBIO CLIMÁTICO 2020 502.170,98 0,00 0,00 0,00 502.170,98 

2020/F/000000019 7012018 PROGRAMA MOVES II - IDAE 2020 4.701.831,00 0,00 3.641.513,26 3.641.513,26 1.060.317,74 

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 2020 257.024,90 224.614,68 32.410,22 32.410,22 224.614,68 

2020/F/000000051 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC. ENFERMEDADES 2020 37.200,00 20.095,35 17.104,65 17.104,65 20.095,35 

2020/F/000000052 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 2020 974.029,00 866.833,29 0,00 0,00 974.029,00 

2020/F/000000004 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2020 233.259,20 189.907,50 0,00 0,00 233.259,20 
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020 464.960.403,34 363.739.173,75 91.607.414,67 91.607.414,67 373.433.330,61 

2019/F/000000009 4000025 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2019 4.021.120,47 3.590.452,94 430.667,53 430.667,53 3.590.452,94 

2019/F/000000039 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2019 320.688,43 226.477,78 94.210,65 94.210,65 226.477,78 

2019/F/000000040 4018034 FORMAC. PERFECCIONAM. Y MOVILID.PROFESORA 2019 382.650,50 150.652,05 231.998,45 231.998,45 150.652,05 

2019/F/000000041 4018036 AVANCE Y APOYO A LA EDUCACION PERMANENTE 1.963.638,00 660.782,90 1.302.855,10 1.302.855,10 660.782,90 

2019/F/000000042 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2019 657.229,10 418.303,36 238.925,74 238.925,74 418.303,36 

2019/F/000000045 4023030 PROGRAMA PARA LUCHA CONTRA LA POBREZA 2019 18.000.000,00 17.473.137,53 526.862,47 526.862,47 17.473.137,53 

2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019, 2019 15.000.000,00 12.173.537,00 1.475.969,50 1.475.969,50 13.524.030,50 

2019/F/000000049 7600012 CORREDOR HIDRÁULICO 3ºCARRIL TF1SAN ISID 2019 4.600.000,00 12.545,50 253.062,74 253.062,74 4.346.937,26 
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 44.945.326,50 34.705.889,06 4.554.552,18 4.554.552,18 40.390.774,32 

2018/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2018 15.000.000,00 10.113.820,81 1.577.192,36 1.577.192,36 13.422.807,64 

2018/F/000000022 7018014 PIE APORT. ESTATAL PARA INFRAESTRUCTURA 2018 42.000.000,00 41.191.976,42 808.023,58 808.023,58 41.191.976,42 

2018/F/000000010 7016012 INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2018 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00 

2018/F/000000021 7600011 INSTALACIÓN DE SECADO SOLAR EN EDAR DE A 2018 4.106.039,49 704.027,25 16.205,86 16.205,86 4.089.833,63 
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  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 62.606.039,49 52.009.824,48 2.401.421,80 2.401.421,80 60.204.617,69 

2017/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2017 3.115.000,00 1.175.785,00 200.000,00 200.000,00 2.915.000,00 

2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 2.000.000,00 1.796.051,17 76.213,73 76.213,73 1.923.786,27 

2017/F/000000003 7016005 CONVENIO FINANCIAR ACTUACION. EN MATERIA 2017 2.000.000,00 0,00 700.000,00 700.000,00 1.300.000,00 

2017/F/000000003 7016007 RECUPERAC.PLAYA SAN MARCOS-ICOD DE LOS V 2017 1.940.878,52 40.000,00 0,00 0,00 1.940.878,52 
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017 9.055.878,52 3.011.836,17 976.213,73 976.213,73 8.079.664,79 
  TRANSFERENCIAS FINALISTAS OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 3.643.318.815,22 1.033.810.001,53 3.498.031.204,13 3.498.031.204,13 4.071.927.058,53 
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Anexo II.2. Desviaciones del ejercicio y acumuladas 

Código de gasto 

Descripción 

Agente financiador 
Coef. de 

financiación 

Desviaciones del ejercicio  Desviaciones acumuladas 

Proyecto Financiación 
Afectada 

Convenio Tercero Aplic. Ptaria. Positivas Negativas Positivas Negativas 

2021/F/000000112 40M1801 AULAS DE EMPRENDIMIENTO EN FP (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1801 100% 235.000,00  0,00  235.000,00  0,00  

2021/F/000000109 40M1802 CICLOS FORMAT. GRADO MEDIO Y SUPERIOR BI ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1802 100% 4.995.000,00  0,00  4.995.000,00  0,00  

2021/F/000000108 40M1803 REDIMENSIONAMIENTO OFERTA DE FP (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1803 100% 3.352.500,00  0,00  3.352.500,00  0,00  

2021/F/000000113 40M1804 CONVERS. AULAS EN ESPACIOS TECNOLOGÍA AP   100% 551.975,56  0,00  551.975,56  0,00  

2021/F/000000111 40M1805 FORMAC. DIGITALIZAC. Y SOSTENIBILIDAD AP ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1805 100% 130.133,77  0,00  130.133,77  0,00  

2021/F/000000110 40M1806 EVALUAC. Y ACREDITAC. COMPETENCIAS ADQUI ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1806 100% 6.909.737,56  0,00  6.909.737,56  0,00  

2021/F/000000107 40M1807 FORMACIÓN PROFESORADO EN COMPETENCIA DIG ADM. GRAL. DEL ESTADO I/400S0/40M1807 100% 495.205,13  0,00  495.205,13  0,00  

2021/F/000000080 40M1808 DIGITALIZAC. EDUCAC. -DOTAC.DISPOSITIVOS M ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1808 100% 7.725.364,00  0,00  7.725.364,00  0,00  

2021/F/000000114 40M1809 DIGITALIZAC. EDUCACIÓN - AULAS DIGITALES ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1809 100% 41.496.805,00  0,00  41.496.805,00  0,00  

2021/F/000000115 40M1810 DIGITALIZAC. EDUCAC. -CAPACITAC. DEL PROFE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1810 100% 957.661,00  0,00  957.661,00  0,00  

2021/F/000000050 40M1811 PROGRAMA REFUERZO EDUCATIVO PROA+ (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40M1811 100% 3.887.159,00  0,00  3.887.159,00  0,00  

2021/F/000000053 40M1812 UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40020/40M1812 100% 1.520.578,00  0,00  1.520.578,00  0,00  

2021/F/000000118 40M1814 DOTACIÓN DE BIBLIOTECAS C24.I2.P4 (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40020/40M1814 100% 308.360,10  0,00  308.360,10  0,00  

2021/F/000000116 40M1818 PLAZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL C21.I1 (MRR ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40020/40M1818 100% 11.912.615,00  0,00  11.912.615,00  0,00  

2021/F/000000084 40M1817 AYUDAS A LAS SALAS DE CINE C25.I1 (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40150/40M1817 100% 536.064,32  0,00  536.064,32  0,00  

2021/F/000000004 7008005 PROYECTO 0 JUSTICIA2030 CONF.S.30.04.21 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7008005 100% 1.462.509,00  0,00  1.462.509,00  0,00  

2021/F/000000013 7012021 CORRECC.TENDIDOS ELÉCTR.EVITAR DAÑOS AVI ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012021 100% 501.544,27  0,00  501.544,27  0,00  

2021/F/000000106 70M0801 TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN C ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M0801 100% 5.421.571,93  0,00  5.421.571,93  0,00  

2021/F/000000085 70M0802 PROY.JUSTICIA 2030 CONF.SECT. 3.12.21 C1 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M0802 100% 8.616.996,00  0,00  8.616.996,00  0,00  

2021/F/000000105 70M0803 REFUERZO CONECTIVIDAD-CENTROS REFERENCIA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M0803 100% 6.870.000,00  0,00  6.870.000,00  0,00  

2021/F/000000124 70M1101 C6.I4 RED TRANSEUROPEA TRANSPORTE-DIGITA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1101 100% 2.178.208,00  0,00  2.178.208,00  0,00  

2021/F/000000125 70M1104 C1.I1 ZONAS BAJAS EMISIONES Y TRANSF.DIG ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1104 100% 41.271.317,00  0,00  41.271.317,00  0,00  

2021/F/000000126 70M1105 TRANSF.FLOTAS TRANS. VIAJ. Y MERC.EMP.PRIV ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1\05 100% 7.250.232,00  0,00  7.250.232,00  0,00  

2021/F/000000060 70M1201 PLAN APOYO IMPLEMENTAC. NORMATIVA RESIDU ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1201 100% 24.694.358,02  0,00  24.694.358,02  0,00  

2021/F/000000017 70M1202 PLAN SANEAMIENTO Y DEPURAC.AGL.MENOS 5.0 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1202 100% 11.599.945,00  0,00  11.599.945,00  0,00  
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2021/F/000000064 70M1212 CONSERV.Y REST. ECOSIST. Y BIODIVERS.C4.I2 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/700S0/70M1212 100% 10.749.275,00  0,00  10.749.275,00  0,00  

2021/F/000000057 70M1218 MEJORA ABASTEC.AGUA Y REDUCC.PÉRDIDAS RE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M 1218 100% 5.743.835,00  0,00  5.743.835,00  0,00  

2021/F/000000101 70M1301 SIST. GEST. SUBPRODUCT. Y DEYECC. GANADERÍA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1301 100% 219.938,00  0,00  219.938,00  0,00  

2021/F/000000101 70M1302 TRANSF. INTEGRAL Y MODERNIZ. INVERNADEROS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1302 100% 2.306.817,00  0,00  2.306.817,00  0,00  

2021/F/000000101 70M1303 INV. EFIC. ENERG. Y ENER.REN.(BIOGAS,BIOM.A ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1303 100% 99.318,00  0,00  99.318,00  0,00  

2021/F/000000101 70M1304 AGRICULT. PRECIS. Y TECN. 4.0 S.AGR.Y GANA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1304 100% 118.152,00  0,00  118.152,00  0,00  

2021/F/000000102 70M1305 INSTALAC. PROTECC. EN INVERNADER.POR INSEC ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1305 100% 236.493,60  0,00  236.493,60  0,00  

2021/F/000000102 70M1306 CENTROS LIMPIEZA Y VEHÍCUL. TRANSP. GANADO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1306 100% 140.000,00  0,00  140.000,00  0,00  

2021/F/000000066 70M1501 ENERGÍA E HIDRÓGENO RENOVABLE C17.I1 (MR ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1501 64,20% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000130 70M1503 COMPETENCIAS DIGITALES C19.I1 (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1503 100% 7.065.342,00  0,00  7.065.342,00  0,00  

2021/F/000000083 70M1504 CONECT.POLÍGONOS INDUSTR.Y CENTROS LOG.C ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1504 100% 745.000,00  0,00  745.000,00  0,00  

2021/F/000000100 70M1505 MEJORA INFRAESTR. TELECOM. EDIFICIOS ICTS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M 1505 100% 752.000,00  0,00  752.000,00  0,00  

2021/F/000000131 70M1506 BONOS DIGITAL. COLECTIV. VULNER. -PR.UNICO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1506 100% 633.000,00  0,00  633.000,00  0,00  

2021/F/000000119 70M1815 DIGITALIZACION BIENES CULTURALES C24.I3. ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1815 100% 27.000,00  0,00  27.000,00  0,00  

2021/F/000000068 70M1816 DESCRIPC.Y DIGITALIZ. FONDOS DOCUM.C24.I ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M1816 100% 19.457,73  0,00  19.457,73  0,00  

2021/F/000000026 70M2301 EQUIPAMIENT.PARA CUIDADOS DE LA PERSONA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2301 100% 23.036.848,93  0,00  23.036.848,93  0,00  

2021/F/000000040 70M2302 PROGRAMA DE VIVIENDA COMPARTIDA C22.I2 ( ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70O5O/70M2302 100% 438.237,00  0,00  438.237,00  0,00  

2021/F/000000041 70M2303 PROGRAMA DE APOYO PERMANENCIA EN HOGAR C ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2303 100% 2.625.618,00  0,00  2.625.618,00  0,00  

2021/F/000000042 70M2304 VIVIENDAS COLABORATIVAS EN CESIÓN USO C2 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2304 100% 1.544.000,00  0,00  1.544.000,00  0,00  

2021/F/000000043 70M2305 ACTUALIZ. ESPACIOS Y MODELOS CONVIVENC. ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2305 100% 3.035.432,73  0,00  3.035.432,73  0,00  

2021/F/000000044 70M2306 ESPACIOS ACCESIBLES E INCLUSIVOS C22.I2. ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2306 100% 385.346,12  0,00  385.346,12  0,00  

2021/F/000000045 70M2307 PROGRAMA RED CANARIA SILBAMOS C22.I2 (MR ADM. GRAL. DEL ESTADO I/700$0/70M2307 100% 612.000,00  0,00  612.000,00  0,00  

2021/F/000000046 70M2308 PROG. RED CANARIA COMPARTIENDO MOMENTOS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2308 100% 907.000,00  0,00  907.000,00  0,00  

2021/F/000000047 70M2309 TRANSFORM.TECNOLÓGICA DE SERV.SOCIALES C ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2309 100% 1.448.925,15  0,00  1.448.925,15  0,00  

2021/F/000000132 70M2310 C22.R1 y C22.I3 ESPAÑA PAÍS ACCESIBLE (M ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70M2310 100% 2.664.829,78  0,00  2.664.829,78  0,00  

2021/F/000000062 70M1215 ACTUA.PARQUES NACIONALES Y ÁREAS DE INFL ORG. AUT. PAR. NAL I/70150/70M1215 100% 6.950.000,00  0,00  6.950.000,00  0,00  
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2021/F/000000063 70M1216 ACTUACIONES EN PARQUES NACIONALES (MRR) ORG. AUT. PAR. NAL I/70150/70M1216 100% 11.640.200,00  0,00  11.640.200,00  0,00  

2021/F/000000065 70M1217 RESERVAS DE LA BIOSFERA - UNESCO (MRR) ORG. AUT. PAR. NAL I/70150/70M1217 100% 5.593.623,00  0,00  5.593.623,00  0,00  

2021/F/000000069 70M1813 MODERNIZ. INFRAESTR. ARTES ESCEN.Y MÚSC.24 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70150/70M1813 100% 720.889,41  0,00  720.889,41  0,00  

2021/F/000000117 70M1819 PLAN ENERGÍA DEPORTE2.0 MOD.INST.DEP.C26 CONS. SUP.DE DEPORTES I/70150/70M1819 100% 729.140,46  0,00  729.140,46  0,00  

2020/F/000000064 7012022 AYUDAS REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EDIFICI IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/7012022 100% 2.200.000,92  0,00  2.200.000,92  0,00  

2021/F/000000011 7012023 PROGRAMA MOVES III - IDAE (MRR) IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/7012023 100% 17.724.048,80  0,00  17.724.048,80  0,00  

2021/F/000000027 70M1203 PROGR.INCENTIVOS 1 COMPONENTE 7 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1203 100% 4.362.481,00  0,00  4.362.481,00  0,00  

2021/F/000000028 70M1204 PROGR.INCENTIVOS 1 COMPONENTE 8 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1204 100% 872.496,00  0,00  872.496,00  0,00  

2021/F/000000029 70M1205 PROGR.INCENTIVOS 2 COMPONENTE 7 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1205 100% 2.521.596,00  0,00  2.521.596,00  0,00  

2021/F/000000030 70M1206 PROGR.INCENTIVOS 2 COMPONENTE 8 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1206 100% 397.609,00  0,00  397.609,00  0,00  

2021/F/000000031 70M1207 PROGR.INCENTIVOS 3 COMPONENTE 8 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1207 100% 979.307,00  0,00  979.307,00  0,00  

2021/F/000000032 70M1208 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 7 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. l/70450/70M1208 100% 6.860.798,61  0,00  6.860.798,61  0,00  

2021/F/000000033 70M1209 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 8 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. l/70450/70M1209 100% 655.248,00  0,00  655.248,00  0,00  

2021/F/000000034 70M1210 PROGR.INCENTIVOS 5 COMPONENTE 8 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1210 100% 218.416,00  0,00  218.416,00  0,00  

2021/F/000000035 70M1211 PROGR.INCENTIVOS 6 COMPONENTE 7 ENERGÍA IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/70M1211 100% 4.368.317,00  0,00  4.368.317,00  0,00  

2021/F/000000049 70M1219 PROGRAMA PREE 5000 C2.I4 (MRR) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70450/70M1219 100% 917.500,00  0,00  917.500,00  0,00  
  Subt. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)  

  
328.146.376,90  0,00  328.146.376,90  0,00  

2021/F/000000076 40V2301 RDL20/21 PREST.BÁSICAS SERV. SOCIAL. VOLCÁN ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/40V2301 100% 5.000.000,00  0,00  5.000.000,00  0,00  

2021/F/000000081 44V2301 O.HAP/78/21RECONST. SOC Y ECONÓ.LA PALMA-VOLCÁN CA DE LA RIOJA I/44250/44V2301 100% 50.000,00  0,00  50.000,00  0,00  

2021/F/000000052 7023039 RD 820/21 ADQUISC. ENSERES 1ª NECESIDAD ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70000/7023039 100% 4.644.000,00  0,00  4.644.000,00  0,00  

2021/F/000000121 70V1201 PREVENC.Y MITIG.DAÑOS BIODIVERS.Y PATR.N ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70V1201 100% 12.000.000,00  0,00  12.000.000,00  0,00  

2021/F/000000055 70V1301 AY.SECT.AGRÍCOL.YPESQUERO VOLCÁN LA PALM ADM. GRAL. DEL ESTADO l/70050/70V1301 100% 5.177.005,04  0,00  5.177.005,04  0,00  

2021/F/000000103 70V1501 RD1112/21 DINAM.PEQ.Y MED.EMPRESAS LA PA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70V1501 58,36% 13.000.000,00  0,00  13.000.000,00  0,00  

2021/F/000000136 70V1601 RD 1112/2021 PROMOCIÓN TURISMO LA PALMA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/70V1501 100% 4.625.000,00  0,00  4.625.000,00  0,00  

2021/F/000000104 70V1202 RDL20/21,RECUP.ÁREA INFL.P.N.CALDERA TAB ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70150/70V1202 100% 10.000.000,00  0,00  10.000.000,00  0,00  
  Subtotal Volcán LA PALMA 

   
54.496.005,04  0,00  54.496.005,04  0,00  

2021/F/000000078 4000035 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4000035 100% 3.504.333,20  0,00  3.504.333,20  0,00  
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I/70050/7000016 

2021/F/000000127 4000039 BONO SOCIAL TÉRMICO CONSUMIDORES VULNERA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4000039 100% 1.485.369,87  0,00  1.485.369,87  0,00  

2021/F/000000014 4008006 ACTIVIDADES DE MEMORIA DEMOCRÁTICA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4008006 100% 25.841,14  0,00  25.841,14  0,00  

2021/F/000000003 4011002 APOYO Y FOMENTO DEL TRANSPORTE COLECTIVO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4011002 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000010 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013025 100% 5.974.132,02  0,00  5.974.132,02  0,00  

2021/F/000000090 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013030 100% 8.500.000,00  0,00  8.500.000,00  0,00  

2021/F/000000079 4013031 SOBRECOSTE DESALC.EXTRAC. AGUA POZOS,GALE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013031 100% 8.000.000,00  0,00  8.000.000,00  0,00  

2021/F/000000099 4015013 CONVENIO PARA INTERNACIONALIZACIÓN ECONO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4015013 100% 1.000.000,00  0,00  1.000.000,00  0,00  

2021/F/000000002 4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRESAS Y AUTÓNOM. - SOLVE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4015016 100% 1.562.102,64  0,00  1.562.102,64  0,00  

2021/F/000000018 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018028 100% 2.927.031,00  0,00  2.927.031,00  0,00  

2021/F/000000086 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018033 100% 299.044,13  0,00  299.044,13  0,00  

2021/F/000000087 4018034 FORMAC. PERFECCIONAM. Y MOVILID.PROFESORA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018034 100% 339.377,53  0,00  339.377,53  0,00  

2021/F/000000088 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018037 100% 523.413,75  0,00  523.413,75  0,00  

2021/F/000000051 4018047 PROGRAMA REFUERZO EDUCATIVO PROA+ ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018047 100% 1.585.721,00  0,00  1.585.721,00  0,00  

2021/F/000000135 4018048 MOV. ESTUDIANT. Y PROFES.FORMAC.FUERA ISLA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018048 100% 1.000.000,00  0,00  1.000.000,00  0,00  

2021/F/000000133 4018049 AGRUP. CENTROS EDUCATIVOS – EDUC. INCLUSIVA 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018049 100% 100.984,62  0,00  100.984,62  0,00  

2021/F/000000005 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023002 100% 5.994,40  0,00  5.994,40  0,00  

2021/F/000000006 4023004 PLAN CONCERTADO DE SERVICIOS SOCIALES ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023004 100% 110.495,72  0,00  110.495,72  0,00  

2021/F/000000007 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023010 100% 150.951,77  0,00  150.951,77  0,00  

2021/F/000000008 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023031 100% 10.691.316,00  0,00  10.691.316,00  0,00  

2021/F/000000009 4023032 PLAN DESARROLLO GITANO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023032 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000012 4023037 PLAN CORRESPONSABLES 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023037 100% 9.818.066,43  0,00  9.818.066,43  0,00  

2021/F/000000036 4023038 LUCHA CONTRA LA POBREZA Y PRESTACIONES B ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023038 100% 864.423,70  0,00  864.423,70  0,00  

2021/F/000000059 4023041 ATENC.NIÑOS/AS Y ADOLESC. MIGRANTES NO A ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023041 100% 2.229.470,11  0,00  2.229.470,11  0,00  

2021/F/000000001 4014003 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA (ESSCAN) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70150/7018027 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000070 4016003 ACTIVIDA.EN CENTROS TECNIFICAC. DEPORT. (C ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40150/4016003 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000019 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40150/4018002 100% 272.843,26  0,00  272.843,26  0,00  
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2021/F/000000020 4023025 S.S. ATENCIÓN PERSONAS SITUACIÓN DEPENDE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40250/4023025 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000056 4023040 NIVEL ACORDADO. ATENC.PERSONAS SITUAC. D ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40250/4023040 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000072; 73; 75; 
2021/F/000000092; 93; 94; 

95; 97; 98 
7000001 FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70040/7000001 

100% 
0,00  0,00  0,00  0,00  

Varios 7000002 FONDO COMPENSACION INTERTERRITORIAL EJER ADM. GRAL. DEL ESTADO 
I/70041/7000002 
I/70040/7000001 

100% 7.274.162,45  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000074; 77; 
2021/F/000000091; 96 

7000011 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIO CORRIENT ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70042/7000011 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

Varios 7000012 FONDO COMPLEMENTARIO. EJERCICIOS CERRADO ADM. GRAL. DEL ESTADO 
I/70043/7000012 
I/70042/7000011 

100% 3.538.530,49  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000078 7000016 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7000016 100% 537.278,78  0,00  537.278,78  0,00  

2018/F/000000006 7011006 OTRAS CONVENIO DE CARRETERAS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7011006 100% 39.056.737,12  0,00  0,00  15.074.765,33  

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7011007 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000082 7012015 PIMA ADAPTA ECOSISTEMAS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012015 100% 277.200,84  0,00  277.200,84  0,00  

2021/F/000000021 7012016 PIMA RESIDUOS 2021 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012016 100% 177.977,36  0,00  177.977,36  0,00  

2021/F/000000120 7012025 PROGRAMA ECONOMÍA CIRCULAR ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012025 100% 111.002,10  0,00  111.002,10  0,00  

2021/F/000000089 7012027 PROYECTOS INNOVADORES PARA RETO DEMOGRÁF ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012027 100% 578.947,36  0,00  578.947,36  0,00  

2021/F/000000022 7013005 CONTROL DE RENDIMIENTO LECHERO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013005 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000038 7013006 ESTADISTICAS AGRARIAS ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013006 100% 21,97  0,00  21,97  0,00  

2021/F/000000023 7013007 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013007 50% 11.445,79  0,00  11.445,79  0,00  

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013008 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000024 7013011 RAZAS AUTOCTONAS ESPAÑOLAS EN PELIGRO DE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013011 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000025 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC., ENFERMEDADES ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013014 50% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000129 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013024 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  

2021/F/000000067 7013034 CONSERV.VARIEDADES AGRÍCOLAS Y RAZAS GAN ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013034 100% 500.000,00  0,00  500.000,00  0,00  

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7016018 100% 0,00  0,00  0,00  0,00  
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2021/F/000000037 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) ORG. AUT. PAR. NAL I/70150/7012007 100% 690.641,06  0,00  690.641,06  0,00  

2021/F/000000001 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA IINST. ANAL. DE ADM. 
I/70050/7018027 
I/40150/4014003 

100% 
35,90  0,00  35,90  0,00  

2021/F/000000048 7012026 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EXPLOTACIONES A IINST. PARA LA DIVERS. I/70450/7012026 100% 699.806,50  0,00  699.806,50  0,00  
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2021   

 
114.424.700,01  0,00  64.555.269,95  15.074.765,33  

2020/F/000000015 4000026 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4000026 100% 0,00  4.107.752,17  1.616.331,94  0,00  

2020/F/000000020 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013025 100% 0,00  1.709.820,38  0,00  0,00  

2020/F/000000035 4013030 SUBVENCIÓN PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013030 100% 0,00  8.500.000,00  0,00  0,00  

2020/F/000000036 4013031 SOBRECOSTE DESALC. EXTRAC. AGUA POZOS,GALE 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013031 100% 0,00  8.000.000,00  0,00  0,00  

2020/F/000000034 4013035 COVID19-PRODUCTOR FLOR CORTADA Y PLANTA 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4013035 100% 0,00  985.541,81  800,01  0,00  

2020/F/000000017 4018001 DIVERSAS SUBVENCIONES CONS. ESTADO PROA+ 2020-21 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018001 100% 0,00  2.605.899,94  0,00  0,00  

2020/F/000000012 4018002 DESPLAZAMIENTO EQUIPOS FEDERADOS 2020 IINST. ANAL. DE ADM. I/40050/4018002 100% 0,00  489.745,80  0,00  0,00  

2020/F/000000007 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018028 100% 0,00  61.118,79  0,00  0,00  

2020/F/000000027 4018030 FINANC. EVALUAC. Y ACREDITAC.COMPETENC.PRO 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018030 100% 0,00  193.631,37  20.838,77  0,00  

2020/F/000000026 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018033 100% 0,00  226.731,23  2.085,44  0,00  

2020/F/000000030 4018034 FORMAC, PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018034 100% 0,00  207.336,16  20.658,12  0,00  

2020/F/000000028 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018037 100% 0,00  344.952,71  0,00  0,00  

2019/F/000000043 4018038 PROYECTO BLUECITY (INSTITUTO EL RINCÓN) ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018038 100% 0,00  13.000,00  0,00  0,00  

2019/F/000000044 4018039 HUB DE EMPRENDIMIENTO Y CROWDFUNDING (CIF ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018039 100% 0,00  18.862,80  0,00  0,00  

2020/F/000000029 4018041 PROGRAMA REACTIVAFP 20-21 DURANTE LA COV ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018041 100% 0,00  569.551,27  0,00  0,00  

2020/F/000000038 4018042 ACREDITAC.COMPETENCIAS-PLAN FP CRECIM. Y ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018042 100% 0,00  1.194.457,74  1.352.606,39  0,00  

2020/F/000000039 4018043 FORMACIÓN DIGITALIZAC. -PLAN FP CRECIM. Y ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018043 100% 0,00  86.330,97  30.630,50  0,00  

2020/F/000000040 4018044 AULAS EMPRENDIMIENTO FP-PLAN FP CRECIM.Y ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018044 100% 0,00  89.740,26  10.259,74  0,00  

2020/F/000000041 4018045 INCREMENTO PLAZAS FP - PLAN FP CRECIM. Y ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018045 100% 0,00  4.775.247,64  0,00  0,00  

2020/F/000000042 4018046 CONVERS.AULAS EN ESPAC.TECNOL-PLAN FP CR ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018046 100% 0,00  471.675,61  0,00  0,00  

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023002 100% 0,00  1.049,02  0,00  0,00  

2020/F/000000009 4023010 ATENCION DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023010 100% 0,00  0,00  198.307,31  0,00  
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2020/F/000000010 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023031 100% 0,00  9.040.842,38  322.478,74  0,00  

2020/F/000000047 4023033 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023033 100% 0,00  12.000.000,00  0,00  0,00  

2020/F/000000003 4023035 COVID-19 ATENC. FAMILIAS. PREST. BÁS.SERV.S 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023035 100% 0,00  41.348,99  0,00  0,00  

2020/F/000000031 4023036 ATENC.Y ACOG.NIÑOS/AS Y ADOLESC.MIGRANTE 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023036 100% 0,00  8.240.000,00  0,00  0,00  

2020/F/000000043 4000027 FONDO COVID-19 SANIDAD-TRAMO 1 RDL 22/20 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40099/4000027 100% 0,00  0,48  899.216,53  0,00  

2020/F/000000044 4000028 FONDO COVID-19 SANIDAD-TRAMO 2 RDL 22/20 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40099/4000028 100% 0,00  1.215.738,00  0,00  0,00  

2020/F/000000045 4000029 FONDO COVID-19 EDUCACIÓN-TRAMO 3 RDL 22/ ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40099/4000029 100% 0,00  18.790.979,02  3.506.907,24  0,00  

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMB. EN MATERIA DE AGUAS 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7011007 100% 0,00  299.064,89  0,00  0,00  

- 7011009 CONVENIO DE CARRETERAS 2006 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7011009 100% 0,00  26.680.869,44  0,00  122.608.730,00  

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) ORG. AUT. PAR. NAL I/70150/7012007 100% 0,00  785.687,48  0,00  0,00  

2020/F/000000024 7012020 PIMA CAMBIO CLIMÁTICO 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7012020 100% 0,00  0,00  502.170,98  0,00  

2020/F/000000019 7012018 PROGRAMA MOVES II - IDAE 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70450/7012018 100% 0,00  3.641.513,26  1.060.317,74  0,00  

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013008 100% 0,00  32.410,22  0,00  0,00  

2020/F/000000051 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC. ENFERMEDADES 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013014 100% 0,00  17.104,65  0,00  0,00  

2020/F/000000052 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 2020 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7013024 100% 0,00  0,00  107.195,71  0,00  

2020/F/000000004 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2020 IINST. ANAL. DE ADM. 
I/70150/7018027 
I/40150/4014003 

100% 
0,00  0,00  43.351,70  0,00  

  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2020    0,00  115.438.004,48  9.694.156,86  122.608.730,00  

2019/F/000000009 4000025 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4000025 100% 0,00  430.667,53  0,00  0,00  

2019/F/000000039 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018033 100% 0,00  94.210,65  0,00  0,00  

2019/F/000000040 4018034 FORMAC.P ERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018034 100% 0,00  231.998,45  0,00  0,00  

2019/F/000000041 4018036 AVANCE Y APOYO A LA EDUCACION PERMANENTE ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018036 100% 0,00  1.302.855,10  0,00  0,00  

2019/F/000000042 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4018037 100% 0,00  238.925,74  0,00  0,00  

2019/F/000000045 4023030 PROGRAMA PARA LUCHA CONTRA LA POBREZA 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/40050/4023030 100% 0,00  526.862,47  0,00  0,00  

2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019, 2019 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7016017 100% 0,00  1.175.970,00  1.350.493,00  0,00  

2019/F/000000049 7600012 CORREDOR HIDRÁULICO 3ºCARRIL TF1SAN ISID 2019 CONS. INS. D AGUAS DE TF  I/76250/7600012 100% 0,00  253.062,74  4.334.391,76  0,00  
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2019 

 
 

 
0,00  4.254.552,68  5.684.884,76  0,00  
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2018/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2018 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7016003 100% 0,00  1.577.192,36  3.308.986,83  0,00  

2018/F/000000022 7018014 PIE APORT. ESTATAL PARA INFRAESTRUCTURA 2018 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7018014 100% 0,00  808.023,58  0,00  0,00  

2018/F/000000010 7016012 INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 2018 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70150/7016012 100% 0,00  0,00  1.500.000,00  0,00  

2018/F/000000021 7600011 INSTALACIÓN DE SECADO SOLAR EN EDAR DE A 2018 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/76020/7600011 100% 0,00  16.205,86  3.385.806,18  0,00  
  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2018 

 
 

 
0,00  2.401.421,80  8.194.793,01  0,00  

2017/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2017 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7016003 100% 0,00  200.000,00  1.739.215,00  0,00  

2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 ADM. GRAL. DEL ESTADO I/70050/7016004 100% 0,00  76.213,73  127.735,10  0,00  

2017/F/000000003 7016005 CONVENIO FINANCIAR ACTUACION. EN MATERIA 2017 ADM. GRAL. DEL ESTADO 
I/70050/7016005; 
701606; 7016007 

100% 
0,00  700.000,00  1.300.000,00  0,00  

2017/F/000000003 7016007 RECUPERAC.PLAYA SAN MARCOS-ICOD DE LOS V 2017 ADM. GRAL. DEL ESTADO 
I/70050/7016005; 
701606; 7016007 

100% 
0,00  0,00  1.900.878,52  0,00  

  Subtotal Otras transferencias finalistas AAPP 2017    0,00  976.213,73  5.067.828,62  0,00  

  TRANSFERENCIAS FINALISTAS OTRAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

   497.067.081,95  123.070.192,69  475.839.315,14  137.683.495,33  
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Anexo III. Diferencia gasto previsto entre módulo y cuenta general 

Proyecto Financiación 
Afectada 

Cnvenio Descripción 
Gasto 

Previsto 
Gasto 

previsto CG 

Dif. Gasto prev 
módulo/ gasto 

prev. Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario diferencia gasto previsto 

2021/F/000000107 40M1807 FORMACIÓN PROFESORADO EN COMPETENCIA DIG 13.305.534,00 535.349,00 12.770.185,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000106 70M0801 TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN C 5.421.571,30 5.421.571,93 -0,63   

2021/F/000000060 70M1201 PLAN APOYO IMPLEMENTAC. NORMATIVA RESIDU 34.444.514,79 24.694.358,02 9.750.156,77  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000064 70M1212 CONSERV.Y REST. ECOSIST. Y BIODIVERS.C4.I2 14.040.523,00 10.749.275,00 3.291.248,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000102 70M1305 INSTALAC. PROTECC. EN INVERNADER.POR INSEC 591.674,65 376.493,60 215.181,05  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000083 70M1504 CONECT.POLÍGONOS INDUSTR.Y CENTROS LOG.C 2.458.500,00 745.000,00 1.713.500,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000100 70M1505 MEJORA INFRAESTR. TELECOM. EDIFICIOS ICTS 2.481.600,00 752.000,00 1.729.600,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000119 70M1815 DIGITALIZACION BIENES CULTURALES C24.I3. 140.000,00 27.000,00 113.000,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000068 70M1816 DESCRIPC.Y DIGITALIZ. FONDOS DOCUM.C24.I 59.638,89 19.457,73 40.181,16  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000026 70M2301 EQUIPAMIENT.PARA CUIDADOS DE LA PERSONA 72.000.000,00 23.036.848,93 48.963.151,07  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000040 70M2302 PROGRAMA DE VIVIENDA COMPARTIDA C22.I2 ( 1.313.403,50 438.237,00 875.166,50  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000041 70M2303 PROGRAMA DE APOYO PERMANENCIA EN HOGAR C 18.816.929,00 2.625.618,00 16.191.311,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000042 70M2304 VIVIENDAS COLABORATIVAS EN CESIÓN USO C2 6.068.000,00 1.544.000,00 4.524.000,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000043 70M2305 ACTUALIZ. ESPACIOS Y MODELOS CONVIVENC. 12.272.677,32 3.035.432,73 9.237.244,59  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000044 70M2306 ESPACIOS ACCESIBLES E INCLUSIVOS C22.I2. 2.997.670,12 385.346,12 2.612.324,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000045 70M2307 PROGRAMA RED CANARIA SILBAMOS C22.I2 (MR 2.871.000,00 612.000,00 2.259.000,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000046 70M2308 PROG. RED CANARIA COMPARTIENDO MOMENTOS 3.521.000,00 907.000,00 2.614.000,00  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000047 70M2309 TRANSFORM.TECNOLÓGICA DE SERV.SOCIALES C 2.655.863,03 1.448.925,15 1.206.937,88  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000069 70M1813 MODERNIZ. INFRAESTR. ARTES ESCEN.Y MÚSC.24 1.245.172,62 720.889,41 524.283,21 118.630.469,60 El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000078 4000035 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 5.300.505,62 3.504.333,20 1.796.172,42  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000005 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 1.821.070,00 1.553.748,48 267.321,52  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000001 4014003 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA (ESSCAN) 880.325,00 633.216,00 247.109,00  El proyecto tiene dos campos fondos, 4014003 y 7018027, se 
compensan 

2021/F/000000078 7000016 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2021 588.945,07 537.278,78 51.666,29  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 
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Proyecto Financiación 
Afectada 

Cnvenio Descripción 
Gasto 

Previsto 
Gasto 

previsto CG 

Dif. Gasto prev 
módulo/ gasto 

prev. Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario diferencia gasto previsto 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE  438.660,40 -438.660,40  
El dato se incluye con los proyectos relacionados en el 2020, 
preguntar porque se ha dividido en dos, el total OR en módulo 
son 737.725,20 

2021/F/000000023 7013007 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA 103.947,10 51.973,55 51.973,55  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 520.788,74 260.394,37 260.394,37  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000025 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC. ENFERMEDADES 67.209,30 33.604,65 33.604,65  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 34.710,03 33.598,67 1.111,36  El ingreso de 2021 es el importe de Gasto previsto de la CGRAL 

2021/F/000000001 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA  247.109,00 -247.109,00 2.023.583,76 
El proyecto tiene dos campos fondos, 4014003 y 7018027, se 
compensan 

2019/F/000000043 4018038 PROYECTO BLUECITY (INSTITUTO EL RINCÓN) 50.000,00 13.000,00 37.000,00  La CGRAL solo incluye la previsión de gasto de 2021, el módulo 
recoge la previsión total del gasto de los ejercicios 2020 y 2021 

2019/F/000000044 4018039 HUB DE EMPRENDIMIENTO Y CROWDFUNDING (CIF 49.638,95 18.862,80 30.776,15  La CGRAL solo incluye la previsión de gasto de 2021, el módulo 
recoge la previsión total del gasto de los ejercicios 2020 y 2021 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 2.085.215,00 1.762.353,60 322.861,40  El módulo recoge la previsión inicial de ingreso que era de 
2.085.215, la CGRAL recoge el DR que fue de 1.762.353,60 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS 2020 

10.466.268,56 7.848.097,37 2.618.171,19  

La CGRAL incluye como previsión de gasto el DR del ejercicio 
2020 y 2021, considerando las 2 líneas incluidas de este 
proyecto una con los proyectos del ejercicio 2020 y otro con los 
proyectos del ejercicio 2021, el módulo incluye el gasto previsto 
total que incluye los ejercicios 2019 a 2021 

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 2020 514.049,80 257.024,90 257.024,90  
La GRAL incluye como previsión de gasto, el DR. El módulo 
incluye el total gasto asociado al coeficiente de financiación, el 
57% 

2020/F/000000004 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2020 830.985,90 233.259,20 597.726,70 3.863.560,34 

La CGRAL incluye como previsión de gasto la parte asignada a la 
DG de Ordenación, Innovación y Calidad, el resto está asignado 
al ICAP y a la ESSSCAN. El módulo contempla el total gasto de la 
DG y la ESSSCAN 

2017/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2017 5.000.000,00 3.115.000,00 1.885.000,00  
La CGRAL incluye el importe previsto de gasto sin considerar la 
previsión de gasto del ejercicio 2018, 1.885.000, que si incluye el 
módulo. 
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Proyecto Financiación 
Afectada 

Cnvenio Descripción 
Gasto 

Previsto 
Gasto 

previsto CG 

Dif. Gasto prev 
módulo/ gasto 

prev. Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario diferencia gasto previsto 

2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 3.000.000,00 2.000.000,00 1.000.000,00  
La CGRAL incluye el importe previsto de gasto sin considerar la 
previsión de gasto del ejercicio 2018, 1.000.000, que si incluye el 
módulo. 

2017/F/000000003 7016005 CONVENIO FINANCIAR ACTUACION. EN MATERIA 2017 6.000.000,00 2.000.000,00 4.000.000,00  

La CGRAL incluye el importe previsto de gasto sin considerar la 
previsión de gasto del ejercicio 2018, 2.059.121,48 que si incluye 
el módulo, y se completa con el gasto previsto en el campo 
fondo 7016007 asignado a este mismo proyecto 

2017/F/000000003 7016007 RECUPERAC.PLAYA SAN MARCOS-ICOD DE LOS V 2017  1.940.878,52 -1.940.878,52 4.944.121,48 
La CGRAL separa el mismo número de proyecto de acuerdo al 
campo fondo. Ver comentario del campo fondo 7016005 

  Total     129.461.735,18   
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Anexo IV. Diferencia obligaciones reconocidas ejercicios anteriores entre módulo y cuenta general 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 

OR en 
ejercicios 

anteriores, 
módulo 

OR en ej. 
Anterior, CG 

Dif OR ej 
anterior /OR 
eje anterior 

Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario dif gasto acumulado 

2020/F/000000017 4018001 
DIVERSAS SUBVENCIONES CONSEJERÍA ESTADO PROA+ 
2020-21 

2.393.090,19 331.118,06 2.061.972,13  Las OR en el SEFLogiC inluyen todas el campo fondo, pero las 
incorporadas en el módulo no son todas 

2019/F/000000043 4018038 PROYECTO BLUECITY (INSTITUTO EL RINCÓN) 37.000,00 0,00 37.000,00  La CGRAL no recoge la previsión ni ejecución de ejercicios 
anteriores 

2019/F/000000044 4018039 HUB DE EMPRENDIMIENTO Y CROWDFUNDING (CIF 30.776,15 0,00 30.776,15  La CGRAL no recoge la previsión ni ejecución de ejercicios 
anteriores 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 1.769.696,74 1.761.304,58 8.392,16  
El DR en el ejercicio 2020 corresponde al gasto previsto en la 
CGRAL, el módulo no incluye documento en lista de anexos para 
justificar la diferencia 

2020/F/000000003 4023035 COVID-19 ATENC. FAMILIAS. PREST. BÁS. SERV.S 2020 14.590.113,59 14.046.253,01 543.860,58  Las OR totales finales se adecuan al ingreso recibido 

2020/F/000000045 4000029 FONDO COVID-19 EDUCACIÓN-TRAMO 3 RDL 22/ 65.080.363,54 65.070.413,74 9.949,80  No identificada la diferencia 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS 2020 

9.728.543,21 7.549.032,48 2.179.510,73  La diferencia corresponde a las OR afectadas del ejercicio 2019 
no incluidas en la CGRAL. 

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 1.048.863,86 0,00 1.048.863,86  

Hay dos proyectos en el módulo, este y el 2021/F/000000037 
con el mismo campo fondo. La CGRAL incluye OR en el ejercicio 
que no corresponden con la información de los proyectos en el 
módulo 

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 2020 449.229,36 224.614,68 224.614,68  La CGRAL recoge el importe de gasto asociado al ingreso inferior 
al gasto previsto en el módulo 

2020/F/000000052 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 2020 1.823.831,63 866.833,29 956.998,34  
El módulo afecta OR con campo fondo de fondos europeos y el 
resto por elemento PEP, se desconoce criterio para determinar 
importe en CGRAL 

2020/F/000000004 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA 2020 787.634,20 189.907,50 597.726,70 7.699.665,13 
El módulo incluye el total de gasto asignado a la CAC y a la 
ESSSCAN, 233.259,20 y 597.726,70, esta última cifra es la 
diferencia. La CGRAL solo incluye la parte de la CAC 

2019/F/000000045 4023030 PROGRAMA PARA LUCHA CONTRA LA POBREZA 2019 17.008.928,44 17.473.137,53 -464.209,09  Las OR de la CGRAL no se incluyen en el detalle de afectaciones 
del módulo 
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Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 

OR en 
ejercicios 

anteriores, 
módulo 

OR en ej. 
Anterior, CG 

Dif OR ej 
anterior /OR 
eje anterior 

Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario dif gasto acumulado 

2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019, 2019 12.473.536,50 12.173.537,00 299.999,50 -164.209,59 
En el módulo se afectan en el ejercicio 2020 del campo 4016017 
300.000 euros 

2017/F/000000001 7016003 REHABILIT. INFRAESTRUCT. Y EQUIPAM. ZONA 2017 3.060.785,00 1.175.785,00 1.885.000,00  La CGRAL no incluye la información del módulo referida al 
ejercicio 2018, DR y OR por 1.885 miles de €. 

2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 2.822.045,23 1.796.051,17 1.025.994,06  
La CGRAL no incluye la información del módulo referida al 
ejercicio 2018, DR y OR por 1M€, el resto no localizado. No 
obstante el pendiente es el mismo, incluido en la 413 

2017/F/000000003 7016005 CONVENIO FINANCIAR ACTUACION. EN MATERIA 2017 2.099.121,48 0,00 2.099.121,48  

La CGRAL no incluye la información del módulo referida al 
ejercicio 2018, DR y OR por 2.059,12 miles de €, importe que es 
la suma de la diferencia de esta línea y la siguiente (7016007) El 
proyecto tiene 3 campos fondos, 7016005, 7016006 y 7016007 

2017/F/000000003 7016007 RECUPERAC.PLAYA SAN MARCOS-ICOD DE LOS V 2017  40.000,00 -40.000,00 4.970.115,54 
La CGRAL incluye el mismo proyecto dos veces pero con dos 
campos fondos 

  Total     12.505.571,08    
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Anexo V. Diferencia Obligaciones reconocidas del ejercicio entre módulo y cuenta general 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en el 
ejercicio, 
módulo 

OR en 
ejercicio, CG 

Dif. OR ej en 
modulo/ OR en 

Cgral 

Diferencias 
parciales 

Comentario dif OR del ejercicio 

2021/F/000000107 40M1807 FORMACIÓN PROFESORADO EN COMPETENCIA DIG 0,00 40.143,87 -40.143,87  La CGRAL incluye las OR  que están en SEFLogiC e incluyen campo 
fondo, no figura en el detalle de afectaciones del módulo. 

2021/F/000000032 70M1208 PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 7 ENERGÍA 0,00 1.875.835,39 -1.875.835,39 -1.915.979,26 

La CGRAL incluye la OR de SEFLogiC que es la transferencia al SCS 
con campo fondo, hay tres ejecutores del proyecto, el SCS no lo 
tiene registrado en su financiación afectada. No incluido en el 
detalle de afectaciones del módulo. 

2021/F/000000002 4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRESAS Y AUTÓNOM. -SOLVE 
1.142.716.186,

47 
1.142.699.97

7,36 
16.209,11  

La CGRAL descuenta de las OR afectadas en el módulo, la 
diferencia que corresponde a importe no ejecutado por el SCE, a 
devolver. 

2021/F/000000001 4014003 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA (ESSCAN) 797.711,10 633.216,00 164.495,10  

La CGRAL incluye como OR el límite de los DR del agente 
financiador en el convenio 4014003. Financiado con dos 
convenios (4 y 7). El módulo incluye el gasto afectado por los dos 
campos fondos en un único proyecto. La diferencia es el neto 
82.578, no incluido en el gasto afectado del módulo 

2021/F/000000056 4023040 NIVEL ACORDADO. ATENC.PERSONAS SITUAC. D 50.570.080,98 9.212.363,15 41.357.717,83  La CGRAL incluye como OR el límite de los DR del agente 
financiador 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE  3.104.709,64 -3.104.709,64  

La CGRAL incluye el mismo proyecto dos veces, en el subtotal de 
proyectos de 2021 y de 2020. El total de OR en CGRAL del 
proyecto corresponde a las OR de SEFLogiC, 3.403.774,53 
(3.104.709,64+299.064,89). El módulo solo tiene afectado un total 
de 737.725,20. 

2021/F/000000023 7013007 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA 81.055,57 40.527,76 40.527,81  

La CGRAL incluye las OR que corresponden al importe certificado 
al Estado con el límite del ingreso. Lo correcto es incluir el total de 
OR afectadas en el módulo al ser el coeficiente de financiación por 
el agente financiador del 50%. 

2021/F/000000025 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC. ENFERMEDADES 125.617,60 33.604,65 92.012,95  

La CGRAL incluye las OR que corresponden al importe certificado 
al Estado con el límite del ingreso. Lo correcto es incluir el total de 
OR afectadas en el módulo al ser el coeficiente de financiación por 
el agente financiador del 50%. 
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2021/F/000000129 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 1.798.324,43 1.182.763,96 615.560,47  La CGRAL incluye como OR el límite de los DR del agente 
financiador 

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 0,00 75.779,97 -75.779,97  Sin identificar 

2021/F/000000001 7018027 PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA  247.073,10 -247.073,10 38.858.960,56 

La CGRAL incluye como OR el límite de los DR del agente 
financiador en el convenio 4014003. Financiado con dos 
convenios (4 y 7). El módulo incluye el gasto afectado por los dos 
campos fondos en un único proyecto. La diferencia es el neto 
82.578, no incluido en el gasto afectado del módulo 

2020/F/000000017 4018001 
DIVERSAS SUBVENCIONES CONSEJERÍA ESTADO PROA+ 
2020-21 

613.746,75 2.605.899,94 -1.992.153,19  

en el módulo las or afectadas en el 2021, 613.748,75 euros, de las 
que 394.345,35 euros tienen elemento pep (subconcepto 64020) 
y el resto son de capítulo 22901, sin referencia a campo fondo o 
elemento pep, el resto de OR, 1.992.153,19 euros hasta el total 
incluida en la cuenta sin identificar 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 0,00 1.049,02 -1.049,02  
La CGRAL incluye la OR que corresponde a una devolución al 
agente financiador, no incluida en el detalle de afectaciones del 
módulo. 

2020/F/000000047 4023033 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020 11.667.970,15 
12.000.000,0

0 
-332.029,85  

La CGRAL incluye las OR con el límite del ingreso (2020). El 
certificado al agente financiador que se incluye en el módulo 
determina un remanente a devolver de 589.861,67.  

2020/F/000000045 4000029 FONDO COVID-19 EDUCACIÓN-TRAMO 3 RDL 22/ 22.761.149,25 
18.790.979,0

2 
3.970.170,23  La CGRAL incluye las OR con el límite del ingreso. 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS 2020 

737.725,20 299.064,89 438.660,31  

La CGRAL incluye el mismo proyecto dos veces, en el subtotal de 
proyectos de 2021 y de 2020. El total de OR en CGRAL del 
proyecto corresponde a las OR de SEFLogiC, 3.403.774,53 
(3.104.709,64+299.064,89). El módulo solo tiene afectado un total 
de 737.725,20. 

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 0,00 785.687,48 -785.687,48 1.297.911,00 
La CGRAL incluye la OR de devolución incluida en la 413 como DP 
2019 y anteriores en el ejercicio 2020. El módulo no lo incluye en 
el proyecto. 

2019/F/000000039 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2019 80.017,82 94.210,65 -14.192,83  La CGRAL incluye la OR de devolución de la anualidad de 2019 por 
importe 14.192,83. El módulo no lo incluye en el proyecto. 

2019/F/000000040 4018034 FORMAC., PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 2019 213.175,83 231.998,45 -18.822,62  La CGRAL incluye la OR de devolución de la anualidad de 2019 por 
importe 18.822,62. El módulo no lo incluye en el proyecto. 

2019/F/000000041 4018036 AVANCE Y APOYO A LA EDUCACION PERMANENTE 1.970.372,60 1.302.855,10 667.517,50  La CGRAL incluye las OR con el límite del ingreso (2020).  

- 82/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:06

 

81 
CA-012-2022 

2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019, 2019 1.175.970,00 1.475.969,50 -299.999,50 334.502,55 
El módulo lo incluye como gasto afectado de ejercicios anteriores. 
El total de gasto acumulado es coincidente en el módulo y en la 
CGRAL. 

2018/F/000000022 7018014 PIE APORT. ESTATAL PARA INFRAESTRUCTURA 2018 0,00 808.023,58 -808.023,58 -808.023,58 El módulo afecta las OR en el ejercicio 2022 

2017/F/000000002 7016004 CONV. REHAB. INFRAEST. Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 50.219,65 76.213,73 -25.994,08 -25.994,08 
El módulo lo incluye como gasto afectado de ejercicios anteriores. 
El total de gasto acumulado es coincidente en el módulo y en la 
CGRAL. 

  Total     37.741.377,19    
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Anexo VI. Diferencia entre obligaciones reconocidas en cuenta general y SEFLogiC con campo fondo. 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en ejercicio, 

CG 

OR en el 
ejercicio, 

SEFLOGIC campo 
fondo 

Dif. Cuenta 
General/ 
SEFLogiC 

campo fondo 

Comentario 

2021/F/000000010 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 12.025.867,98 13.735.688,36 -1.709.820,38 Las OR en proyecto de FA de 2020 

2021/F/000000002 4015016 RDL5/21 AYUDAS EMPRESAS Y AUTÓNOM. -SOLVE 1.142.699.977,36 1.192.574.845,92 -49.874.868,56 
Las OR en SEFLogiC recogen la totalidad de la transferencia al SCE, de los que 
devolvió a la CAC 48M€ 

2021/F/000000008 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 502.000,00  502.000,00 Las OR en proyecto de FA de 2020. Esta OR es la transferencia al ICI  

2021/F/000000070 4016003 ACTIVIDA.EN CENTROS TECNIFICAC. DEPORT. (C 20.558,82 32.137,43 -11.578,61 El módulo no incluye certificado para determinar causa de la diferencia 

2021/F/000000020 4023025 S.S. ATENCIÓN PERSONAS SITUACIÓN DEPENDE 177.340.150,30 29.400.000,00 147.940.150,30 Importe certificado. Limite el ingreso 

2019/F/000000010 7011007 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 3.104.709,64 3.403.774,53 -299.064,89 Las OR están en el mismo proyecto, que en la cuenta aparece 2 veces 

2021/F/000000022 7013005 CONTROL DE RENDIMIENTO LECHERO 9.662,00  9.662,00 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2021/F/000000038 7013006 ESTADISTICAS AGRARIAS 17.303,15 16.151,15 1.152,00 Una OR en SEFLogiC afectada sin campo fondo 

2021/F/000000023 7013007 MEDIDAS DE APOYO A LA APICULTURA 40.527,76 2.321,43 38.206,33 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO 520.788,74  520.788,74 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2021/F/000000024 7013011 RAZAS AUTOCTONAS ESPAÑOLAS EN PELIGRO DE 127.436,00  127.436,00 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2021/F/000000025 7013014 LUCHA, CONTROL Y ERRADICAC.ENFERMEDADES 33.604,65  33.604,65 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2021/F/000000129 7013024 MAGRAMA PDR 2014-2020 (FEADER) 1.182.763,96  1.182.763,96 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2020/F/000000025 7016018 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 75.779,97  75.779,97 El módulo no incluye certificado para determinar causa de la diferencia 

2020/F/000000020 4013025 APOYO A PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN EL MARCO 1.709.820,38  1.709.820,38 Las OR en proyecto de FA de 2020 

2020/F/000000035 4013030 SUBV. PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA 2020 8.500.000,00  8.500.000,00 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2020/F/000000017 4018001 DIVERSAS SUBV. CONSEJERÍA ESTADO PROA+ 2020-21 2.605.899,94 304.612,49 2.301.287,45 sin identificar 

2020/F/000000007 4018028 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020 2.911.398,42 2.849.974,71 61.423,71 Hay OR en SEFLogiC afectadas sin campo fondo 

2020/F/000000027 4018030 
FINANC. EVALUAC. Y ACREDITAC.COMPETENC.PRO 
2020 

193.631,37 210.573,14 -16.941,77 
La diferencia en SEFLogiC es un ADO de devolución al Estado que corresponde al 
ejercicio 2018 

2020/F/000000026 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2020 226.731,23 323.027,32 -96.296,09 

Las OR de este proyecto en SEFLogiC hay que descontar una devolución de 
12.380,97 del ejercicio 2018, y OR no incluidas por 46.893,28 e incorporar gasto 
realizado en el 2019, afectado por 54.000, y 3.600 de OR que no incluyen campo 
fondo, así como lo señalado en el proyecto del 2019 
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Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en ejercicio, 

CG 

OR en el 
ejercicio, 

SEFLOGIC campo 
fondo 

Dif. Cuenta 
General/ 
SEFLogiC 

campo fondo 

Comentario 

2020/F/000000030 4018034 
FORMAC., PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 
2020 

207.336,16 459.992,73 -252.656,57 
Las OR de este proy. en SEFLogiC hay que descontar una devolución de 59.725,26 
del ejercicio 2018, y OR no incluidas por 13.800,98 e incorporar gasto realizado en 
el 2019, afectado por 12.099,30, así como lo señalado en el proyecto del 2019 

2020/F/000000028 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2020 344.952,71  344.952,71 
La diferencia son OR en el proyecto de FA 2019. El total de OR en SEFLogiC con el 
mismo campo fondo, 4018037, 583.878,45 euros, la diferencia en el proyecto de 
FA del ejercicio 2020 

2020/F/000000039 4018043 FORMACIÓN DIGITALIZAC. -PLAN FP CRECIM. Y 86.330,97 72.617,70 13.713,27 
La diferencia corresponde al documento FONDO COSTES SIMPLIFICADO sin 
correspondencia en documento contable de SEFLogiC 

2020/F/000000040 4018044 AULAS EMPRENDIMIENTO FP-PLAN FP CRECIM.Y 89.740,26 100.000,00 -10.259,74 
La diferencia con SEFLogiC corresponde a una OR no elegible de 5.000 y a gasto 
no elegible por 5.259,74 

2020/F/000000041 4018045 INCREMENTO PLAZAS FP - PLAN FP CRECIM. Y 4.775.247,64 1.914.187,62 2.861.060,02 Indican que este proy. es una cantidad fija por unidades indep. del gasto realizado 

2020/F/000000002 4023002 PENSIONES ASISTENCIALES 2020 1.049,02  1.049,02 
Devolución a la AGE en el ejercicio 2020, registrada en la 413 de ese ejercicio. Sin 
localizar en que partida de gasto está en SEFLogiC 

2020/F/000000010 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 2020 9.040.842,38 9.551.286,19 -510.443,81 De la diferencia, 502.000 están en OR del proyecto de FA de 2021 

2020/F/000000047 4023033 PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIAL 2020 12.000.000,00 12.033.694,58 -33.694,58 
La diferencia son los intereses asociados a la devolución del ejercicio por importe 
de 996.840,69 (límite de gasto el ingreso de 12M€). Existe remanente adicional a 
devolver en la 413 

2020/F/000000045 4000029 FONDO COVID-19 EDUCACIÓN-TRAMO 3 RDL 22/ 18.790.979,02 19.629.190,67 -838.211,65 La diferencia son OR en SEFLogiC de la sección 0818, subconcepto 22700. 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS 2020 

299.064,89  299.064,89 
Las OR están en el mismo proyecto de FA que en la cuenta aparece 2 veces 
relacionado 

- 7011009 CONVENIO DE CARRETERAS 2006 0,00 26.680.869,44 -26.680.869,44 
Información en Tabla 5 de la nota 15 de la memoria de la cuenta general apartado 
4. Activos contingentes 

2019/F/000000048 7012007 PARQUES NACIONALES (MIMAM) 785.687,48  785.687,48 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2020/F/000000019 7012018 PROGRAMA MOVES II - IDAE 2020 3.641.513,26  3.641.513,26 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2019/F/000000009 4000025 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 2019 430.667,53 327.526,08 103.141,45 
La diferencia son devoluciones de la sección 08 y 18, cuyas OR en SEFLogiC no 
incluyen campo fondo 

2019/F/000000039 4018033 ACCIONES DE CALIDAD EN FP SISTEMA EDUCAT 2019 94.210,65  94.210,65 
Las OR de SEFLogiC están todas en el pro. de FA de 2020, incluye dev. de fondos 
de 2019, 14.192,83 y una OR no afectada por su totalidad, descontar 411,19 
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Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en ejercicio, 

CG 

OR en el 
ejercicio, 

SEFLOGIC campo 
fondo 

Dif. Cuenta 
General/ 
SEFLogiC 

campo fondo 

Comentario 

2019/F/000000040 4018034 
FORMAC., PERFECCIONAM.Y MOVILID.PROFESORA 
2019 

231.998,45  231.998,45 
Las OR de SEFLogiC están todas en el proy. de FA de 2020, incluye devolución de 
fondos de 2019, 18.22,62, una OR no afectada por su totalidad, descontar 692,09, 
y OR por costes indirectos de 41.526,91 sin correspondencia en doc. Contable 

2019/F/000000041 4018036 AVANCE Y APOYO A LA EDUCACION PERMANENTE 1.302.855,10  1.302.855,10 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2019/F/000000042 4018037 FORMACION PROFESIONAL DUAL 2019 238.925,74 583.878,45 -344.952,71 
La diferencia son OR en el proyecto de FA 2020. El total de OR en SEFLogiC con el 
mismo campo fondo, 4018037, 583.878,45 euros, la diferencia en el proyecto de 
FA del ejercicio 2019 

2019/F/000000046 7016017 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019, 2019 1.475.969,50 1.175.970,00 299.999,50 
Este proyecto incluye 2 campos fondos, 7016017 y 4016017. La diferencia está 
afectada en el ejercicio 2020 

2018/F/000000022 7018014 PIE APORT. ESTATAL PARA INFRAESTRUCTURA 2018 808.023,58  808.023,58 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 

2017/F/000000002 7016004 CONV.REHAB.INFRAEST.Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 76.213,73  76.213,73 Las OR en SEFLogiC afectadas no tienen campo fondo 
  Total 1.408.570.219,74 1.315.382.319,94 93.187.899,80  
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Anexo VII.  Convenios Multisociedad en APCAC y OOAA: 

     
Desviaciones del ejercicio  

 

Ente 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Agente financiador CONVENIO Descripción Positivas Negativas Observaciones 

CAC 2021/F/000000008 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 4023031 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 10.691.316,00   el ingreso total es de 11.1963.316 

ICI 2021/F/800000002 COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 4148013 ASIGNACIÓN 0,7% IRPF FINES SOCIALES 502.000,00   corresponde a las OR de la CAC en concepto de transferencia 

al ICI, que tiene el total en gasto pdte 
 

   
Total 11.193.316,00  

  

        

     
Desviaciones del ejercicio  

 

Ente 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Agente financiador CONVENIO Descripción Positivas Negativas Observaciones 

CAC 2021/F/000000032 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 70M1208 
PROGR.INCENTIVOS 4 COMPONENTE 7 

ENERGÍA 
6.860.798,61   el ingreso total es de 8.736.634,00 

SCS 2021/F/140000010 COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 71M3903 

AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, 

CON FUENTES DE ENERGÍA 

RENOVABLE(MRR) 

1.875.835,39   corresponde a las OR de la CAC en concepto de transferencia 

al SCS, que tiene el total en gasto pdte 

 
   

Total 8.736.634,00  
 

 

  
 

    
 

     
Desviaciones del ejercicio  

 

Ente 
Proyecto Fin. 

Afectada 
Agente financiador CONVENIO Descripción Positivas Negativas Observaciones 

CAC 2021/F/000000011 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 7012023 PROGRAMA MOVES III - IDAE (MRR) 17.724.048,80   el ingreso total es de 18.342.808,00 

SCS 2021/F/140000007 COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 71M3902 
PROGRAMA INCENTIVOS A LA MOVILIDAD 

ELÉCTRICA-MOVES III-SCS C1.I2 (MRR) 
470.000,00   corresponde a parte de las OR de la CAC en concepto de 

transferencia al SCS, que tiene el total en gasto pdte 
 

   
Total 18.194.048,80  
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Anexo VIII. Proyectos con diferencias en el dato de la desviación negativa del ejercicio 

- Proyecto 2021/f/…66 ENERGÍA E HIDRÓGENO RENOVABLE C17.I1 (MRR). De 
acuerdo con el documento disponible en la lista de anexos del módulo, el total 
de financiación del proyecto corresponde al Ministerio de Ciencia e Innovación 
(en adelante MICINN) y a la propia CAC. El módulo recoge la previsión de DR del 
agente financiador, 3,8 millones de € siendo el coeficiente de financiación del 
64,2 %, el resto 2,1 millones de €, lo financia la CAC. El total de OR afectadas es 
una transferencia a la PLOCAN por la totalidad. La fecha de vigencia en el módulo 
es 30 de septiembre de 2025. La certificación queda pendiente hasta esa fecha 
sujeta, por tanto, al importe de la certificación final al agente financiador. El 
criterio general en el módulo es dar por válido las OR que son transferencias a 
otros entes para su ejecución, independiente del gasto real.  

 
   Cuenta 

General 
SEFLogiC 

Desviaciones 
calculadas euros 

Proyecto 
Fin. 

Afectada 
Convenio Descripción 

OR en 
ejercicio 

DR en 
ejercicio  

Positiva Negativa 
Desviación 
en CGRAL 

2021/F/0
00000066 

70M1501 
ENERGÍA E 
HIDRÓGENO 
RENOVABLE C17.I1 (MR 

6.000.000,00 3.852.000,00 0,00 2.148.000,00 0,00 

La desviación en CG es correcta. Opera el límite del gasto previsto de acuerdo al 
apartado 5.3 de la Resolución 169 de la IGCAC. 

- Proyecto 2021/f/…20 ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DEPENDENCIA- 
NIVEL MÍNIMO 2021. El módulo incorpora como gasto e ingreso previsto el 
importe de DR recibido del agente financiador, independiente del total del gasto 
que incluye el certificado.  
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   Cuenta General SEFLogiC Desviaciones calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción OR en ejercicio DR en ejercicio  Positiva Negativa 
Desviación 
en CGRAL 

2021/F/000000020 4023025 
S.S. ATENCIÓN PERSONAS 
SITUACIÓN DEPENDE 

177.340.150,30 34.200.861,78 0,00 143.139.288,52 0,00 

La desviación en CG es correcta. Opera el límite del gasto previsto de acuerdo al 
apartado 5.3 de la Resolución 169 de la IGCAC. 

- Proyecto 2019/f/…10 CONVENIO Mº MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS. El proyecto figura dos veces en la memoria de la cuenta general, con el 
subtotal de proyectos de 2021 y en el subtotal de proyectos de 2020. 
Corresponde a un convenio referido al periodo 2009-2019 objeto de prórroga 
hasta el 31 de marzo de 2022, a la vista de la documentación disponible en el 
listado de anexos del módulo.  
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   Cuenta 
General 

SEFLogiC 
Desviaciones 

calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación 
en CGRAL 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO 
AMBIENTE EN MATERIA DE 

3.104.709,64 438.660,40 0,00 2.666.049,24 0,00 

2019/F/000000010 7011007 
CONVENIO Mº MEDIO 
AMBIENTE EN MATERIA DE 
AGUAS 2020 

299.064,89  0,00 299.064,89 299.064,89 

La desviación en CG es correcta.  

- Proyecto 2021/f/…58 'PREVENCION Y LUCHA CONTRA AGENTES NOCIVO. Con 
el mismo campo fondo hay dos proyectos, uno de 2020 y otro de 2021.  

   Cuenta 
General 

SEFLogiC 
Desviaciones 

calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación 
en CGRAL 

2021/F/000000058 7013008 PREVENCION Y LUCHA 
CONTRA AGENTES NOCIVO 

520.788,74 260.394,37 0,00 260.394,37 0 

2020/F/000000049 7013008 PREVENCION Y LUCHA 
CONTRA AGENTES NOCIVO 
2020 

32.410,22 
 

0,00 32.410,22 32.410,22 

Para el proyecto de 2019 la desviación en CG es correcta. Opera límite de gasto 
previsto, apartado 5.3 Resolución 169. 

Para el proyecto de 2020, la desviación en CG es correcta, la OR es remanente 
del ejercicio 2020. Se contabiliza en 2021 el ADO con liquido cero. 

- Proyecto 2020/f/…25 AYUDA GESTIÓN JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO. El 
módulo, a la fecha, no ha incluido OR afectadas al proyecto. Tampoco incluye 
certificado que permita identificar las OR afectadas en la cuenta general, dado 
que por campo fondo no figuran las mismas. De acuerdo con la documentación 
incluida en el módulo, la justificación anual del importe recibido es hasta el 31 
de marzo del ejercicio siguiente. No obstante, la previsión de ingreso y gasto en 
el módulo es coincidente, por lo que opera el límite del ingreso para las OR del 
ejercicio. 

   Cuenta 
General 

SEFLogiC 
Desviaciones 

calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación 
en CGRAL 

2020/F/000000025 7016018 
AYUDA GESTIÓN JUNTA 
ARBITRAL DE CONSUMO 

75.779,97 33.598,67 0,00 42.181,30 0,00 
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En el módulo la previsión de gasto e ingreso son coincidentes. La desviación en 
CG es correcta. Opera el límite de gasto previsto, apartado 5.3 Resolución 169. 

- Proyecto 2020/f/…07 FINANCIACIÓN LIBROS DE TEXTO 2020. En la cuenta 
general el importe de la desviación del ejercicio negativa es de 61.119 euros. 
Indica la IGCAC que con la información disponibles en el ejercicio 2020, se 
entendió ejecutado por 2,8 millones de € quedando el remanente señalado. No 
obstante, en el ejercicio 2021 el gestor comunica que lo ejecutado obedece a la 
anualidad del ejercicio 2020 y no a la del ejercicio 2021 y teniendo en cuenta la 
desviación positiva registrada en el ejercicio 2020 se procedió a aplicarla en 
2021, consignando una desviación negativa del ejercicio por el mismo importe, 
cuando debió consignarse los 2.911.398,42. La diferencia, 2,8 millones de € 
debiera haberse incluido en las desviaciones negativas del ejercicio para el 
cálculo del saldo presupuestario (cifra incluida en la Cuenta General por valor de  
404,86 millones de €) y en la regla de gasto (cifra incluida en la Cuenta General 
asciende a 2.231 millones de €), si bien el efecto en ambas es residual. 

   Cuenta 
General 

SEFLogiC Desviaciones calculadas 
euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación 
en CGRAL 

2020/F/000000007 4018028 Financiación libros 
de texto 2020 

2.911.398,42 
 

0,00 2.911.398,42 61.118,79 

- Proyecto 2019/f/…46 (THOMAS COOK) REAL DECRETO-LEY 12/2019. Existen 
diferencias parciales en las OR del ejercicio y acumuladas entre la Cuenta General 
y el módulo pero el total OR en ambas fuentes es coincidente.  

   Cuenta 
General 

SEFLogiC 
Desviaciones 

calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación 
en CGRAL 

2019/F/000000046 7016017 
(THOMAS COOK) REAL 
DECRETO-LEY 12/2019, 2019 

1.475.969,50  0,00 1.475.969,50 1.175.970,00 

La desviación en la CG corresponde a las OR en SEFLogiC en dos campos fondos, 
4016017, 200.000 euros y 7016017 975.970 euros. 

- Proyecto 2017/f/…02 CONV.REHAB. INFRAEST.Y EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017. Al 
igual que el proyecto anterior se producen diferencias en los datos parciales de 
las OR de ejercicios anteriores y del ejercicio que se incluyen en la cuenta general 
respecto de lo recogido en el módulo, si bien, el total de OR es coincidente. La 
desviación negativa del ejercicio que figura en la cuenta es de 50.220 euros que 
son las OR afectadas al proyecto que no incluyen el campo fondo. 
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   Cuenta 
General 

SEFLogiC 
Desviaciones 

calculadas euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

CONVENIO Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio  
Positiva Negativa 

Desviación en 
CGRAL 

2017/F/000000002 7016004 
CONV.REHAB.INFRAEST.Y 
EQUIP.Z.TURIST.PAL 2017 

76.213,73  0,00 76.213,73 50.219,50 

- Proyecto 2020/f/…37 CONVENIO DE CARRETERAS 2006. La información sobre 
la ejecución se incluye en la cuenta general en la nota 15 de la memoria. La 
desviación incorporada en la cuenta general es la correcta. 

   Cuenta 
General 

SEFLogiC Desviaciones calculadas 
euros 

Proyecto Fin. 
Afectada 

Convenio Descripción 
OR en 

ejercicio 
DR en 

ejercicio 
Positiva Negativa 

Desviación en 
CGRAL 

2020/F/000000037 7011009 
CONVENIO DE 
CARRETERAS 2006 

       26.680.869,44 
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Anexo IX. Contestación a las alegaciones. 

ALEGACIONES REMITIDA POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS, EL 7 DE AGOSTO.  

Alegación 1 sobre hecho posterior relevante (epígrafe 1.3).  

Resumen: Informan que para la Cuenta General 2022 se han dictado nuevas 
instrucciones contables, y los datos recogidos en la memoria se obtienen directamente 
del módulo de financiación afectada, tras los ajustes practicados por la DGPP. 

Contestación: Se analizará en el informe en tramitación sobre la Cuenta General 2022, 
y ya venía señalado en el proyecto de informe (apartado 2.1) al recogerse expresamente 
el avance que ha supuesto la Resolución 1/2023 de 2 de enero de la Intervención 
General. 

Así pues, el informe no varía. 

Alegación 2 sobre error en dos tablas (capítulo 2). 

Resumen: En la página 13 se advierte un error de transcripción en las dos primeras 
tablas cuyos datos constan como “miles de €” cuando deben ser en “millones de €” 

Contestación: Se acepta 

En consecuencia, se modifica el informe. 

Alegación 3 sobre la actuación de la DGPP en el procedimiento de gestión del módulo 
de financiación afectada (epígrafe 2.1). 

Resumen: Las mejoras propuestas en el proyecto de informe sobre el momento de 
consultas en el módulo de financiación afectada, y el plazo de vigencia del proyecto 
(para poder afectar automáticamente documentos de devolución) se han tenido en 
cuenta para la Cuenta General del 2022, y otras están previstas para realizarlas en la 
Cuenta General del 2023 

Contestación: Se analizarán en los informes correspondientes. 

En resumen, se mantiene el contenido del informe. 
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Alegación 4 sobre la actuación de las oficinas presupuestarias u Órganos asimilados en 
el procedimiento de gestión del módulo de financiación afectada (epígrafe 2.1). 

Resumen: hacen referencia a determinadas observaciones incluidas en el informe, 
aportando justificaciones e informaciones complementarias  

En concreto hace referencia a las observaciones sobre la escasa formación y 
conocimiento en la puesta en marcha del módulo, el acceso puntual a fin de ejercicio 
para mantener la información exigida, la fecha de cierre sin tener en cuenta posteriores 
aperturas para incorporar datos y sobre los criterios de los diversos órganos gestores 
sobre quien debe ser los responsables de la gestión del módulo.  

Contestación: Se trata de información complementaria que no rebate al proyecto de 
informe. 

Por tanto, no se modifica el informe. 

Alegación 5 sobre la actuación de los centros gestores en el procedimiento de gestión 
del módulo de financiación afectada (epígrafe 2.1). 

Resumen: No comparte la opinión recogida que debe ser la IGCAC quien debe calcular 
las desviaciones de financiación, sino la DGPP. 

Contestación: No se comparte el criterio, la normativa vigente confiere a la IGCAC, entre 
otras funciones, realizar el cálculo de las desviaciones de financiación, que debe 
corresponder a ésta y no a la DGPP el ajuste y corrección de las deficiencias observadas 
en el citado módulo. 

Por ello, el informe no varía su contenido. 

Alegación 6 sobre sobre la actuación de IGCAC en el procedimiento de gestión del 
módulo de financiación afectada. 

Resumen: No comparte la opinión recogida que debe ser la IGCAC quien debe calcular 
las desviaciones de financiación, sino la DGPP. 

Contestación: Tal y como se comentó en el apartado anterior, no se comparte el criterio.  

Así pues, no se modifica el informe. 

 

- 94/98 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-10-2023 09:54:24

Registrado en: SALIDA - Nº: 2023-000718 Fecha: 05-10-2023 10:35

Nº expediente administrativo: 2022-000014    Código Seguro de Verificación (CSV): 00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/00A19EC14239323A894EDF6FE6294951

Fecha de sellado electrónico: 05-10-2023 10:38:09 Fecha de emisión de esta copia: 05-10-2023 10:39:06

 

93 
CA-012-2022 

Alegación 7 sobre las comprobaciones realizadas de la información que aparece en la 
Cuenta General de la CAC ejercicio 2021 (epígrafe 2.3).  

Resumen: Complementan la información recogida en el proyecto de informe respecto 
a la gestión del módulo por parte de la IGCAC y la DGPP, solicitando se revise el 
pronunciamiento realizado. 

Contestación: La información complementa y enriquece la recogida en el proyecto de 
informe, pero no desvirtúa la misma. 

Por tanto, no se modifica el informe. 

Alegación 8 sobre las diferencias advertidas entre el gasto previsto y las obligaciones 
reconocidas en el módulo y en la Cuenta General del ejercicio 2021 (apartado 2.3.2). 

Resumen: Se han ido incorporando mejoras en el aplicativo informático a través de las 
incidencias detectadas, algunas ya se han incorporado para la Cuenta General 2022 y 
otras están previstas para el cierre de la Cuenta General de 2023.  

Contestación: Se trata de información complementaria que no rebate al proyecto de 
informe. 

Por consiguiente, el informe no cambia. 

Alegación 9 sobre la verificación de la razonabilidad de las desviaciones positivas y 
negativas del ejercicio entre el módulo de financiación afectada y la Cuenta General 
(apartado 2.3.2). 

Resumen: Indican que la diferencia respecto a la desviación negativa por importe de 
124,7 millones de €, reflejada en el informe, y que después del análisis de los 
expedientes individualizados se comprueba la razonabilidad por la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, se solicita no sea recogida como tal ni se incluya el análisis de los 
expedientes recogidos en el anexo VIII del informe. 

Contestación: La divergencia es significativa, y por ello ha de quedar constancia en el 
informe, aunque se haya verificado la razonabilidad de los datos recogidos en la Cuenta 
General. 

Por tanto, no modifica el informe. 
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Alegación 10 sobre la inmaterialidad de la duplicidad advertida en un expediente 
(epígrafe 2.4). 

Resumen: Indica que la duplicidad advertida por 16.248,71€, en concepto de reintegro 
a favor de la AGE representa un 0,0034 % del exceso de financiación afectada. 

Contestación: Reconociendo la inmaterialidad de la duplicidad, lo relevante de la 
información recogida en el proyecto de informe radica en que se trata de un proyecto 
participado por la propia APCAC y el SCE, y que si la Cuenta General del Sector Público 
limitativo estuviera consolidado en  

Por ello, el informe no se modifica. 

Alegación 11 sobre la conclusión número 4. 

Resumen: Hace referencia a la alegación número una, en la que Informaban que para la 
Cuenta General 2022 se han dictado nuevas instrucciones contables, y que por tanto 
con esa fecha los datos recogidos en la memoria se obtienen directamente del módulo 
de financiación afectada, tras los ajustes practicados por la DGPP. 

Contestación: Se analizará en el informe en tramitación sobre la Cuenta General 2022, 
y ya venía señalado en el proyecto de informe (apartado 2.1) al recogerse expresamente 
el avance que ha supuesto la Resolución 1/2023 de 2 de enero de la Intervención 
General. 

Así pues, no se modifica el informe. 

Alegación 12 sobre la conclusión número 6. 

Resumen: Las mejoras propuestas en el proyecto de informe sobre el momento de 
consultas en el módulo de financiación afectada, y el plazo de vigencia del proyecto 
(para poder afectar automáticamente documentos de devolución) se han tenido en 
cuenta para la Cuenta General del 2022, y otras están previstas para realizarlas en la 
Cuenta General del 2023. 

Contestación. Se analizará en el informe en tramitación sobre la Cuenta General 2022, 
y ya venía señalado en el proyecto de informe (apartado 2.1) al recogerse expresamente 
el avance que ha supuesto la Resolución 1/2023 de 2 de enero de la Intervención 
General. 

Por tanto, se mantiene el contenido del informe. 
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Alegación 13 sobre la conclusión número 8. 

Resumen: Se han ido incorporando mejoras en el aplicativo informático a través de las 
incidencias detectadas, algunas ya se han incorporado para la Cuenta General 2022 y 
otras están previstas para el cierre de la Cuenta General de 2023.  

Contestación: Se trata de información complementaria que no rebate al proyecto de 
informe. 

Es por ello que el informe no varía. 

Alegación 14 sobre la recomendación número 5.  

Resumen: Consideran que la recomendación propuesta se valorará para su aplicación 
práctica una vez se pueda materializar la planificación actual que se encuentra en curso 
considerando los recursos disponibles. 

Contestación: Comparte por tanto la propuesta de la citada recomendación. 

Por ello, no modifica el informe. 

Alegación 15 sobre la recomendación número 8. 

Resumen: Comparten la recomendación de la alegación, (incorporar la inclusión del 
campo con el número de proyecto de financiación afectada) e indican que la misma ya 
está siendo objeto de valoración en las mejoras informáticas previstas. Advierten de un 
error de transcripción modificando la frase “módulos de ingreso y gasto…” por 
“documentos de ingreso y gasto…” 

Contestación: Comparte por tanto la propuesta de la citada recomendación. 

Por tanto, se modifica la palabra “módulos” por “documentos” 

Alegación 16 sobre la recomendación número 9. 

Resumen: Solicitan la eliminación en base a lo indicado anteriormente en la alegación 
6. 

Contestación: Ya comentada anteriormente, y no aceptada. 

Así pues, no modifica el informe. 
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Alegaciones recibidas con posterioridad al vencimiento. 

En cuanto a las alegaciones remitidas por la IGCAC, con entrada en esta 
Institución con fecha 22 y 23 de agosto, estando las mismas presentadas fuera del plazo 
concedido, incluidas su prórroga, con vencimiento 11 de agosto, y habiendo sido cerrada 
la fiscalización en fecha 18 de agosto, las mismas no pueden ser tenidas en 
consideración. 
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